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Publicidad e Informe

		
OBSERVACIONES
Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación
En cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 1.3.1 de la Resolución 2112 de 2020
 


		Datos básicos

		Nombre de la entidad 						Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

		Responsable del proceso 						Viceministerio de Conectividad

		Nombre del proyecto de regulación						Modificación de los Anexos 1 y 2 de la Resolución 2715 de 2020.

		Objetivo del proyecto de regulación						Modificar a fin de actualizar los Anexos 1 y 2 de la Resolución 2715 de 2020, "Por la cual se establece la metodología, el procedimiento y los requisitos para la formulación, presentación, autorización, ejecución, cuantificación y verificación de las obligaciones de hacer y se derogan las Resoluciones 895 de 2016 y 2878 de 2017” 

		Fecha de publicación del informe

		Descripción de la consulta

		Tiempo total de duración de la consulta: 						10 días calendario

		Fecha de inicio						1/6/23

		Fecha de finalización						1/16/23

		Enlace donde estuvo la consulta pública						https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/273787:MinTIC-publica-para-comentarios-Anexo-sobre-precios-de-inversion-de-Resolucion-que-reglamenta-obligaciones-de-hacer

		Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 						Página web del ministerio

		Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios						Correo elecrónico del ministerio: proyectos.normativos.dicom@mintic.gov.co

		Resultados de la consulta

		Número de Total de participantes						5

		Número total de comentarios recibidos 						66

		Número de comentarios aceptados						22

		Número de comentarios no aceptadas						44

		Número total de artículos del proyecto						2 anexos

		Número total de artículos del proyecto con comentarios						2 anexos

		Número total de artículos del proyecto modificados 						2 anexos

		Consolidado de observaciones y respuestas 

		No. 		Fecha de recepción		Remitente 		Observación recibida		Artículo observado		Estado		Consideración desde entidad				COMPONENTE 

		1		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		Consideramos que la definición de los tipos de acceso que presenta el proyecto de resolución en comento contiene elementos altamente subjetivos que pueden dificultar su implementación en la práctica y dificultar el proceso para su reconocimiento.
En ese sentido, conceptos tales como “vías … en buen estado” y “vías … en mal estado” requieren ser eliminadas dentro de la redefinición de los tipos de acceso. 		Anexo 1 y 2		Aceptada		Se modificó la definición de los tipo de acceso; de tal forma, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una, a fin de establecer una definición objetiva. 				Tecnico

		2		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		En línea con lo anterior, consideramos y ponemos a consideración del Ministerio la necesidad de una definición previa a los procesos de renovación y asignación de espectro una tipificación que tenga en cuenta el estado de complejidad de acceso de cada centro poblado secundario, vereda y cabecera municipal (propuesta clasificación adjunta). Esta propuesta se encuentra basada en proyectos de conectividad del orden nacional desarrollados anteriormente por el MINTIC y se respalda en los datos recolectados por el DANE y que se encuentran disponibles para consulta al público en el geoportal de dicha entidad.		Anexo 1 y 2		Aceptada		Se modificó la definición de los tipo de acceso; de tal forma, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una, a fin de establecer una definición objetiva. 				Tecnico

		3		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		En relación con la configuración técnica de los 9 tipos de sitios propuestos por el MINTIC, resaltamos el hecho de que estos difieren de la propuesta inicialmente presentada por PTC en las mesas de trabajo, pues se distorsiona sin sustento alguno el modelo de costos efectuado para llegar a estos resultados. En ese sentido, reiteramos para estos comentarios una propuesta de la configuración técnica actualizada asociada a cada uno de estos 9 ítems. Frente a esto último, y por tratarse de información altamente estratégica para PTC, solicitamos a la luz de los artículos 15 y 333 constitucionales y 61 y siguientes del Código de Comercio expresamente se le otorgue la calidad de reservada y que su único propósito sea el de servir al Ministerio para la construcción de la definición de soluciones para estaciones de telecomunicaciones en el marco del proyecto adelantado.		Anexo 2		No aceptada		Para la realización del ejercicio se desarrollaron mesas de trabajo con los oepradores y el gremio TIC en las que se definió establecer tipologias que fueron identificadas por cada uno de los PRST. Así, con base en la información allegada, el Ministerio definió unas tipologias que fueron de conocimiento del sector, y que se traducen en un mejoramiento de la definición de las inversiones y a su vez en un mejoramiento de las obligaciones de hacer. 				Tecnico

		4		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		De otra parte, consideramos que se deben tener en cuenta las inherentes dificultades de acceso a de redes microondas en algunas zonas del territorio nacional y la posibilidad de tener que implementar y ejecutar posibles actividades para la implementación de los sitios (por distancia a redes eléctricas, acometidas eléctricas, doble solución de respaldo energía, entre otros.) Por cuenta de lo anterior, solicitamos se considere incluir una Lista de Precios Unitarios (LPU9 que determine el costo de las soluciones de transmisión por Fibra Óptica, Red Satelital, así como las demás configuraciones técnicas no determinadas en la tipología propuesta por MINTIC. En el anexo Lista de Precios Unitarios. LPU PROPUESTA PTC se relacionan algunos ítems relevantes que sugerimos sean incluidos. 		Anexo 2		No aceptada		Para la determinación de los valores Capex y Opex, se tuvo en cuenta, entre otras, la dificultad de acceso de las localidades a beneficiar. En consecuencia, se resalta que los valores Capex y Opex incrementaron dependiendo la dificultad de acceso y basados en las ofertas presentadas por los PRSTM. Finalmente, para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.				Tecnico
Financiero

		5		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		En línea con lo anterior, resulta importante que los costos de CAPEX y OPEX incluyan el componente tributario asociado a la construcción y operación de los sitios, aspecto que la propuesta compartida ya incorpora.		Anexo 2		Aceptada		Los valores publicados incluyen todos los costo e impuestos a que haya lugar, como se estableció en el Anexo 2 publicado.				Financiero

		6		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		Adicionalmente, consideramos que la implementación y funcionamiento de un sitio debe traer aparejados en todo caso y sin importar su clasificación los costos integrales compuestos por CAPEX y OPEX. Evidenciamos que en el proyecto de modificación del MINTIC para los sitios categorizados como de fácil acceso no se
reconoce el OPEX y en los demás casos no se reconoce lo suficiente para cubrir los costos de operación y mantenimiento. Sugerimos se reevalué reconocer para todos los tipos de sitios el OPEX como costo integral sin importar su clasificación 		Anexo 2		Aceptada		El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipologia se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Financiero

		7		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		En relación con este mismo aspecto, resulta de igual importancia que el reconocimiento del OPEX se haga de manera explícita en el proyecto de resolución durante la misma vigencia por la cual se otorga el permiso de asignación o de renovación del espectro, esto es, hasta por 20 años según sea el caso. 		Anexo 2		Aceptada		Parcialmente aceptada. Teniendo en cuenta los esfuerzos de inversión y operación en función de los tipos de acceso descritos en Anexo 1, así como la maximización del acceso a los servicios de telecomunicaciones en términos de calidad, capacidad y cobertura se prevé el reconocimiento del OPEX relacionado en la Tabla 1 por un término máximo de diez (10) años, lapso que tienen fundamenteo en la recomendación realizada por Telbroad para la elaboración del Anexo 2 incial. Así mismo, teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  Finalmente, el reconocimiento de Opex de hace explicito en el proyecto de resolución.				Financiero

		8		1/13/23		PARTNERS TELECOM COLOMBIA		 		General		Aceptada		Se modificó la definición de los tipo de acceso; de tal forma, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una, a fin de establecer una definición objetiva que tiene en cuenta, entre otros, aspectos relacionados con el orden público de las zonas.				Jurídico

		9		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Propone definición de Tipo de Acceso 1, Tipo 2 y Tipo 3, así: Proyectos ubicados en la cabecera municipal, proyectos ubicados fuera de la cabecera municipal y municipios ubicados en departamentos con índice de brecha digital mayor a 0.5 y cabeceras municipal, veredas o centros poblados que no tienen vías de acceso terreste y en donde se requiere la utilización de otros medios de transporte como marítimo, aéreo o fluvial, lomo de mal, tractor, entre otros." Y así mismo propone que, los proyectos que no puedan ser incluidos dentro de algunas de las tipologias, se propone que sus costos de analicen y juatifiquen con un mecanismo especial con fundamentos en las soluciones técnicas y costos de cada uno de los proyectos. 		Anexo 2		No aceptada		Se modificó la definición de los tipo de acceso; de tal forma, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una, a fin de establecer una definición objetiva. 				Tecnico

		10		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		En relación con este ejercicio de actualización, desde TELEFÓNICA observamos quela TRM del año 2020, momento de expedición de la resolución 2715, ha sufrido una variación cercana al 40%, u el equipamiento de los nodos tiene una parte significativa en moneda 
extranjera. 
Así mismo, consideramos que no deberían tomarse como referencia los último 6 meses en la medida en quela variación en ese periodo es del 4 al 5% respecto del último trimestre		Anexo 2		No aceptada		El promedio de los últimos seis (6) meses fue definido de acuerdo con la información remitida por los PRST. Así mismo, el Ministerio considera que tomar el promedio de los últimos seis (6) meses del valor de la TRM publicada por el Banco de Republica permite precaver la volatilidad de la TRM teniendo en cuenta un lapso más extenso. 				Financiero

		11		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Ahora bien, en lo que respecta a la expresión de los valores en pesos colombianos, el documento señala que “En segundo lugar, se procedió a determinar su valor en pesos colombianos utilizando el promedio de los últimos seis (6) meses del valor de la TRM publicada por el Banco de Republica para el año 2022 correspondiente a $4.591,82  Teniendo en cuenta que las inversiones de los componentes "SectoresRF", "Acometida eléctrica“ u "Transmisión" se realizan en dólares, el valor a fijar a diciembre de 2022 debería quedar expresado en dólares u sólo el componente de obra civil expresarse en pesos, para luego ser indexados con el IPC. 		Anexo 2		No aceptada		No es posible aceptar su comentario en la medida en que, de acuerdo con la normativa vigente, es necesario que en las aginaciónes de que realizan se determine el valor en pesos colombianos.				Financiero

		12		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		El modelo propuesto por el Ministerio. solo incluye el enlace de microondas de acceso al sitio, por lo cual solicitamos respetuosamente se consideren los proyectos de ampliación o extensión de la red troncal u última milla, ya sea porfibra óptica, como también por enlaces  de microondas, que no están incluidos en el escenario actual u dependerán dela localidad a la cual se ejecute el prouecto u se preste el servicio (más de un salto de MW). 		Anexo 2		No aceptada		Las soluciones de fibra óptica y satelital, no fue posible incluirlas dado que la información suministrada por los Operadores no es suficiente para realizar comparaciones de precios en CAPEX y OPEX. Sin embargo, para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.				Tecnico

		13		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Dentro de las categorías establecidas en el anexo en lo atinente al ítem de sectores de RF se incluyen dentro del CAPEX las licencias EnodB. para el caso de TELEFONICA este valor nofue considerado como un ítem independiente ya que está incluido en el costo de una estación base. 		Anexo 2		No aceptada		Teniendo en cuenta las tipologias y los componentes que se incluyen en cada una de ellas, todos los costos asociado a la implementación y operación incluyendo las licencias. 				Tecnico 

		14		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		De igual manera, en el mismo ítem relativo al OPEX respecto de Licencias u actualización de SW en TELEFONCIA este costo se incluue como CAPEX. toda vez que no es un costo recurrente dado que se incurre en este gasto cada vez que se actualiza la red por lo general una vez al año 2 veces cada 3 años. En todo caso es importante señalar que estas licencias no se tuvieron en cuenta, dentro del CAPEX. 		Anexo 2		No aceptada		Teniendo en cuenta las tipologias y los componentes que se incluyen en cada una de ellas, todos los costos asociado a la implementación y operacion incluyendo las licencias. 				Tecnico 

		15		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Por otro lado, consideramos que independientemente de que un sitio sea catalogado como "fácil acceso" su estructura de elevación puede requerir una altura mayor o igual a 50mts. lo cual generaría variación en el costo de infraestructura. por lo que este punto debería ser flexible en determinados casos que así se requiera. 		Anexo 2		No aceptada		Para la realización del ejercicio se desarrollaron mesas de trabajo con los oepradores y el gremio TIC en las que se definió establecer tipologias que fueron identificadas por cada uno de los PRST. Así, con base en la información allegada, el Ministerio definió unas tipologias que fueron de conocimiento del sector, y que se traducen en un mejoramiento de la definición de las inversiones y a su vez en un mejoramiento de las obligaciones de hacer. En todo caso, el mecanismo que se esta definiendo busca que sea más general. Por tanto, si la altura es mayor a 50mts no genera ningun tipo de reconocimeinto adicional al operador.				Tecnico 

		16		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Igualmente, el proyecto señala que no se contempla OPEX para sitios catalogados como de "fácil acceso“. Sin embargo no se encuentra un soporte claro dela razón de esta decisión aun cuando este tipo de sitios requieren actividades de mantenimiento preventivo u correctivo. 		Anexo 2		Aceptada		El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipologia se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Tecnico 

		17		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Es necesario aclarar si para sitios cuyo tipo de energía es ACPM se hace referencias solo a la planta de emergencia o inclyuen también la red comercial. Igualmente. respecto de lo relativo a sitios con energía tipo panel solar. 		Anexo 2		Aceptada		Conforme a la observación presentada, se aclara que el tipo de energía se tuvo en cuenta solo para los sitios que tienen energía mediante planta electrica por ACPM. 				Tecnico 

		18		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Es importante señalar por otro lado, que para los escenarios sitios con torres de más de 50 mts de altura el referente utilizado porTELEFÓNICA fue tomado a partir de 60 mts de altura		Anexo 2		Aceptada		Las torres a partir de 60 mts de altura se entienden incluidas en las soluciones con una altura con más de 50 mts. Por lo tanto, se encuentra incluida dentro de las tipologías establecidas en el Anexo 2. 				Técnico

		19		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Desde TELEFÓNICA consideramos que resulta indispensable la revisión de los precios asociados a OPEX respecto del ítem de soluciones con energía tipo ACPM (en sitios catalogados como dificil acceso u complejo acceso) y en CAPEX respecto de ítems con soluciones de energía comercial para los tres (3) tipos de sitios, pues encontramos en estos ítems variaciones muy significativas y el CAPEX asociado a la acometida eléctrica u el respaldo son de un valor bastante relevante. 		Anexo 2		No aceptada		El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipología se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado. Ahora, se resalta que el resultado de los precios del Anexo 2 surgió de un estudio de mercado sobre la base de la información, entre otras, remitida por los PRST.  				Tecnico 
Financiero

		20		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		En relación con la forma como se calcularon los valores finales, se solicita respetuosamente al Ministerio la revisión de dicho cálculo para establecer los valores de referencia a reconocer en términos de CAPEX y OPEX en cada una de las nueve (9) soluciones planteadas, a efectos de que no se utilice la mediana sino el promedio de los valores remitidos por los operadores, con miras a reconocer costos más cercanos a sus propias economías de escala. 		Anexo 2		No aceptada		Es una práctica común en estadística, que cuando en el conjunto de datos se presentan valores atípicos extremos, la mediana, al ser una medida que suaviza la presión de los valores extremos, sea la escogida para representar la tendencia central del conjunto de datos. En esa medida, dada la alta heterogeneidad de los valores analizados, este Ministerio consideró conveniente utilizar la mediana de la muestra para establecer los valores máximos a reconocer en términos de CAPEX y OPEX 				Financiero

		21		1/16/23		COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P		Sobre este punto en lo que respecta al CAPEX reiteramos que esta indexación con el IPC no reconoce la realidad de las inversiones que se deben realizar en tanto la mauoría de las mismas se realizan en dólares y por lo tanto la indexación con IPC únicamente se deberia realizar al componente de obra civil, mientras que los componentes que se expresen en dólares se pasarán a pesos colombianos momento de la aprobación del progecto. Lo anterior se explica por la volatilidad de la TRM que al fijar valores en pesos de diciembre de 2022 e indexar|os con IPC, no se reconoce el hecho de que los precios que cobran los proveedores de equipos se realizan en dólares y la apreciación/depreciación afecta el valor a pagar en 
pesos más allá de la inflacíón. 		Anexo 2		No aceptada		No es posible aceptar su comentario en la medida en que, de acuerdo con la normativa vigente, es necesario que en las aginaciónes de que realizan se determine el valor en pesos colombianos. Sin embargo, se resalta que tal como lo establece el Anexo los valores serán actualizados con el IPC				Financiero

		22		1/16/23		ASOMOVIL 		Frente al particular, queremos presentar una propuesta alternativa que otorgue más certeza y objetividad frente a los tipos de acceso. Tipo 1: Fácil acceso. Incluye proyectos ubicados en la cabecera municipal.
Tipo 2: Difícil acceso. Incluye proyectos fuera de la cabecera municipal.
Tipo 3: Acceso complejo: en municipios ubicados en departamentos con Índice de Brecha Digital mayor a 0.5 y municipios, localidades o centros poblados que no tienen vías de acceso terrestre y en donde se requiere la utilización de otros medios de transporte como marítimo, aéreo o fluvial, lomo de mula, tractor, entre otros.” Considerando el Índice de Brecha Digital, en este tipo de acceso se
incluyen los departamentos de Vaupés, Vichada, Guainía, La Guajira, Chocó, Sucre, Amazonas, Córdoba, Guaviare, Cauca, Arauca y Putumayo.		Anexo 1 y 2		No aceptada		No se acepta la modificación presentada; sin embargo, se aclara que se modificó la definición de los tipo de acceso; de manera tal, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una de las categorías, a fin de establecer una definición objetiva. 				Jurídico

		23		1/16/23		ASOMOVIL 		Es esencial que el MinTIC presente a consideración del sector la propuesta de modificación delnumeral 3.1. y siguientes del Anexo 1 de la Resolución 2715 de 2020, referentes a la ejecución y verificación de cumplimiento con miras a que se simplifique el proceso actual de verificación y se optimicen los tiempos y recursos para la ejecución del proyecto y las labores de vigilancia y control del MinTIC.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		24		1/16/23		ASOMOVIL 		Sobre este particular, consideramos esencial que para los proyectos que corresponden a los valores estándar a reconocer con base a la propuesta definida en el Anexo 2, se verifique que se cumpla con la puesta en servicio o cumplimiento de la obligación de la localidad o localidades estipuladas, con mecanismos que faciliten su verificación remota (mapas de cobertura, drive test, entre otros).
Para los casos que se salgan de esos precios estándar, la propuesta es que se realicen un ejercicio de planeación financiera que contemple los posibles incrementos en costos, por temas ajenos a la operación y desarrollo del proyecto (temas sociales, exceso trasiego, fuerza mayor, orden público, servicios públicos) o cambios significativos en los indicadores económicos del país como TRM, IPC, entre otros). Se revisarían los hitos financieros del proyecto a ser presentadas por PRST, siendo esencial que se simplifiquen los documentos a presentar y que se permita la presentación de certificaciones por parte del PRST que indiquen el gasto.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		25		1/16/23		ASOMOVIL 		Es necesario incluir dentro de los componentes técnicos la transmisión por fibra óptica y satelital		Anexo 2		No aceptada		Las soluciones de fibra óptica y satelital, no fue posible incluirlas dado que la información suministrada por los Operadores no es suficiente para realizar comparaciones de precios en CAPEX y OPEX. Sin embargo, para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.				Tecnico

		26		1/16/23		ASOMOVIL 		Se solicita que para establecer los valores máximos a reconocer en términos de CAPEX y OPEX en cada una de las nueve (9) soluciones planteadas, no se utilice la mediana sino el promedio de
los valores remitidos por los operadores, con miras a reconocer la variación en costos que pueden tener los diferentes operadores considerando sus economías de escala y alcance. La mediana puede desincentivar la utilización del mecanismo de obligaciones de hacer y cobertura y conllevar a que el operador prefiera realizar el pago del espectro en efectivo.		Anexo 2		No aceptada		Es una práctica común en estadística, que cuando en el conjunto de datos se presentan valores atípicos extremos, la mediana, al ser una medida que suaviza la presión de los valores extremos, sea la escogida para representar la tendencia central del conjunto de datos. En esa medida, dada la alta heterogeneidad de los valores analizados, este Ministerio consideró conveniente utilizar la mediana de la muestra para establecer los valores máximos a reconocer en términos de CAPEX y OPEX 				Financiero

		27		1/16/23		ASOMOVIL 		De acuerdo con la propuesta en el tipo de acceso 1 solo se reconocería el CAPEX. No obstante, hay que tener presente que los costos de OPEX no sólo están asociados a costo de energía, sino también a costos de mantenimientos y servicios soporte, por lo cual se solicita que se reconozca el OPEX proporcional considerando las otras tipologías que valoran ese criterio, sin importar el lugar donde se encuentre el sitio		Anexo 2		Aceptada		Se acepta la observación. El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipología se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Financiero

		28		1/16/23		ASOMOVIL 		El OPEX debe reconocerse durante la vigencia del permiso del espectro asociado.		Anexo 2		No aceptada		 Teniendo en cuenta los esfuerzos de inversión y operación en función de los tipos de acceso descritos en Anexo 1, así como la maximización del acceso a los servicios de telecomunicaciones en términos de calidad, capacidad y cobertura se prevé el reconocimiento del OPEX relacionado en la Tabla 1 por un término máximo de diez (10) años, lapso que tienen fundamenteo en la recomendación realizada por Telbroad para la elaboración del Anexo 2 incial. Así mismo, lo anterior teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Tecnica

		29		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Se solicita al MinTIC que el valor de referencia de los ítems establecidos para determinar los costos de las ODH no se realice con un promedio de la TRM de los últimos seis (6) meses, sino que sea considerado un plazo menor de tres (3) meses y se realicen revisiones con igual periodicidad.		Anexo 2		No aceptada		El promedio de los últimos seis (6) meses fue definido de acuerdo con la información remitida por los PRST. Así mismo, el Ministerio considera que tomar el promedio de los últimos seis (6) meses del valor de la TRM publicada por el Banco de Republica permite precaver la volatilidad de la TRM teniendo en cuenta un lapso más extenso. 				Financiero

		30		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Se solicita que se replantee la determinación analizada, pues para los sitios Tipo 1 Fácil Acceso debe reconocerse el gasto de OPEX que se implementen como desarrollo de las ODH.		Anexo 2		Aceptada		El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipologia se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Financiero

		31		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		No resulta claro de los valores que se incluyen en el OPEX de Transmisión MW – Microondas, si se consideran los pagos de las frecuencias punto a punto al MinTIC (Página 15 del Documento Soporte). Se trata de costos que deben tenerse en cuenta al valorar el OPEX anual o mensual. En el documento se mencionan las Licencias de Software, pero no aparece mención expresa respecto de los pagos por las licencias de las frecuencias de los enlaces punto a punto, las cuales también deben reconocerse como un costo incurrido por el operador como OPEX. Así, pues, solicitamos al MinTIC complementar los valores de OPEX en Transmisión Microondas, con los valores correspondientes a licencias por encales punto a punto. Así, pues, solicitamos al MinTIC complementar los valores de OPEX en Transmisión Microondas, con los valores correspondientes a licencias por encales punto a punto		Anexo 2		No aceptada		No se pueden considerar valores de pago del especto dado que se está pagando el mismo. 				Tecnico

		32		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Es imperativo que el MinTIC desarrolle un mecanismo objetivo para la asignación igualitaria de las zonas o localidades que se enmarquen en esta tipología, evitando que, por ejemplo, la fecha de renovación del permiso determine qué operador puede acceder a mayor o menor cantidad de proyectos bajo esta tipología. En este sentido, no sería equitativo que aquellos proveedores que primero renueven permisos por uso del espectro accedan a la totalidad o mayor número de sitios que se enmarquen en las facilidades de acceso (Tipo 1), dejando a los demás prestadores los sitios de difícil acceso y/o acceso complejo, pues resultaría contrario a principios de igualdad, equidad, eficiencia, economía, inversión entre otros.		Anexo 1 y 2		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		33		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Las garantías que deben constituirse para la ejecución e implementación de las ODH actualmente deben estar vigentes durante la ejecución del proyecto. La interpretación que se le ha dado a esta disposición indicaría que se debe cubrir el proyecto no solo cuando la solución de conectividad se encuentra en construcción sino que se aplicaría hasta por todo el tiempo en el que se encuentra en funcionamiento; sin embargo, dicha disposición no resulta acertada, en la medida en que ya existe una obligación de constitución de garantías por el pago del espectro, sobre la que dicha ODH se encuentra amparada. 
De este modo, se solicita que se modifiquen estas disposiciones, estableciendo que las garantías de cumplimiento otorgadas por el ejecutor de la ODH se encuentren surtidas con las garantías que se
constituyen por los permisos del espectro otorgado y por el cual nace la obligación de hacer.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		34		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		El modelo de costos que se estableció debe aclararse para incluir explícitamente la posibilidad de proyectos que utilicen sitios existentes con el fin de ampliar cobertura y acceso al servicio		Anexo 2		No aceptada		El Anexo 2 se modifica actualmente solo se contempla para sitios que correspondan a infraestructura nueva juntos con los componentes listados que incluyen dicho supuesto. 				Tecnico

		35		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		El modelo no incluye proyectos de transmisión intermunicipales (Microondas y/o Fibra Óptica), proyectos que son clave para asegurar interconexión de las soluciones de acceso que amplían cobertura pero que requieren de medios físicos de transmisión para transportar la información hasta su destino final. En tal sentido, se solicita al MinTIC tener en cuenta para el modelo de costos  proyectos de transmisión para la conectividad de sitios nuevos o existentes		Anexo 2		No aceptada		Las soluciones de fibra óptica y satelital, no fue posible incluirlas dado que la información suministrada por los Operadores no es suficiente para realizar comparaciones de precios en CAPEX y OPEX. Sin embargo, para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.				Tecnico

		36		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Para determinar que un sitio es de difícil acceso, además de tomar como criterio de referencia la vía de acceso (como contempla el documento soporte), también se deben tener en cuenta aspectos como: condiciones de seguridad/orden público, necesidad de consultas previas y/o gestiones especiales con las comunidades, esto con el fin de darle solución a diferentes problemáticas de seguridad que se han suscitado en proyectos ya implementados y que se convirtieron en un costo adicional no reconocido al PRST por parte del MinTIC		Anexo 1 y 2		Aceptada		Se acepta la observación y se modifica la definición de los tipo de acceso; de forma tal, que en la definición de los tipos de acceso se determinaron los municipios que componen cada una de las categorías, a fin de establecer una definición objetiva. 				Tecnico

		37		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Adicionalmente, se debe considerar como criterio de priorización de sitios la zona geográfica a la que pertenece, pues, no es lo mismo un Sitio Tipo 1 en Cundinamarca que el mismo Sitio Tipo 1 pero en Amazonas		Anexo 1 y 2		Aceptada		Se acepta la observación y se modifica la definición de los tipo de acceso; de forma tal, que en la definición de los tipos de acceso se determinaron los municipios que componen cada una de las categorías, a fin de establecer una definición objetiva. 				General

		38		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Finalmente, debe replantearse la definición de costos en los ítems, pues existen sitios con torres de menos de 50 metros en los que se pueden dar condiciones de difícil acceso y esto debe ser de acuerdo con cualquiera de las condiciones que determinen la complejidad de acceso al sitio (transporte, seguridad y orden público). 		Anexo 2		Aceptada		Se modificó la definición de los tipo de acceso; de tal forma, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una de las categorías, a fin de establecer una definición objetiva. Así mismo, se aclara que los valores establecidos como CAPEX y OPEX tienen en cuenta, entre otras, la dificultad de acceso.				Financiero

		39		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		se evidenció que en los costos para una Estación Base no se
incluyen recursos de componentes de red que son necesarios para que la Estación Base pueda operar: entre otros, Backbone, Core, Gestores, OSS		Anexo 2		No aceptada		Se le aclara al observante que se tuvieron presentes valores de licenciamientos de SW, para los gestores, sin embargo no se discriminó el valor de la CORE ya que ningún operador fue específico en este tipo de servicios. Así mismo, se aclara que las soluciones de fibra óptica y satelital, no fue posible incluirlas dado que la información suministrada por los Operadores no es suficiente para realizar comparaciones de precios en CAPEX y OPEX. Sin embargo, para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.				Tecnico

		40		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		En las seis (6) categorías de componentes técnicos principales que mencionan, en el documento soporte solo se visualiza la parte de la conectividad al sitio, no hay consideraciones ni de CAPEX ni de OPEX para las capacidades en las plataformas necesarias para prestar los servicios		Anexo 2		No aceptada		Para la realización del ejercicio se desarrollaron mesas de trabajo con los oepradores y el gremio TIC en las que se definió establecer tipologías que fueron identificadas por cada uno de los PRST. Así, con base en la información allegada, el Ministerio definió unas tipologias que fueron de conocimiento del sector, y que se traducen en un mejoramiento de la definición de las inversiones y a su vez en un mejoramiento de las obligaciones de hacer. 				Tecnico

		41		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		El MinTIC omitió tener en cuenta en el modelo de costos el mantenimiento de emergencia, el cual resulta relevante contemplar, toda vez que este es el utilizado cuando surgen daños en la
infraestructura y se requiere movimiento inmediato que dé solución para no afectar la prestación del servicio. Para el efecto, dicho costo debe analizarse de acuerdo con la complejidad de acceso a las zonas pues este factor influye por el movimiento no solo de la mano de obra, sino de cualquier equipo necesario para dar solución al problema. 		Anexo 2		No aceptada		El mantienimiento preventivo y correctivo se encuentra incluido dentro de los valores OPEX y CAPEX presentados en el Anexo 2. Así mismo, se resalta que para la realización del ejercicio se desarrollaron mesas de trabajo con los oepradores y el gremio TIC en las que se definió establecer tipologias que fueron identificadas por cada uno de los PRST. Así, con base en la información allegada, el Ministerio definió unas tipologias que fueron de conocimiento del sector, y que se traducen en un mejoramiento de la definición de las inversiones y a su vez en un mejoramiento de las obligaciones de hacer. 				Tecnico

		42		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		En este punto, es necesario que el MinTIC tenga en cuenta que para la implementación de la infraestructura deben considerarse como parte de esos ítems, la compra de aires acondicionados, debido a que el frío desempeña un papel fundamental en la protección de equipos, servidores y centros de datos.		Anexo 2		Aceptada
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Comentario:
    Creo que acá al ser una aclaración la observación no se acepta.		Se le informa al interesado que el valor de la compra de los aires acondicionados fueron tenidos en cuenta en el item de Obracivil / Caseta / Rack Equipos				Tecnico

		43		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Los proyectos presentados por iniciativa de los operadores deberán aparecer en el banco de proyectos a título informativo, más no someterlos a proceso de mejoramiento de precios mediante selección objetiva, teniendo en cuenta la inversión que se requiere para realizar cada uno de los estudios presentados. 		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		44		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		Se deben disminuir los tiempos de aprobación de los proyectos por parte del MinTIC, así como la revisión de documentos por parte de la interventoría pues estos deben ser más expeditos para no dilatar la puesta en marcha de los proyectos, así como la aprobación de los valores a descontar como pago del espectro a los PRST.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		45		1/16/23		COMUNICACIÓN CELULAR - COMCEL		No debe exigirse el pago para la aprobación de soportes. En términos contables, es importante aclarar que se da por cumplido el hito, cuando se realiza la respectiva aceptación de la factura o el documento equivalente, sin esperar a que se realice el pago efectivo al tercero.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		46		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Al revisar la relación de los precios a reconocer por tipos de acceso (Tabla 2), se observa que, para el CAPEX, la relación de precios entre el acceso tipo 1 y 2 es en promedio 15%, mientras que para el OPEX la relación de precios entre el acceso tipo 1 y 2 es del 6%		Anexo 2		No aceptada		Se aclara que los valores son el resultado del cálculo según la metodología expuesta en el Documento Soporte con base en la información allegada por los PRSTM				Financiero

		47		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Ahora bien, comparando la relación de precios entre tipos de acceso de la Resolución 2715 de 2020, con la relación de precios de la propuesta publicada por el MinTIC (figura 3), se observa un desbalance hacia los costos para el acceso tipo 1 donde los precios de los sitios tipo 2 y 3 son mínimo 60% más caros que los tipo 1, mientras que con los precios de la Resolución 2715 de 2020 este valor era máximo de 22% es decir comparativamente hablando los sitios tipo 1 tenían un valor que estaba más próximo a los sitios con tipologías 2 y 3. Para el CAPEX, el impacto en la relación de precios es de hasta el - 45%, donde, por ejemplo, de haberse mantenido la tendencia del 15%, los precios para la categoría “Tipo 1 fácil acceso energía comercial” debería estar en el orden de los $956 millones, en relación con el valor de $1,099 millones propuestos para la categoría “Tipo 2 difícil acceso energía comercial”.		Anexo 2		Aceptada		El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipología se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Financiero

		48		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		El impacto en el OPEX es aún mayor. La propuesta no incluye precios para los sitios de tipo de acceso 1, desconociendo que, aunque el sitio sea de fácil acceso esto no necesariamente implica que no genere costos operativos, por el contrario, para el desarrollo de proyectos en los sitios de tipo de acceso 1, también incurre en costos de operación que incluso pueden ser mayores a los descritos en los tipos de acceso 2 y 3, al tratarse de zonas más comerciales		Anexo 2		Aceptada		El Ministerio determinó el reconocimiento de Opex en los diferentes tipo de acceso. Sin embargo, en cada tipologia se determinó un valor de reconocimiento teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Financiero

		49		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Aunado a lo anterior, los costos descritos en la sección 3 del documento soporte para OPEX, son costos que habitualmente se presentan para sitios de fácil acceso, entre ellos, costos por mantenimiento de pararrayos, arriendo del inmueble, costo de energía eléctrica, mantenimiento de la red eléctrica, licencias y actualizaciones de software, e incluso, por la criticidad del sitio (nodo de Transmisión o cierre de anillo de fibra), puede requerirse mantenimiento por planta eléctrica, entre otros costos.		Anexo 2		Aceptada		Los items relacionado fueron tenidos en cuenta para todos los tipos de acceso				Tecnico

		50		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Asimismo, en la Tabla 4 se presentan los precios para cada tipo de categoría con relación a la Resolución 2715 de 2020 y los precios propuestos por el MinTIC en el proyecto en discusión. Se puede observar nuevamente que la categoría tipo 1 fácil acceso, no presenta en el caso del CAPEX la proporción en incremento con la categoría tipo 2, ni mucho menos los incrementos que se observan para la categoría tipo 3. Por ejemplo, para la categoría tipo 1 energía comercial, el incremento propuesto por el MinTIC en relación con los valores de la Resolución 2715 de 2020 solo corresponde al 39%, mientras que para la categoría tipo 2 energía comercial el incremento alcanza el 94%, una diferencia del 55%.		Anexo 2		No aceptada		Sea clara que los valores son el resultado del cálculo según la metodología expuesta en el Documento Soporte con base en la información allegada por los PRSTM				Financiero

		51		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Observamos que dentro del CAPEX, no se está reconociendo ninguna actualización tecnológica. Los estándares móviles cambian de generación cada 10 años lo que implica modificaciones radicales en la estructura de red e incluso un cambio total en las redes de acceso. Adicionalmente, entre cambios de generación hay un upgrade que también representa inversiones adicionales, tal como ocurrió en 4G, en 3G en donde hubo pasos intermedios que se denominaron 3,5G (HSPA+) y 4,5G (LTE advanced). 
Por lo anterior, se debería incluir un porcentaje adicional del CAPEX que se está reconociendo inicialmente para tener la posibilidad de realizar las actualizaciones tecnológicas, que, en un periodo de 20 años, pueden ser mínimo tres, por lo que sería necesario aumentar el CAPEX mínimo en un 50% para que las obligaciones se puedan mantener en el tiempo; las tecnologías móviles después de 10 años comienzan a entrar en obsolescencia y seguramente después de este tiempo el sitio será muy difícil mantener porque se encarece el mantenimiento y el soporte por tratarse de sitios que en pocos años entrarán en “phase out” para el vendedor de equipos.		Anexo 2		No aceptada		El Anexo plantea su aplicación para tecnologia tipo 4G. 				Tecnico

		52		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		El reconocimiento del OPEX se plantea por 5 años, sin embargo, es importante que el reconocimiento se establezca por el tiempo total de la vigencia de la renovación o permiso de espectro		Anexo 2		No aceptada		Teniendo en cuenta los esfuerzos de inversión y operación en función de los tipos de acceso descritos en Anexo 1, así como la maximización del acceso a los servicios de telecomunicaciones en términos de calidad, capacidad y cobertura se prevé el reconocimiento del OPEX relacionado en la Tabla 1 por un término máximo de diez (10) años. Lo anterior, teniendo en cuenta que los proyectos pretenden fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  				Tecnico

		53		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Sumado a lo anterior y como lo hemos reiterado a través de Asomovil, el reconocimiento del Capex como del Opex debe alejarse del actual modelo de revisión por sitio y a través de costos unitarios en tanto ello dificulta tano la gestión del MinTIC como el propio apetito para el desarrollo de proyectos, en dicho sentido y tal y como sucede en los Estados Unidos así como en el Reino Unido la verificación de las obligaciones se puede desarrollar a través de herramientas remotas que prueben la operación del servicio, la inversión que ha realizado el MinTIC en este tipo de verificaciones cercana a los 70MM de pesos pudiera haberse destinado para el cierre de la brecha digital, y no para reemplazar herramientas tecnológicas de mejor y mayor alcance, más aun cuando el propio esquema de calidad de la CRC migro hacia una solución de este tipo. 		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				General

		54		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		En la sección 3 del documento soporte, se presentan 6 categorías de componentes técnicos, cada una de ellas relaciona costos de CAPEX y OPEX a excepción de la categoría Transmisión MW. Llama la atención que esta categoría no incluya costos discriminados por OPEX, considerando que para el caso de un enlace de 100Mbps se puede estar pagando COP$27 millones al año incluyendo la frecuencia		Anexo 2		No aceptada		La sección 3 del documento soporte se indican los items a tener en cuenta por cada categoria sin incluir valores; los valores a reconocer por concepto de CAPEX y OPEX son indicados en la sección 5.				Tecnico

		55		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		De otro lado, hay que hacer especial mención a los sitios que requieren de conexiones satelitales, los cuales requieren de costos mucho más elevados que deben ser incluidos estudiando la capacidad, disponibilidad y costo de la solución requerida Por lo anterior, es pertinente que el MinTIC revise las razones de no incluir dichos costos operativos y por las expuestas con anterioridad modifique el proyecto en el sentido de incluir estos costos en el
modelo económico.		Anexo 2		No aceptada		Las soluciones de fibra óptica y satelital, no fue posible incluirlas dado que la información suministrada por los Operadores no es suficiente para realizar comparaciones de precios en CAPEX y OPEX. Sin embargo, para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.				Tecnico

		56		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Dadas las especiales condiciones sociales y de orden público que vive el país, las cuales se encuentran agravadas en varias zonas del territorio nacional, es evidente que en el despliegue de obligaciones de hacer pueden los PRSTM encontrarse con situaciones que pueden ser catalogadas como fuerza mayor o caso fortuito o hechos exclusivos de terceros, tales como daño de la infraestructura por terceros como grupos al margen de la ley, circunstancias de orden público que impidan el acceso a los sitios en donde se desplegará la infraestructura, entre otros, por lo que en caso de que se presenten dichas circunstancias que escapan de la gestión y control del PRST, deben establecerse mecanismos de concertación entre las partes que permitan el cambio de localidad o en caso de que esto no sea viable, que se generen los procesos para que se reconozca al PRST, el costo de las inversiones en que haya incurrido.
Como se dijo, la imposibilidad de dar cumplimiento a la obligación de despliegue por parte del PRST, se da por hechos que no puede controlar, prevenir, ni resistir y escapan de su control, por lo que no contemplar estos mecanismos de concertación para solventar estas situación llevaría a una consecuencia jurídica inadmisible, obligar al PRST a asumir los efectos nocivos de un riesgo que no está en capacidad de administrar ni en la obligación de controlar, lo que resultaría en un desincentivo para el uso de la figura y con ello una pérdida de oportunidad para lograr el impacto social y en el cierre de la brecha digital que a través de las obligaciones de hacer se persigue		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar				Jurídico

		57		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		La revisión de los precios base debería ser cada año y no cada dos años como se define en el documento, debido a que la pérdida de poder adquisitivo se va dando de forma anual determinada principalmente por la inflación, esto impacta los costos de transporte, de carga, servicios públicos entre otros, que repercuten directamente en los costos por CAPEX y OPEX.		Anexo 2		Aceptada		Parcialmente aceptada. Se aclara que la actualización del Anexo 2 se realizará por lo menos cada dos años o antes de dicho plazo si el Ministerio lo considera necesario.				Financiero

		58		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Aunado a lo anterior, para realizar los cálculos tarifarios debe ajustarse el periodo que se tiene en cuenta para la actualización de los componentes expresados en dólares norteamericanos, el cual debe ser calculado tomando el promedio de los últimos tres (3) meses del valor de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada por el Banco de República del año donde se esté realizando el ajuste, considerando lo vivido durante el 2022, donde el dólar en los últimos 3 meses del año mantuvo una variación mensual superior a $300 pesos, llegando a incluso a los $ 5.000 pesos, cifras superiores a los $4.591,82 presentados por el MinTIC		Anexo 2		No aceptada		El promedio de los últimos seis (6) meses fue definido de acuerdo con la información remitida por los PRST. Así mismo, el Ministerio considera que tomar el promedio de los últimos seis (6) meses del valor de la TRM publicada por el Banco de Republica permite precaver la volatilidad de la TRM teniendo en cuenta un lapso más extenso. 				Financiero

		59		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		La lista de precios para cada categoría se basa en costos recurrentes en el que puede incurrir un operador, sin embargo, existen costos que pueden darse en condiciones atípicas que impactan en la ejecución de las obras, costos como, por ejemplo: trasiegos, transporte mular, u obras civiles que requiere de instalaciones eléctricas que superan los 300 metros, entre otros costos.
Para estos casos, se propone utilizar una Lista de Precios Unitarios, que incluyan una lista de escenarios conciliada entre los operadores y el MinTIC, junto con los valores que serán reconocidos en los despliegues de infraestructura que sean requeridos. 		Anexo 2		No aceptada		los valores asignados a cada categoria dependen de la información allegada por los diferentes PRST y no es posible calcular un valor para las diferentes situaciones atípicas que se puedan presentar.				Tecnico
Financiero

		60		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		La definición del tipo de acceso a sitio para establecer los costos a reconocer por cada proyecto, debe basarse en criterios objetivos que permitan, en aplicación de los principios que deben guiar la
actuación administrativa, tener claridad por parte de los PRST y dar transparencia al momento de categorizar los sitios donde se realizará la instalación de la infraestructura. Consideramos que la
forma en cómo se propone la tipificación de cada uno de los sitios puede resultar en la aplicación de criterios subjetivos y con ello que se vulneren la objetividad y transparencia de este proceso. Una alternativa sería utilizar la delimitación geográfica que utiliza el DANE de las cabeceras municipales, para a partir de allí definir que sitios corresponden a categoría tipo 1 fácil acceso, tipo 2 difícil acceso o tipo 3 acceso complejo.		Anexo 2		Aceptada		Se modificó la definición de los tipo de acceso; de tal forma, en la definición de los tipos de acceso se determinó los municipios que componen cada una, a fin de establecer una definición objetiva. 				Tecnico

		61		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		No se puede encasillar la altura de la torre con el tipo de acceso, señalando que solo en sitios tipo 1 de fácil acceso se instalan torres menores a 50 metros o el caso contrario, que solo en sitios tipo 2 de difícil acceso o sitios tipo 3 de acceso complejo se instalan torres mayores a 50 metros.
En este sentido, puede darse situaciones donde se requiera instalar torres mayores a 50 metros para sitios tipo 1 de fácil acceso o caso contrario, situaciones donde se requiera instalar torres menores a 50 metros para sitios tipo 2 de difícil acceso y sitios tipo 3 de acceso complejo. 
Por consiguiente, se sugiere al MinTIC la adición de valores a la tabla 3 que correspondan a torres menores o iguales a 50 metros de sitios con tipo de acceso 2 y 3, y valores para torres mayores a 50 metros de sitios con tipo de acceso 1.		Anexo 2		No aceptada		Para la realización del ejercicio se desarrollaron mesas de trabajo con los oepradores y el gremio TIC en las que se definió establecer tipologias que fueron identificadas por cada uno de los PRST. Así, con base en la información allegada, el Ministerio definió unas tipologias que fueron de conocimiento del sector, y que se traducen en un mejoramiento de la definición de las inversiones y a su vez en un mejoramiento de las obligaciones de hacer. 				Tecnico

		62		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Ante circunstancias que objetivamente imposibiliten al PRST a la
ejecución de las obligaciones de hacer, es necesario que se contemplen y diseñen mecanismos de salida que permitan a las partes concertar las modificaciones a las condiciones iniciales a efectos darles viabilidad a las mismas. Además, deberá indicarse de manera detallada cual será la información que deba adjuntar el PRST y que el MinTIC considere como válida para soportar la imposibilidad en la ejecución de la obligación, así como la identificación de las entidades del estado encargadas de su
emisión para cada una de las casuísticas que se puedan presentar, de manera que pueda contar con los elementos necesarios para tomar una decisión frente a estos inevitables eventos 		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				Jurídico

		63		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Asimismo, el MinTIC deberá involucrar a los actores que sean necesarios para que sean conocedores y garantes de los eventos que puedan presentarse y de la ejecución del proyecto mismo, tales como, alcaldías municipales, gobernaciones departamentales, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, entre otros.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar. Sin embargo, se aclara que el Ministerio suele involucrar todos los actores necesarios para el buen desarrollo de los proyectos.				General

		64		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Desde TIGO consideramos que se debe contemplar un mecanismo eficiente para la presentación de soportes que permitan evidenciar el cumplimiento de las obligaciones de hacer, pero no desde el punto de vista financiero, como se establece hoy día, sino a través de soportes técnicos relacionados con la ejecución y puesta en servicio de las Obligaciones de Hacer. 
Para los proyectos que involucran Obligaciones de Hacer que contemplen precios estándar debería ser suficiente que se verifique la puesta en servicio de la Obligación de Hacer a través de mecanismos que faciliten su verificación remota, como por ejemplo mapas de cobertura, estadísticas de tráfico, logs de los gestores, e inventarios de red entre otros.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				Jurídico

		65		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Para los casos que se salgan de esos precios estándar, es preciso que se revise cada caso en particular, a través de ejercicios financieros entre el operador y MinTIC o quien este designe; que contemplen situaciones excepcionales que escapan del control de las Compañías, tales como temas sociales, exceso trasiego, fuerza mayor, orden público, servicios públicos; o cambios significativos en los indicadores económicos del país como TRM, IPC, entre otros. 		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				Jurídico

		66		1/16/23		COLOMBIA MOVIL S.A 		Para dicha verificación, se propone que se simplifiquen los documentos a entregar, siendo suficiente facturas con documento de pago, sin necesidad de históricos obtenidos de SAP (entrada de almacén, orden de compra, etc), certificaciones por parte de los PRSTs que indiquen el gasto con base en Drivers que se generen cuando haya compras por volúmenes; y/o contratos o certificaciones de los proveedores de cada operador, que permitan identificar los elementos asociados al proyecto.
También, para la comprobación de la TRM utilizada, debería ser suficiente la indicada por el operador, que corresponda a la fecha del pago de la factura, la cual podrá ser comprobada por el
Ministerio a través de la página del Banco de la República.		General		No aceptada		Teniendo en cuenta que la modificación se centra únicamente en ajustes a los Anexos 1 y 2 de la resolución 2715 de 2020, no se acepta la observación presentada por cuanto no es procedente con el objeto de las modificaciones a efectuar.				Jurídico









https://mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/273787:MinTIC-publica-para-comentarios-Anexo-sobre-precios-de-inversion-de-Resolucion-que-reglamenta-obligaciones-de-hacer

Hoja1





Listas

		No aceptada

		Aceptada








 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


1. Modificar el literal g del punto 0.2 del Anexo 1 de la Resolución 2715 de 2020, en los siguientes 
términos:  
 
“g. Tipo de acceso al sitio: Los tipos definen la dificultad de acceso a los sitios que conforman la 
infraestructura del proyecto. Se definen tres (3) tipos de dificultad de acceso, categorizando cada municipio 
del país en uno de los tres (3) tipos. A continuación, se presenta la clasificación de municipios para cada 
tipología:  
 
Tipo 1: Fácil acceso. Incluye los siguientes municipios:  
 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOLÍVAR SAN JACINTO 


BOLÍVAR TALAIGUA NUEVO 


BOYACÁ AQUITANIA 


BOYACÁ ARCABUCO 


BOYACÁ OTANCHE 


BOYACÁ PAUNA 


BOYACÁ PAZ DE RÍO 


BOYACÁ PESCA 


BOYACÁ SAN PABLO DE BORBUR 


BOYACÁ SIACHOQUE 


BOYACÁ SORACÁ 


BOYACÁ TOTA 


CESAR CURUMANÍ 


CESAR PELAYA 


CESAR LA PAZ 


CESAR SAN DIEGO 


CESAR TAMALAMEQUE 


CÓRDOBA BUENAVISTA 


CUNDINAMARCA CAPARRAPÍ 


CUNDINAMARCA CHIPAQUE 


CUNDINAMARCA CUCUNUBÁ 


CUNDINAMARCA GRANADA 


CUNDINAMARCA LENGUAZAQUE 


CUNDINAMARCA TENA 


CUNDINAMARCA UBAQUE 


CHOCÓ ATRATO 


CHOCÓ UNIÓN PANAMERICANA 
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LA GUAJIRA EL MOLINO 


LA GUAJIRA URUMITA 


MAGDALENA PEDRAZA 


META GUAMAL 


NORTE DE SANTANDER ARBOLEDAS 


NORTE DE SANTANDER CHITAGÁ 


NORTE DE SANTANDER CUCUTILLA 


NORTE DE SANTANDER EL ZULIA 


NORTE DE SANTANDER LOURDES 


NORTE DE SANTANDER SANTIAGO 


NORTE DE SANTANDER SARDINATA 


SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURÍ 


SANTANDER VÉLEZ 


SANTANDER ZAPATOCA 


SUCRE SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 


CASANARE HATO COROZAL 


CASANARE PAZ DE ARIPORO 


CASANARE PORE 


PUTUMAYO VILLAGARZÓN 


ANTIOQUIA MEDELLÍN 


ANTIOQUIA AMAGÁ 


ANTIOQUIA APARTADÓ 


ANTIOQUIA BARBOSA 


ANTIOQUIA BELLO 


ANTIOQUIA CIUDAD BOLÍVAR 


ANTIOQUIA CALDAS 


ANTIOQUIA CAREPA 


ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL 


ANTIOQUIA CAUCASIA 


ANTIOQUIA CHIGORODÓ 


ANTIOQUIA CISNEROS 


ANTIOQUIA COPACABANA 


ANTIOQUIA DONMATÍAS 


ANTIOQUIA ENVIGADO 


ANTIOQUIA FREDONIA 


ANTIOQUIA GIRARDOTA 


ANTIOQUIA GUARNE 
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ANTIOQUIA GUATAPÉ 


ANTIOQUIA ITAGÜÍ 


ANTIOQUIA JERICÓ 


ANTIOQUIA LA CEJA 


ANTIOQUIA LA ESTRELLA 


ANTIOQUIA LA PINTADA 


ANTIOQUIA LA UNIÓN 


ANTIOQUIA MARINILLA 


ANTIOQUIA NARIÑO 


ANTIOQUIA PEÑOL 


ANTIOQUIA PUERTO BERRÍO 


ANTIOQUIA RETIRO 


ANTIOQUIA RIONEGRO 


ANTIOQUIA SABANETA 


ANTIOQUIA SAN JERÓNIMO 


ANTIOQUIA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 


ANTIOQUIA SANTA BÁRBARA 


ANTIOQUIA EL SANTUARIO 


ANTIOQUIA SEGOVIA 


ANTIOQUIA SONSÓN 


ANTIOQUIA SOPETRÁN 


ANTIOQUIA TARSO 


ANTIOQUIA TITIRIBÍ 


ANTIOQUIA TURBO 


ANTIOQUIA VENECIA 


ANTIOQUIA YARUMAL 


ATLÁNTICO BARRANQUILLA 


ATLÁNTICO BARANOA 


ATLÁNTICO GALAPA 


ATLÁNTICO JUAN DE ACOSTA 


ATLÁNTICO MALAMBO 


ATLÁNTICO PALMAR DE VARELA 


ATLÁNTICO POLONUEVO 


ATLÁNTICO PONEDERA 


ATLÁNTICO PUERTO COLOMBIA 


ATLÁNTICO SABANAGRANDE 


ATLÁNTICO SABANALARGA 
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ATLÁNTICO SANTA LUCÍA 


ATLÁNTICO SANTO TOMÁS 


ATLÁNTICO SOLEDAD 


ATLÁNTICO TUBARÁ 


ATLÁNTICO USIACURÍ 


BOGOTÁ, D. C. BOGOTÁ, D.C. 


BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS 


BOLÍVAR ARJONA 


BOLÍVAR CALAMAR 


BOLÍVAR CLEMENCIA 


BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR 


BOLÍVAR MAGANGUÉ 


BOLÍVAR SAN CRISTÓBAL 


BOLÍVAR SAN ESTANISLAO 


BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO 


BOLÍVAR SANTA ROSA 


BOLÍVAR TURBACO 


BOLÍVAR TURBANÁ 


BOLÍVAR VILLANUEVA 


BOYACÁ TUNJA 


BOYACÁ BELÉN 


BOYACÁ BOYACÁ 


BOYACÁ CHIQUINQUIRÁ 


BOYACÁ DUITAMA 


BOYACÁ GARAGOA 


BOYACÁ GUATEQUE 


BOYACÁ IZA 


BOYACÁ VILLA DE LEYVA 


BOYACÁ MONIQUIRÁ 


BOYACÁ NOBSA 


BOYACÁ PAIPA 


BOYACÁ PUERTO BOYACÁ 


BOYACÁ RAMIRIQUÍ 


BOYACÁ RÁQUIRA 


BOYACÁ SABOYÁ 


BOYACÁ SÁCHICA 


BOYACÁ SAMACÁ 
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BOYACÁ SAN JOSÉ DE PARE 


BOYACÁ SANTANA 


BOYACÁ SANTA SOFÍA 


BOYACÁ SOGAMOSO 


BOYACÁ SUTAMARCHÁN 


BOYACÁ TIBASOSA 


BOYACÁ TINJACÁ 


BOYACÁ TOCA 


BOYACÁ VENTAQUEMADA 


CALDAS MANIZALES 


CALDAS ANSERMA 


CALDAS CHINCHINÁ 


CALDAS LA DORADA 


CALDAS NEIRA 


CALDAS NORCASIA 


CALDAS PALESTINA 


CALDAS RIOSUCIO 


CALDAS RISARALDA 


CALDAS SUPÍA 


CALDAS VILLAMARÍA 


CALDAS VITERBO 


CAQUETÁ FLORENCIA 


CAUCA POPAYÁN 


CAUCA MIRANDA 


CAUCA PADILLA 


CAUCA PIENDAMÓ - TUNÍA 


CAUCA PUERTO TEJADA 


CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO 


CAUCA VILLA RICA 


CESAR VALLEDUPAR 


CESAR AGUACHICA 


CESAR AGUSTÍN CODAZZI 


CESAR BOSCONIA 


CESAR EL COPEY 


CESAR SAN ALBERTO 


CESAR SAN MARTÍN 


CÓRDOBA MONTERÍA 
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CÓRDOBA AYAPEL 


CÓRDOBA CERETÉ 


CÓRDOBA CHINÚ 


CÓRDOBA CIÉNAGA DE ORO 


CÓRDOBA LA APARTADA 


CÓRDOBA LORICA 


CÓRDOBA MOMIL 


CÓRDOBA MONTELÍBANO 


CÓRDOBA MOÑITOS 


CÓRDOBA PLANETA RICA 


CÓRDOBA PURÍSIMA DE LA CONCEPCIÓN 


CÓRDOBA SAHAGÚN 


CÓRDOBA SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO 


CÓRDOBA SAN ANTERO 


CÓRDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO 


CÓRDOBA TUCHÍN 


CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS 


CUNDINAMARCA ALBÁN 


CUNDINAMARCA ANAPOIMA 


CUNDINAMARCA ARBELÁEZ 


CUNDINAMARCA BOJACÁ 


CUNDINAMARCA CAJICÁ 


CUNDINAMARCA CÁQUEZA 


CUNDINAMARCA CHÍA 


CUNDINAMARCA CHOACHÍ 


CUNDINAMARCA CHOCONTÁ 


CUNDINAMARCA COGUA 


CUNDINAMARCA COTA 


CUNDINAMARCA EL COLEGIO 


CUNDINAMARCA EL ROSAL 


CUNDINAMARCA FACATATIVÁ 


CUNDINAMARCA FUNZA 


CUNDINAMARCA FUSAGASUGÁ 


CUNDINAMARCA GACHALÁ 


CUNDINAMARCA GACHANCIPÁ 


CUNDINAMARCA GACHETÁ 


CUNDINAMARCA GAMA 
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CUNDINAMARCA GIRARDOT 


CUNDINAMARCA GUACHETÁ 


CUNDINAMARCA GUADUAS 


CUNDINAMARCA GUASCA 


CUNDINAMARCA GUAYABETAL 


CUNDINAMARCA LA CALERA 


CUNDINAMARCA LA MESA 


CUNDINAMARCA LA VEGA 


CUNDINAMARCA MACHETÁ 


CUNDINAMARCA MADRID 


CUNDINAMARCA MOSQUERA 


CUNDINAMARCA NARIÑO 


CUNDINAMARCA NEMOCÓN 


CUNDINAMARCA PACHO 


CUNDINAMARCA APULO 


CUNDINAMARCA RICAURTE 


CUNDINAMARCA SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 


CUNDINAMARCA SASAIMA 


CUNDINAMARCA SESQUILÉ 


CUNDINAMARCA SIBATÉ 


CUNDINAMARCA SILVANIA 


CUNDINAMARCA SOACHA 


CUNDINAMARCA SOPÓ 


CUNDINAMARCA SUBACHOQUE 


CUNDINAMARCA SUSA 


CUNDINAMARCA SUTATAUSA 


CUNDINAMARCA TABIO 


CUNDINAMARCA TAUSA 


CUNDINAMARCA TENJO 


CUNDINAMARCA TIBACUY 


CUNDINAMARCA TOCAIMA 


CUNDINAMARCA TOCANCIPÁ 


CUNDINAMARCA UBALÁ 


CUNDINAMARCA VILLA DE SAN DIEGO DE UBATÉ 


CUNDINAMARCA VIANÍ 


CUNDINAMARCA VILLAPINZÓN 


CUNDINAMARCA VILLETA 
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CUNDINAMARCA ZIPAQUIRÁ 


CHOCÓ QUIBDÓ 


HUILA NEIVA 


HUILA AGRADO 


HUILA ALTAMIRA 


HUILA BARAYA 


HUILA CAMPOALEGRE 


HUILA GARZÓN 


HUILA GIGANTE 


HUILA ISNOS 


HUILA LA PLATA 


HUILA PAICOL 


HUILA PALERMO 


HUILA PITAL 


HUILA PITALITO 


HUILA SUAZA 


HUILA TELLO 


HUILA TIMANÁ 


LA GUAJIRA RIOHACHA 


LA GUAJIRA ALBANIA 


LA GUAJIRA BARRANCAS 


LA GUAJIRA DISTRACCIÓN 


LA GUAJIRA FONSECA 


LA GUAJIRA HATONUEVO 


LA GUAJIRA MAICAO 


LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR 


LA GUAJIRA VILLANUEVA 


MAGDALENA SANTA MARTA 


MAGDALENA ARACATACA 


MAGDALENA CIÉNAGA 


MAGDALENA FUNDACIÓN 


MAGDALENA PIVIJAY 


MAGDALENA PLATO 


MAGDALENA REMOLINO 


MAGDALENA SALAMINA 


MAGDALENA SITIONUEVO 


META VILLAVICENCIO 
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META ACACÍAS 


META BARRANCA DE UPÍA 


META CUMARAL 


META GRANADA 


META PUERTO LÓPEZ 


META RESTREPO 


META SAN MARTÍN 


NARIÑO PASTO 


NARIÑO IPIALES 


NARIÑO LA UNIÓN 


NARIÑO NARIÑO 


NARIÑO SANDONÁ 


NARIÑO SAN ANDRÉS DE TUMACO 


NARIÑO TÚQUERRES 


NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA 


NORTE DE SANTANDER CHINÁCOTA 


NORTE DE SANTANDER LOS PATIOS 


NORTE DE SANTANDER OCAÑA 


NORTE DE SANTANDER PAMPLONA 


NORTE DE SANTANDER PUERTO SANTANDER 


NORTE DE SANTANDER VILLA DEL ROSARIO 


QUINDÍO ARMENIA 


QUINDÍO CALARCÁ 


QUINDÍO CIRCASIA 


QUINDÍO FILANDIA 


QUINDÍO LA TEBAIDA 


QUINDÍO MONTENEGRO 


QUINDÍO QUIMBAYA 


RISARALDA PEREIRA 


RISARALDA APÍA 


RISARALDA BELÉN DE UMBRÍA 


RISARALDA DOSQUEBRADAS 


RISARALDA LA CELIA 


RISARALDA LA VIRGINIA 


RISARALDA MARSELLA 


RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL 


RISARALDA SANTUARIO 
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SANTANDER BUCARAMANGA 


SANTANDER BARBOSA 


SANTANDER BARICHARA 


SANTANDER BARRANCABERMEJA 


SANTANDER FLORIDABLANCA 


SANTANDER GIRÓN 


SANTANDER LEBRIJA 


SANTANDER MÁLAGA 


SANTANDER PIEDECUESTA 


SANTANDER PUENTE NACIONAL 


SANTANDER SAN GIL 


SANTANDER SOCORRO 


SUCRE SINCELEJO 


SUCRE COROZAL 


SUCRE COVEÑAS 


SUCRE LOS PALMITOS 


SUCRE MORROA 


SUCRE SAMPUÉS 


SUCRE SAN LUIS DE SINCÉ 


SUCRE SANTIAGO DE TOLÚ 


TOLIMA IBAGUÉ 


TOLIMA ARMERO 


TOLIMA CHAPARRAL 


TOLIMA ESPINAL 


TOLIMA FLANDES 


TOLIMA FRESNO 


TOLIMA GUAMO 


TOLIMA HONDA 


TOLIMA LÉRIDA 


TOLIMA LÍBANO 


TOLIMA SAN SEBASTIÁN DE MARIQUITA 


TOLIMA MELGAR 


TOLIMA ORTEGA 


TOLIMA PURIFICACIÓN 


TOLIMA SALDAÑA 


TOLIMA VENADILLO 


VALLE DEL CAUCA CALI 
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VALLE DEL CAUCA ALCALÁ 


VALLE DEL CAUCA ANDALUCÍA 


VALLE DEL CAUCA BOLÍVAR 


VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 


VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA 


VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE 


VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA 


VALLE DEL CAUCA CANDELARIA 


VALLE DEL CAUCA CARTAGO 


VALLE DEL CAUCA EL CERRITO 


VALLE DEL CAUCA FLORIDA 


VALLE DEL CAUCA GINEBRA 


VALLE DEL CAUCA GUACARÍ 


VALLE DEL CAUCA JAMUNDÍ 


VALLE DEL CAUCA LA UNIÓN 


VALLE DEL CAUCA PALMIRA 


VALLE DEL CAUCA PRADERA 


VALLE DEL CAUCA RESTREPO 


VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO 


VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO 


VALLE DEL CAUCA SEVILLA 


VALLE DEL CAUCA TORO 


VALLE DEL CAUCA TRUJILLO 


VALLE DEL CAUCA TULUÁ 


VALLE DEL CAUCA VIJES 


VALLE DEL CAUCA YUMBO 


VALLE DEL CAUCA ZARZAL 


ARAUCA ARAUCA 


CASANARE YOPAL 


CASANARE AGUAZUL 


CASANARE VILLANUEVA 


PUTUMAYO MOCOA 


 
Tipo 2: Difícil acceso. Incluye los siguientes municipios:  
 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOLÍVAR MARGARITA 


BOLÍVAR SAN FERNANDO 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOYACÁ TIPACOQUE 


CAQUETÁ CARTAGENA DEL CHAIRÁ 


MAGDALENA SAN ZENÓN 


SANTANDER ONZAGA 


ANTIOQUIA ABEJORRAL 


ANTIOQUIA ABRIAQUÍ 


ANTIOQUIA ALEJANDRÍA 


ANTIOQUIA AMALFI 


ANTIOQUIA ANDES 


ANTIOQUIA ANGELÓPOLIS 


ANTIOQUIA ANORÍ 


ANTIOQUIA SANTA FÉ DE ANTIOQUIA 


ANTIOQUIA ARBOLETES 


ANTIOQUIA ARMENIA 


ANTIOQUIA BELMIRA 


ANTIOQUIA BETANIA 


ANTIOQUIA BETULIA 


ANTIOQUIA BURITICÁ 


ANTIOQUIA CÁCERES 


ANTIOQUIA CAMPAMENTO 


ANTIOQUIA CAÑASGORDAS 


ANTIOQUIA CARACOLÍ 


ANTIOQUIA CARAMANTA 


ANTIOQUIA CAROLINA 


ANTIOQUIA COCORNÁ 


ANTIOQUIA CONCEPCIÓN 


ANTIOQUIA CONCORDIA 


ANTIOQUIA DABEIBA 


ANTIOQUIA EBÉJICO 


ANTIOQUIA EL BAGRE 


ANTIOQUIA ENTRERRÍOS 


ANTIOQUIA FRONTINO 


ANTIOQUIA GIRALDO 


ANTIOQUIA GÓMEZ PLATA 


ANTIOQUIA GRANADA 


ANTIOQUIA GUADALUPE 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA HELICONIA 


ANTIOQUIA HISPANIA 


ANTIOQUIA ITUANGO 


ANTIOQUIA JARDÍN 


ANTIOQUIA MACEO 


ANTIOQUIA MONTEBELLO 


ANTIOQUIA MUTATÁ 


ANTIOQUIA NECOCLÍ 


ANTIOQUIA NECHÍ 


ANTIOQUIA PUEBLORRICO 


ANTIOQUIA PUERTO NARE 


ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO 


ANTIOQUIA REMEDIOS 


ANTIOQUIA SABANALARGA 


ANTIOQUIA SALGAR 


ANTIOQUIA SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA 


ANTIOQUIA SAN CARLOS 


ANTIOQUIA SAN FRANCISCO 


ANTIOQUIA SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 


ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABÁ 


ANTIOQUIA SAN LUIS 


ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABÁ 


ANTIOQUIA SAN RAFAEL 


ANTIOQUIA SAN ROQUE 


ANTIOQUIA SAN VICENTE FERRER 


ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS 


ANTIOQUIA SANTO DOMINGO 


ANTIOQUIA TÁMESIS 


ANTIOQUIA TARAZÁ 


ANTIOQUIA URAMITA 


ANTIOQUIA URRAO 


ANTIOQUIA VALDIVIA 


ANTIOQUIA VALPARAÍSO 


ANTIOQUIA VEGACHÍ 


ANTIOQUIA YALÍ 


ANTIOQUIA YOLOMBÓ 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA YONDÓ 


ANTIOQUIA ZARAGOZA 


ATLÁNTICO CAMPO DE LA CRUZ 


ATLÁNTICO CANDELARIA 


ATLÁNTICO LURUACO 


ATLÁNTICO MANATÍ 


ATLÁNTICO PIOJÓ 


ATLÁNTICO REPELÓN 


ATLÁNTICO SUAN 


BOLÍVAR ARROYOHONDO 


BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA 


BOLÍVAR CANTAGALLO 


BOLÍVAR CICUCO 


BOLÍVAR CÓRDOBA 


BOLÍVAR EL GUAMO 


BOLÍVAR EL PEÑÓN 


BOLÍVAR HATILLO DE LOBA 


BOLÍVAR MAHATES 


BOLÍVAR MARÍA LA BAJA 


BOLÍVAR MOMPÓS 


BOLÍVAR REGIDOR 


BOLÍVAR RÍO VIEJO 


BOLÍVAR SAN MARTÍN DE LOBA 


BOLÍVAR SAN PABLO 


BOLÍVAR SANTA CATALINA 


BOLÍVAR SANTA ROSA DEL SUR 


BOLÍVAR SIMITÍ 


BOLÍVAR SOPLAVIENTO 


BOLÍVAR ZAMBRANO 


BOYACÁ BOAVITA 


BOYACÁ BRICEÑO 


BOYACÁ BUENAVISTA 


BOYACÁ BUSBANZÁ 


BOYACÁ CALDAS 


BOYACÁ CAMPOHERMOSO 


BOYACÁ CERINZA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOYACÁ CHINAVITA 


BOYACÁ CHITARAQUE 


BOYACÁ CHIVATÁ 


BOYACÁ CIÉNEGA 


BOYACÁ CÓMBITA 


BOYACÁ CORRALES 


BOYACÁ CUBARÁ 


BOYACÁ CUCAITA 


BOYACÁ CUÍTIVA 


BOYACÁ CHÍQUIZA 


BOYACÁ CHIVOR 


BOYACÁ EL COCUY 


BOYACÁ EL ESPINO 


BOYACÁ FIRAVITOBA 


BOYACÁ FLORESTA 


BOYACÁ GACHANTIVÁ 


BOYACÁ GÁMEZA 


BOYACÁ GUAYATÁ 


BOYACÁ GÜICÁN DE LA SIERRA 


BOYACÁ JENESANO 


BOYACÁ JERICÓ 


BOYACÁ LABRANZAGRANDE 


BOYACÁ LA CAPILLA 


BOYACÁ LA VICTORIA 


BOYACÁ LA UVITA 


BOYACÁ MACANAL 


BOYACÁ MARIPÍ 


BOYACÁ MIRAFLORES 


BOYACÁ MONGUA 


BOYACÁ MONGUÍ 


BOYACÁ MOTAVITA 


BOYACÁ MUZO 


BOYACÁ NUEVO COLÓN 


BOYACÁ OICATÁ 


BOYACÁ PACHAVITA 


BOYACÁ PANQUEBA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOYACÁ RONDÓN 


BOYACÁ SAN EDUARDO 


BOYACÁ SAN LUIS DE GACENO 


BOYACÁ SAN MATEO 


BOYACÁ SAN MIGUEL DE SEMA 


BOYACÁ SANTA MARÍA 


BOYACÁ SANTA ROSA DE VITERBO 


BOYACÁ SATIVANORTE 


BOYACÁ SOATÁ 


BOYACÁ SOCOTÁ 


BOYACÁ SOCHA 


BOYACÁ SOMONDOCO 


BOYACÁ SORA 


BOYACÁ SOTAQUIRÁ 


BOYACÁ SUSACÓN 


BOYACÁ SUTATENZA 


BOYACÁ TASCO 


BOYACÁ TENZA 


BOYACÁ TIBANÁ 


BOYACÁ TOGÜÍ 


BOYACÁ TÓPAGA 


BOYACÁ TURMEQUÉ 


BOYACÁ TUTA 


BOYACÁ ÚMBITA 


BOYACÁ VIRACACHÁ 


BOYACÁ ZETAQUIRA 


CALDAS AGUADAS 


CALDAS ARANZAZU 


CALDAS BELALCÁZAR 


CALDAS FILADELFIA 


CALDAS LA MERCED 


CALDAS MANZANARES 


CALDAS MARMATO 


CALDAS MARQUETALIA 


CALDAS MARULANDA 


CALDAS PÁCORA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CALDAS PENSILVANIA 


CALDAS SALAMINA 


CALDAS SAN JOSÉ 


CALDAS VICTORIA 


CAQUETÁ ALBANIA 


CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 


CAQUETÁ EL DONCELLO 


CAQUETÁ EL PAUJÍL 


CAQUETÁ LA MONTAÑITA 


CAQUETÁ PUERTO RICO 


CAQUETÁ SAN JOSÉ DEL FRAGUA 


CAQUETÁ SAN VICENTE DEL CAGUÁN 


CAQUETÁ SOLANO 


CAQUETÁ SOLITA 


CAUCA ALMAGUER 


CAUCA ARGELIA 


CAUCA BALBOA 


CAUCA BOLÍVAR 


CAUCA BUENOS AIRES 


CAUCA CAJIBÍO 


CAUCA CALDONO 


CAUCA CALOTO 


CAUCA CORINTO 


CAUCA EL TAMBO 


CAUCA FLORENCIA 


CAUCA GUACHENÉ 


CAUCA INZÁ 


CAUCA JAMBALÓ 


CAUCA LA SIERRA 


CAUCA LA VEGA 


CAUCA MERCADERES 


CAUCA MORALES 


CAUCA PÁEZ 


CAUCA PATÍA 


CAUCA PIAMONTE 


CAUCA PURACÉ 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CAUCA ROSAS 


CAUCA SAN SEBASTIÁN 


CAUCA SANTA ROSA 


CAUCA SILVIA 


CAUCA SOTARÁ - PAISPAMBA 


CAUCA SUÁREZ 


CAUCA SUCRE 


CAUCA TIMBÍO 


CAUCA TORIBÍO 


CAUCA TOTORÓ 


CESAR ASTREA 


CESAR BECERRIL 


CESAR CHIMICHAGUA 


CESAR CHIRIGUANÁ 


CESAR EL PASO 


CESAR GAMARRA 


CESAR GONZÁLEZ 


CESAR LA GLORIA 


CESAR LA JAGUA DE IBIRICO 


CESAR MANAURE BALCÓN DEL CESAR 


CESAR PAILITAS 


CESAR PUEBLO BELLO 


CESAR RÍO DE ORO 


CÓRDOBA CANALETE 


CÓRDOBA CHIMÁ 


CÓRDOBA COTORRA 


CÓRDOBA LOS CÓRDOBAS 


CÓRDOBA PUEBLO NUEVO 


CÓRDOBA PUERTO ESCONDIDO 


CÓRDOBA PUERTO LIBERTADOR 


CÓRDOBA SAN CARLOS 


CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ 


CÓRDOBA SAN PELAYO 


CÓRDOBA VALENCIA 


CUNDINAMARCA ANOLAIMA 


CUNDINAMARCA BELTRÁN 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CUNDINAMARCA BITUIMA 


CUNDINAMARCA CABRERA 


CUNDINAMARCA CACHIPAY 


CUNDINAMARCA CARMEN DE CARUPA 


CUNDINAMARCA CHAGUANÍ 


CUNDINAMARCA EL PEÑÓN 


CUNDINAMARCA FÓMEQUE 


CUNDINAMARCA FOSCA 


CUNDINAMARCA FÚQUENE 


CUNDINAMARCA GUATAQUÍ 


CUNDINAMARCA GUATAVITA 


CUNDINAMARCA GUAYABAL DE SÍQUIMA 


CUNDINAMARCA GUTIÉRREZ 


CUNDINAMARCA JUNÍN 


CUNDINAMARCA LA PALMA 


CUNDINAMARCA LA PEÑA 


CUNDINAMARCA MANTA 


CUNDINAMARCA MEDINA 


CUNDINAMARCA NILO 


CUNDINAMARCA NIMAIMA 


CUNDINAMARCA NOCAIMA 


CUNDINAMARCA VENECIA 


CUNDINAMARCA PAIME 


CUNDINAMARCA PANDI 


CUNDINAMARCA PARATEBUENO 


CUNDINAMARCA PASCA 


CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR 


CUNDINAMARCA QUEBRADANEGRA 


CUNDINAMARCA QUETAME 


CUNDINAMARCA QUIPILE 


CUNDINAMARCA SAN BERNARDO 


CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO 


CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO 


CUNDINAMARCA SIMIJACA 


CUNDINAMARCA SUESCA 


CUNDINAMARCA SUPATÁ 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CUNDINAMARCA TIBIRITA 


CUNDINAMARCA UNE 


CUNDINAMARCA ÚTICA 


CUNDINAMARCA VERGARA 


CUNDINAMARCA VILLAGÓMEZ 


CUNDINAMARCA VIOTÁ 


CUNDINAMARCA YACOPÍ 


CUNDINAMARCA ZIPACÓN 


CHOCÓ EL CANTÓN DEL SAN PABLO 


CHOCÓ CÉRTEGUI 


CHOCÓ CONDOTO 


CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO 


CHOCÓ ISTMINA 


CHOCÓ LLORÓ 


CHOCÓ MEDIO SAN JUAN 


CHOCÓ TADÓ 


HUILA ACEVEDO 


HUILA AIPE 


HUILA ALGECIRAS 


HUILA COLOMBIA 


HUILA ELÍAS 


HUILA GUADALUPE 


HUILA HOBO 


HUILA ÍQUIRA 


HUILA LA ARGENTINA 


HUILA NÁTAGA 


HUILA OPORAPA 


HUILA PALESTINA 


HUILA RIVERA 


HUILA SAN AGUSTÍN 


HUILA SANTA MARÍA 


HUILA TARQUI 


HUILA TESALIA 


HUILA TERUEL 


HUILA VILLAVIEJA 


HUILA YAGUARÁ 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


LA GUAJIRA DIBULLA 


LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR 


LA GUAJIRA MANAURE 


LA GUAJIRA URIBIA 


MAGDALENA ALGARROBO 


MAGDALENA ARIGUANÍ 


MAGDALENA CERRO DE SAN ANTONIO 


MAGDALENA CHIVOLO 


MAGDALENA CONCORDIA 


MAGDALENA EL BANCO 


MAGDALENA EL PIÑÓN 


MAGDALENA EL RETÉN 


MAGDALENA GUAMAL 


MAGDALENA NUEVA GRANADA 


MAGDALENA PIJIÑO DEL CARMEN 


MAGDALENA PUEBLOVIEJO 


MAGDALENA SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA 


MAGDALENA SANTA ANA 


MAGDALENA SANTA BÁRBARA DE PINTO 


MAGDALENA TENERIFE 


MAGDALENA ZAPAYÁN 


MAGDALENA ZONA BANANERA 


META CABUYARO 


META CASTILLA LA NUEVA 


META CUBARRAL 


META EL CASTILLO 


META EL DORADO 


META FUENTE DE ORO 


META MESETAS 


META LEJANÍAS 


META PUERTO CONCORDIA 


META PUERTO GAITÁN 


META PUERTO LLERAS 


META PUERTO RICO 


META SAN CARLOS DE GUAROA 


META SAN JUAN DE ARAMA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


META VISTAHERMOSA 


NARIÑO ALBÁN 


NARIÑO ALDANA 


NARIÑO ANCUYA 


NARIÑO ARBOLEDA 


NARIÑO BELÉN 


NARIÑO BUESACO 


NARIÑO COLÓN 


NARIÑO CONSACÁ 


NARIÑO CONTADERO 


NARIÑO CÓRDOBA 


NARIÑO CUASPUD CARLOSAMA 


NARIÑO CUMBAL 


NARIÑO CHACHAGÜÍ 


NARIÑO EL PEÑOL 


NARIÑO EL ROSARIO 


NARIÑO EL TABLÓN DE GÓMEZ 


NARIÑO EL TAMBO 


NARIÑO FUNES 


NARIÑO GUACHUCAL 


NARIÑO GUAITARILLA 


NARIÑO GUALMATÁN 


NARIÑO ILES 


NARIÑO IMUÉS 


NARIÑO LA CRUZ 


NARIÑO LA FLORIDA 


NARIÑO LA LLANADA 


NARIÑO LEIVA 


NARIÑO LINARES 


NARIÑO LOS ANDES 


NARIÑO OSPINA 


NARIÑO POTOSÍ 


NARIÑO PROVIDENCIA 


NARIÑO PUERRES 


NARIÑO PUPIALES 


NARIÑO RICAURTE 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


NARIÑO SAMANIEGO 


NARIÑO SAN BERNARDO 


NARIÑO SAN LORENZO 


NARIÑO SAN PABLO 


NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO 


NARIÑO SAPUYES 


NARIÑO TAMINANGO 


NARIÑO TANGUA 


NARIÑO YACUANQUER 


NORTE DE SANTANDER ÁBREGO 


NORTE DE SANTANDER BOCHALEMA 


NORTE DE SANTANDER CÁCHIRA 


NORTE DE SANTANDER CONVENCIÓN 


NORTE DE SANTANDER DURANIA 


NORTE DE SANTANDER EL TARRA 


NORTE DE SANTANDER GRAMALOTE 


NORTE DE SANTANDER LABATECA 


NORTE DE SANTANDER LA ESPERANZA 


NORTE DE SANTANDER MUTISCUA 


NORTE DE SANTANDER PAMPLONITA 


NORTE DE SANTANDER RAGONVALIA 


NORTE DE SANTANDER SALAZAR 


NORTE DE SANTANDER SAN CAYETANO 


NORTE DE SANTANDER SILOS 


NORTE DE SANTANDER TIBÚ 


NORTE DE SANTANDER TOLEDO 


NORTE DE SANTANDER VILLA CARO 


QUINDÍO BUENAVISTA 


QUINDÍO CÓRDOBA 


QUINDÍO GÉNOVA 


QUINDÍO PIJAO 


QUINDÍO SALENTO 


RISARALDA BALBOA 


RISARALDA GUÁTICA 


RISARALDA MISTRATÓ 


RISARALDA PUEBLO RICO 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


RISARALDA QUINCHÍA 


SANTANDER AGUADA 


SANTANDER ARATOCA 


SANTANDER BOLÍVAR 


SANTANDER CALIFORNIA 


SANTANDER CAPITANEJO 


SANTANDER CERRITO 


SANTANDER CHARALÁ 


SANTANDER CHARTA 


SANTANDER CHIMA 


SANTANDER CHIPATÁ 


SANTANDER CIMITARRA 


SANTANDER CONCEPCIÓN 


SANTANDER CONTRATACIÓN 


SANTANDER CURITÍ 


SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURI 


SANTANDER EL PLAYÓN 


SANTANDER ENCISO 


SANTANDER GALÁN 


SANTANDER GUACA 


SANTANDER GUADALUPE 


SANTANDER GUAPOTÁ 


SANTANDER GUAVATÁ 


SANTANDER GÜEPSA 


SANTANDER HATO 


SANTANDER JESÚS MARÍA 


SANTANDER LANDÁZURI 


SANTANDER LA PAZ 


SANTANDER LOS SANTOS 


SANTANDER MATANZA 


SANTANDER MOGOTES 


SANTANDER OCAMONTE 


SANTANDER OIBA 


SANTANDER PALMAR 


SANTANDER PALMAS DEL SOCORRO 


SANTANDER PÁRAMO 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


SANTANDER PINCHOTE 


SANTANDER PUERTO PARRA 


SANTANDER PUERTO WILCHES 


SANTANDER RIONEGRO 


SANTANDER SABANA DE TORRES 


SANTANDER SAN ANDRÉS 


SANTANDER SAN BENITO 


SANTANDER SAN JOSÉ DE MIRANDA 


SANTANDER SIMACOTA 


SANTANDER SUAITA 


SANTANDER SURATÁ 


SANTANDER VALLE DE SAN JOSÉ 


SANTANDER VETAS 


SANTANDER VILLANUEVA 


SUCRE BUENAVISTA 


SUCRE CAIMITO 


SUCRE COLOSÓ 


SUCRE CHALÁN 


SUCRE EL ROBLE 


SUCRE GALERAS 


SUCRE GUARANDA 


SUCRE LA UNIÓN 


SUCRE MAJAGUAL 


SUCRE OVEJAS 


SUCRE PALMITO 


SUCRE SAN JUAN DE BETULIA 


SUCRE SAN MARCOS 


SUCRE SAN ONOFRE 


SUCRE SAN PEDRO 


TOLIMA ALPUJARRA 


TOLIMA ALVARADO 


TOLIMA AMBALEMA 


TOLIMA ANZOÁTEGUI 


TOLIMA ATACO 


TOLIMA CAJAMARCA 


TOLIMA CARMEN DE APICALÁ 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


TOLIMA CASABIANCA 


TOLIMA COELLO 


TOLIMA COYAIMA 


TOLIMA CUNDAY 


TOLIMA DOLORES 


TOLIMA FALAN 


TOLIMA HERVEO 


TOLIMA ICONONZO 


TOLIMA MURILLO 


TOLIMA NATAGAIMA 


TOLIMA PALOCABILDO 


TOLIMA PIEDRAS 


TOLIMA PLANADAS 


TOLIMA PRADO 


TOLIMA ROVIRA 


TOLIMA SAN ANTONIO 


TOLIMA SAN LUIS 


TOLIMA SANTA ISABEL 


TOLIMA SUÁREZ 


TOLIMA VALLE DE SAN JUAN 


TOLIMA VILLAHERMOSA 


TOLIMA VILLARRICA 


VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO 


VALLE DEL CAUCA ARGELIA 


VALLE DEL CAUCA CALIMA 


VALLE DEL CAUCA DAGUA 


VALLE DEL CAUCA EL ÁGUILA 


VALLE DEL CAUCA EL CAIRO 


VALLE DEL CAUCA EL DOVIO 


VALLE DEL CAUCA LA CUMBRE 


VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA 


VALLE DEL CAUCA OBANDO 


VALLE DEL CAUCA RIOFRÍO 


VALLE DEL CAUCA ULLOA 


VALLE DEL CAUCA VERSALLES 


VALLE DEL CAUCA YOTOCO 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ARAUCA ARAUQUITA 


ARAUCA FORTUL 


ARAUCA PUERTO RONDÓN 


ARAUCA SARAVENA 


ARAUCA TAME 


CASANARE MANÍ 


CASANARE MONTERREY 


CASANARE NUNCHÍA 


CASANARE OROCUÉ 


CASANARE RECETOR 


CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE 


CASANARE TÁMARA 


CASANARE TAURAMENA 


CASANARE TRINIDAD 


PUTUMAYO ORITO 


PUTUMAYO PUERTO CAICEDO 


PUTUMAYO PUERTO GUZMÁN 


PUTUMAYO SAN MIGUEL 


PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ 


GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 


CAQUETÁ MORELIA 


CÓRDOBA TIERRALTA 


PUTUMAYO PUERTO ASÍS 


 
 
 


Tipo 3: Acceso complejo. Incluye los siguientes municipios:  
 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA ANGOSTURA 


ANTIOQUIA ANZÁ 


ANTIOQUIA ARGELIA 


ANTIOQUIA BRICEÑO 


ANTIOQUIA CAICEDO 


ANTIOQUIA LIBORINA 


ANTIOQUIA MURINDÓ 


ANTIOQUIA OLAYA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA PEQUE 


ANTIOQUIA TOLEDO 


ANTIOQUIA VIGÍA DEL FUERTE 


BOLÍVAR ACHÍ 


BOLÍVAR ALTOS DEL ROSARIO 


BOLÍVAR ARENAL 


BOLÍVAR MONTECRISTO 


BOLÍVAR MORALES 


BOLÍVAR NOROSÍ 


BOLÍVAR PINILLOS 


BOLÍVAR SAN JACINTO DEL CAUCA 


BOLÍVAR TIQUISIO 


BOYACÁ ALMEIDA 


BOYACÁ BERBEO 


BOYACÁ BETÉITIVA 


BOYACÁ CHISCAS 


BOYACÁ CHITA 


BOYACÁ COPER 


BOYACÁ COVARACHÍA 


BOYACÁ GUACAMAYAS 


BOYACÁ PÁEZ 


BOYACÁ PAJARITO 


BOYACÁ PAYA 


BOYACÁ PISBA 


BOYACÁ QUÍPAMA 


BOYACÁ SATIVASUR 


BOYACÁ TUNUNGUÁ 


BOYACÁ TUTAZÁ 


CALDAS SAMANÁ 


CAQUETÁ CURILLO 


CAQUETÁ MILÁN 


CAQUETÁ VALPARAÍSO 


CAUCA GUAPI 


CAUCA LÓPEZ DE MICAY 


CAUCA TIMBIQUÍ 


CUNDINAMARCA JERUSALÉN 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CUNDINAMARCA PULÍ 


CUNDINAMARCA SAN CAYETANO 


CUNDINAMARCA TOPAIPÍ 


CHOCÓ ACANDÍ 


CHOCÓ ALTO BAUDÓ 


CHOCÓ BAGADÓ 


CHOCÓ BAHÍA SOLANO 


CHOCÓ BAJO BAUDÓ 


CHOCÓ BOJAYÁ 


CHOCÓ CARMEN DEL DARIÉN 


CHOCÓ EL LITORAL DEL SAN JUAN 


CHOCÓ JURADÓ 


CHOCÓ MEDIO ATRATO 


CHOCÓ MEDIO BAUDÓ 


CHOCÓ NÓVITA 


CHOCÓ NUQUÍ 


CHOCÓ RÍO IRÓ 


CHOCÓ RÍO QUITO 


CHOCÓ RIOSUCIO 


CHOCÓ SAN JOSÉ DEL PALMAR 


CHOCÓ SIPÍ 


CHOCÓ UNGUÍA 


HUILA SALADOBLANCO 


MAGDALENA SABANAS DE SAN ÁNGEL 


META EL CALVARIO 


META MAPIRIPÁN 


META LA MACARENA 


META URIBE 


META SAN JUANITO 


NARIÑO BARBACOAS 


NARIÑO CUMBITARA 


NARIÑO EL CHARCO 


NARIÑO LA TOLA 


NARIÑO MAGÜÍ 


NARIÑO MALLAMA 


NARIÑO MOSQUERA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


NARIÑO OLAYA HERRERA 


NARIÑO FRANCISCO PIZARRO 


NARIÑO POLICARPA 


NARIÑO ROBERTO PAYÁN 


NARIÑO SANTA BÁRBARA 


NARIÑO SANTACRUZ 


NORTE DE SANTANDER BUCARASICA 


NORTE DE SANTANDER CÁCOTA 


NORTE DE SANTANDER EL CARMEN 


NORTE DE SANTANDER HACARÍ 


NORTE DE SANTANDER HERRÁN 


NORTE DE SANTANDER LA PLAYA 


NORTE DE SANTANDER SAN CALIXTO 


NORTE DE SANTANDER TEORAMA 


SANTANDER ALBANIA 


SANTANDER BETULIA 


SANTANDER CABRERA 


SANTANDER CARCASÍ 


SANTANDER CEPITÁ 


SANTANDER CONFINES 


SANTANDER COROMORO 


SANTANDER EL GUACAMAYO 


SANTANDER EL PEÑÓN 


SANTANDER ENCINO 


SANTANDER FLORIÁN 


SANTANDER GÁMBITA 


SANTANDER JORDÁN 


SANTANDER LA BELLEZA 


SANTANDER MACARAVITA 


SANTANDER MOLAGAVITA 


SANTANDER SAN JOAQUÍN 


SANTANDER SAN MIGUEL 


SANTANDER SANTA BÁRBARA 


SANTANDER SANTA HELENA DEL OPÓN 


SANTANDER SUCRE 


SANTANDER TONA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


SUCRE SAN BENITO ABAD 


SUCRE SUCRE 


TOLIMA RIOBLANCO 


TOLIMA RONCESVALLES 


ARAUCA CRAVO NORTE 


CASANARE CHÁMEZA 


CASANARE LA SALINA 


CASANARE SABANALARGA 


CASANARE SÁCAMA 


PUTUMAYO COLÓN 


PUTUMAYO PUERTO LEGUÍZAMO 


PUTUMAYO SIBUNDOY 


PUTUMAYO SAN FRANCISCO 


PUTUMAYO SANTIAGO 


ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA 


SAN ANDRÉS 


ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA 


PROVIDENCIA 


AMAZONAS EL ENCANTO 


AMAZONAS LA CHORRERA 


AMAZONAS LA PEDRERA 


AMAZONAS LA VICTORIA 


AMAZONAS MIRITÍ - PARANÁ 


AMAZONAS PUERTO ALEGRÍA 


AMAZONAS PUERTO ARICA 


AMAZONAS PUERTO NARIÑO 


AMAZONAS PUERTO SANTANDER 


AMAZONAS TARAPACÁ 


GUAINÍA INÍRIDA 


GUAINÍA BARRANCOMINAS 


GUAINÍA MAPIRIPANA 


GUAINÍA SAN FELIPE 


GUAINÍA PUERTO COLOMBIA 


GUAINÍA LA GUADALUPE 


GUAINÍA CACAHUAL 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


GUAINÍA PANA PANA 


GUAINÍA MORICHAL 


GUAVIARE CALAMAR 


GUAVIARE EL RETORNO 


GUAVIARE MIRAFLORES 


VAUPÉS MITÚ 


VAUPÉS CARURÚ 


VAUPÉS PACOA 


VAUPÉS TARAIRA 


VAUPÉS PAPUNAHUA 


VAUPÉS YAVARATÉ 


VICHADA PUERTO CARREÑO 


VICHADA LA PRIMAVERA 


VICHADA SANTA ROSALÍA 


VICHADA CUMARIBO 


AMAZONAS LETICIA 


 
Nota 1: El listado de municipios por tipo de dificultad de acceso tendrá una vigencia de un año a partir de su 
publicación. Cumplido el año, previa justificación de los PRST o del Ministerio TIC, la Dirección de 
Infraestructura, o quien haga sus veces, podrá modificar los municipios que componen los tipos de dificultad 
de acceso.  
 
2. Las demás disposiciones permanecen sin modificar 
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Código TRD: 2 
 


MEMORANDO 
 
PARA:  SANDRA MILENA URRUTIA PÉREZ 
              Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
DE:  SERGIO OCTAVIO VALDES BELTRAN 


Viceministro de Conectividad 
 
 PEDRO EDUARDO VERA GARCÍA 
 Director de Infraestructura 
  
Asunto: Recomendación de aprobación y publicación de la modificación del Anexo 1 y 2 de la Resolución 
2715 de 2020. 
 
Estimada señora Ministra, cordial saludo 
 
La Resolución 2715 de 2020 “Por la cual se establece la metodología, el procedimiento y los requisitos para 
la formulación, presentación, autorización, ejecución, cuantificación y verificación de las obligaciones de 
hacer, se deroga parcialmente la Resolución 895 de 2016 y se deroga la Resolución 2878 de 2017” 
determinó en el artículo 27 que los Anexos que forman parte integral de la misma podrán “ser modificados, 
sustituidos o suprimidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones mediante 
la publicación en su página web (…)”.  


Así las cosas, dada la importancia de las Obligaciones de Hacer y la necesidad de propender por la aplicación 
efectiva del Anexo 2, el Ministerio TIC desarrolló mesas de trabajo con ANDESCO, ASOMÓVIL y los 
Proveedores de Redes y Servicios Móviles -PRSTM-, a fin de definir las tipologías base de la actualización 
del Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020.  


Derivado de lo anterior, el Ministerio, sobre la base de un estudio de mercado y de sector, definió en un 
primer documento estas tipologías, de tal manera que se contara con precios de mercado con el fin de 
establecer los valores máximos a reconocer para cada uno de los elementos de infraestructura discriminado 
por tipología de acceso y tipo de costo, es decir, CAPEX (Capital Expenditure) y OPEX (Operational 
Expenditure).  


El mencionado documento fue publicado el 6 de enero de 2023 en la página web del Ministerio para 
comentarios del sector y la ciudadanía; dentro de dicho trámite se recibieron 66 comentarios, los cuales 
fueron tenidos en cuenta para la elaboración de la versión definitiva. La respuesta a los mismos se adjunta 
al presente como soporte del trámite de participación ciudadana. 


Cabe mencionar que la definición de tipologías y sus costos asociados de CAPEX y OPEX, se basó en 
parámetros técnicos y financieros para realizar la proyección de valores en pesos colombianos-COP 
corrientes a enero de 2023.  
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El estudio de mercado contemplado en el Anexo 2 a modificar tendrá una vigencia mínima de dos años sin 
perjuicio de la actualización a valor presente en los términos contemplados en dicho Anexo o la necesidad 
de actualizarlo antes de dicho plazo.  


Finalmente, teniendo en cuenta la dificultad de acceso a los sitios que conforman la infraestructura de los 
posibles proyectos, en el Anexo 1 se definen los municipios que hacen parte de cada uno de los tres (3) tipos 
de acceso que se han definido: acceso fácil, difícil y complejo.  
 
En consecuencia, de manera atenta, nos permitimos recomendar la aprobación y publicación de la 
modificación de los Anexos 1 y 2 de la Resolución 2715 de 2020.  
 
Cordialmente,  
 
(Firmado electrónicamente) 
SERGIO OCTAVIO VALDES BELTRÁN 
Viceministro de Conectividad 
 
 
(Firmado electrónicamente) 
PEDRO EDUARDO VERA GARCÍA 
Director de Infraestructura 
 
Elaboró:     Nathalia Urrego Jiménez – Contratista Dirección de Infraestructura  
Revisó:  Megumi Kakoi Matsuzaki – Asesora despacho de la Ministra 
  Lina Mercedes Beltrán Hernández – Asesora despacho del Viceministro de Conectividad 
  Yeison Andrey Loaiza – Contratista Viceministerio de Conectividad. 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Memorando recomendación suscripción


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20230201-224709-1a77a7-84160762


Finalizado


2023-02-01 22:47:09


2023-02-02 06:30:15


Revisión: Revisión


Yeison Andrey Loaiza
1026257859
yloaiza@mintic.gov.co


Revisión: Revisión


Lina Beltran
53153980
lbeltran@mintic.gov.co
Contratista
Ministerio de tecnologías de la Información y las Comunicaciones


Revisión: Revisión


Megumi Kakoi
52644799
mkakoi@mintic.gov.co
Asesora
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones


Elaboración: Elaboración


NATHALIA URREGO JIMÉNEZ
1015446874
nurrego@mintic.gov.co
CONTRATISTA
MINTIC







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Memorando recomendación suscripción


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20230201-224709-1a77a7-84160762


Finalizado


2023-02-01 22:47:09


2023-02-02 06:30:15


Firma: Firmante


SERGIO OCTAVIO VALDES BELTRAN
79942844
svaldes@mintic.gov.co
VICEMINISTRO DE CONECTIVIDAD
MINTIC


Firma: Firmante


Pedro Vera
76321806
pvera@mintic.gov.co
Director de Infraestructura
Mintic







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Memorando recomendación suscripción


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20230201-224709-1a77a7-84160762


Finalizado


2023-02-01 22:47:09


2023-02-02 06:30:15


Elaboración


NATHALIA URREGO JIMÉNEZ


nurrego@mintic.gov.co


CONTRATISTA


MINTIC


Aprobado


Env.: 2023-02-01 22:47:09


Lec.: 2023-02-01 22:47:21


Res.: 2023-02-01 22:47:43


IP Res.: 186.155.80.67


Revisión


Megumi Kakoi


mkakoi@mintic.gov.co


Asesora


Ministerio de Tecnologías de la Informac


Aprobado


Env.: 2023-02-01 22:47:43


Lec.: 2023-02-01 22:50:28


Res.: 2023-02-01 22:50:33


IP Res.: 200.119.62.111


Revisión


Lina Beltran


lbeltran@mintic.gov.co


Contratista


Ministerio de tecnologías de la Informac


Aprobado


Env.: 2023-02-01 22:50:33


Lec.: 2023-02-01 22:51:51


Res.: 2023-02-01 22:53:24


IP Res.: 181.237.55.26


Revisión


Yeison Andrey Loaiza


yloaiza@mintic.gov.co
Aprobado


Env.: 2023-02-01 22:53:24


Lec.: 2023-02-01 22:54:53


Res.: 2023-02-01 22:57:57


IP Res.: 186.28.193.211


Firma


Pedro Vera


pvera@mintic.gov.co


Director de Infraestructura


Mintic


Aprobado


Env.: 2023-02-01 22:57:57


Lec.: 2023-02-01 22:59:26


Res.: 2023-02-01 22:59:49


IP Res.: 190.67.212.188


Firma


SERGIO OCTAVIO VALDES BELTRAN


svaldes@mintic.gov.co


VICEMINISTRO DE CONECTIVIDAD


MINTIC


Aprobado


Env.: 2023-02-01 22:59:49


Lec.: 2023-02-02 06:29:35


Res.: 2023-02-02 06:30:15


IP Res.: 191.95.58.97





				2023-02-02T06:30:17-0500

		Miniterio TIC

		Miniterio TIC

		Finalización de flujo de firma electrónica
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ANEXO 2 


DEFINICIÓN DE PRECIOS DE INVERSIÓN 
 


1. Tipos de acceso: Definición 
 
Los tipos de acceso definen la dificultad de acceso a los sitios que conforman la infraestructura del proyecto. 
Estos tipos de dificultad están definidos en el literal g del punto 0.2 del Anexo 1 de la Resolución 2715 de 
2020. 
 
En cada caso concreto, de acuerdo con la categorización de municipios contenida en el literal g del punto 
0.2 del Anexo 1 mencionado, el PRST deberá identificar en cuál de los tres (3) tipos de acceso se encuentra 
la localidad a beneficiar. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 3 de la Resolución 2715 de 2020, el presente Anexo podrá 
ser aplicado a las obligaciones de expansión y cobertura que imponga el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones-MinTIC, en los procesos de selección objetiva para asignar permisos de 
uso del espectro radioeléctrico, en los permisos temporales que se asignen directamente por continuidad del 
servicio o en las renovaciones de los permisos de uso del espectro radioeléctrico. El respectivo acto 
administrativo particular a través del cual se otorgue o renueve el permiso de uso del espectro radioeléctrico 
establecerá las condiciones aplicables.  


2. Categorías del anexo técnico 
 
De acuerdo con el estudio de mercado realizado por la Dirección de Infraestructura, con base en los costos 
allegados por los PRSTs1, se definieron seis (6) categorías de componentes técnicos principales:  
 


− Obra civil 


− Acometida eléctrica 


− Sectores de RF 


− Alimentación fotovoltaica 


− Alimentación planta eléctrica 


− Transmisión MW 
 
Así mismo, con base en los ítems relacionados en la lista de precios de la versión anterior de este Anexo y 
aquellos solicitados mediante los requerimientos de información a los PRST, se establecieron unos costos 
de capital y de operación (Capital Expenditure- CAPEX y Operational Expenditure-OPEX) discriminados por 
cada una de las seis (6) categorías anteriormente expuestas. En tal virtud, a continuación, se presenta cada 
una de las agrupaciones:  
 


 
1 Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., Comunicación Celular- COMCEL S.A., Colombia Móvil S.A. E.S.P. y Partners Telecom Colombia 
S.A.S. 
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Obra civil: 
 CAPEX 


− Torre (Incluye: Materiales, cimentación, tierra, pararrayo, escalera, línea de vida, señalización) 


− Caseta / Rack Equipos 


− Obra civil - Caseta Para Equipos 


− Obra civil – Encerramiento 


− Obra civil – Trasiegos 


− Servicios Profesionales: Terreno, Ambiente, Aeronáutica 


− Sistema De Seguridad Electrónica 


− Diseños, planos, licencias, estudios especializados 


− Pararrayos, Malla 


− Soportes (Postes) 
 
OPEX 


− Servidumbres 


− Poste Servidumbre / 5 Años 


− Seguros  


− Mantenimiento Pararrayos, Tierra 


− Mantenimiento Podas 


− Mantenimiento Red de Mt (Postes, Lar) 


− Mantenimiento Sistema de Seguridad Electrónica 


− Arrendamiento infraestructura incluyendo Torre. 


− Arriendo inmueble 
 
Sectores RF 


 CAPEX 


− Instalación y puesta en servicio 


− Estudios especializados  


− Antena de Transmisión 


− Digital EnodeB 


− Firewall & Caché Server 


− Instalación EnodeB 


− Licencias EnodeB 


OPEX 


− Monitoreo y Gestión 


− Mantenimiento Correctivo EnodeB 
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− Mantenimiento Digital EnodeB Soporte Fabricante  


− Mantenimiento Enlace de Transmisión Mw Soporte Fabricante  


− Rectificador y Baterías para EnodeB 


− Licencias y actualizaciones de SW 


− Trasiegos  
 
Acometida: 


CAPEX 


− Instalación y puesta en servicio. 


− Asesoría y Certificación RETIE  


− Cableados Mt 


− Derechos de conexión 


− Maniobras en conexión 


− Paso Cruceta Lar 


− Tramite conexión y permisos 


− Transferencia y Control 


− Transformador Kw 


− Trasiegos 


OPEX 


− Costo Energía Eléctrica  


− Mantenimiento Correctivo Transferencia y Control  


− Mantenimiento Transformador 


− Mantenimiento red eléctrica.  
 
Planta Eléctrica: 


CAPEX 


− Suministro, instalación y puesta en servicio de la planta eléctrica 


− Trasiegos 


OPEX 


− Suministro y consumo Combustible   


− Mantenimiento Correctivo planta eléctrica  


− Mantenimiento Preventivo planta eléctrica  
 
Fotovoltaico 


CAPEX 
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− Suministro, instalación y puesta 
en servicio sistema alternativo de 
energía.  


− Trasiegos 


OPEX 


− Mantenimiento preventivo 


− Mantenimiento correctivo  
 
Transmisión MW 


CAPEX 


− Instalación y puesta en servicio equipos de transmisión Mw 


− Costo Transporte (Mbps) Mw 


− Trasiegos 


− Equipos terminales enlace Mw 
 


3. Precios de inversión, operación y mantenimiento preventivo y correctivo 
 
Las nueve (9) soluciones para estaciones de telecomunicaciones móviles que se incluyen en la Tabla 1 del 
presente Anexo agrupan las diferentes categorías y asignan un valor en pesos colombianos en términos de 
CAPEX y OPEX de los diferentes ítems que las conforman. 
 
El CAPEX incluye todos los costos asociados a la implementación y puesta en servicio incluyendo todos los 
costos directos, indirectos y los impuestos a que haya a lugar. Por su parte, el OPEX incluye todos los costos 
asociados a la operación, mantenimiento preventivo y correctivo y todos los costos directos, indirectos y los 
impuestos a que haya lugar para garantizar la prestación del servicio 
 
En la Tabla 1 precitada se expresan los valores máximos, en precios corrientes de enero de 2023, a 
reconocer para cada una de las nueve (9) soluciones junto con las categorías que la conforman, tanto para 
CAPEX como para OPEX, los cuales incluyen costos de transporte, instalación, pruebas y todos los 
impuestos y demás costos a que haya lugar para dejar operativo el servicio.  
 
Cabe mencionar, que en caso de que el presente Anexo sea aplicado a las obligaciones de expansión y 
cobertura, los valores enunciados en la Tabla 1 se expresaran en valor presente a la fecha de cumplimiento 
de la obligación utilizando el último Índice de Precios del Consumidor-IPC base diciembre 2018 publicado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas-DANE. Lo anterior, sin perjuicio de las 
condiciones que se establezcan en el respectivo acto administrativo particular.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta los esfuerzos de inversión y operación en función de los tipos de acceso 
descritos en el Anexo 1, así como la maximización del acceso a los servicios de telecomunicaciones en 
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términos de calidad, capacidad y cobertura se prevé el reconocimiento del OPEX relacionado en la Tabla 1 
por un término máximo de diez (10) años. 
 


Tabla 1. Categorización de soluciones de infraestructura de telefonía móvil 


No. de 
solución 


Estructura 
Tipo de 
acceso 


Tipo de 
energía 


Componente 
Valor 


CAPEX 


Valor 
OPEX 


(mensual) 


1 
Torre 


menor a 50 
mts 


Tipo 1, 
fácil 


acceso 
Comercial 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
(respaldo de 


Planta 
Eléctrica) 


- Transmisión 
Mw 


$686.488.000 $1.456.332 


2 
Torre 


menor a 50 
mts 


Tipo 1, 
fácil 


acceso 
ACPM 


- Obra civil, 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Planta 


eléctrica 
- Transmisión 


Mw 


$ 719.393.106 $2.345.028 


3 
Torre 


menor a 50 
mts 


Tipo 1, 
fácil 


acceso 


Panel 
Solar 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Solución 
fotovoltaica 


- Transmisión 
Mw 


$ 737.412.289 $1.849.254 


4 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 2, 
difícil 


acceso 
Comercial 


- Obra civil, 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
(respaldo de 


Planta 
Eléctrica) 


- Transmisión 
Mw 


$1.099.733.777 $ 2.753.810 
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5 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 2, 
difícil 


acceso 
ACPM 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Planta 


eléctrica 
- Transmisión 


Mw 


$1.186.425.441 $5.081.509 


6 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 2, 
difícil 


acceso 


Panel 
Solar 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Solución 
fotovoltaica 


- Transmisión 
Mw 


$1.169.680.084 $4.185.916 


7 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 3, 
acceso 
complej


o 


Comercial 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
(respaldo de 


Planta 
Eléctrica) 


- Transmisión 
Mw 


$1.829.388.000 $6.230.850 


8 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 3, 
acceso 
complej


o 


ACPM 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Planta 


eléctrica 
- Transmisión 


Mw 


$1.829.388.000 $16.735.750 


9 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 3, 
acceso 
complej


o 


Panel 
Solar 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Solución 
fotovoltaica 


- Transmisión 
Mw 


$2.273.757.831 $9.346.649 
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Nota 1: Los valores de la presente Tabla 1 podrán ser ajustados por la Dirección de Infraestructura o quien 
haga sus veces por lo menos cada dos años o antes si así lo considera necesario.  
 
Nota 2: El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá incluir soluciones 
adicionales al listado.  
 
Nota 3: Para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital en las soluciones de la presente Tabla 1, para 
conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC realizará el 
correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a esas tecnologías.  
 


4. Subrogación 
 
El presente Anexo subroga en su totalidad el Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020. 
 
 
 
 
 


 
 


 






Resumen propuestas

		SUGERENCIA MINTIC DE UNIFICACIÓN

		1. SITIOS RED DE ACCESO						TELEFÓNICA												WOM												TIGO												COMCEL												RESOLUCIÓN 2715

								Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo

		Categoría		Elemento (incluye todos los costos de suministro, trámite de licencias e instalación así como todos los impuestos a que haya lugar)		Moneda		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 30mt		COP		$ 257,904,289.00		$ 2,829,651.00		$ 349,856,584.00		$ 2,937,526.00		$ 870,395,546.00		$ 3,755,182.00		$ 50,733.63		$ 1,250.00		$ 60,067.85		$ 1,500.00		$ 64,828.71		$ 1,750.00		$ 758,712,500		$ 0		$ 834,583,750		$ 0		$ 986,326,250		$ 0

Rodrigo Pradilla Angel: Sitio construido por Towerco. Se estima como CAPEX No operativo calculado como VPN a 20 años.
OPEX de mantenimiento está incluído dentro del costo del Capex del Towerco. 
		$ 344,705,218		$ 1,056,954		$ 459,232,313		$ 805,920		$ 751,623,622		$ 1,219,523		$ 219,222,020.54		$ 40,307,613.50		$ 271,081,165.48		$ 41,757,830.61		$ 378,397,593.19		$ 55,379,382.35

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 42mt		COP		$ 307,880,484.00		$ 2,914,028.00		$ 427,276,750.00		$ 3,021,903.00		$ 1,120,016,824.00		$ 3,846,795.00																																						$ 233,936,571.85		$ 41,489,014.91		$ 313,612,631.47		$ 42,939,220.01		$ 435,898,769.73		$ 56,560,783.76

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 60mt		COP		$ 388,446,551.00		$ 4,113,097.00		$ 587,258,333.00		$ 4,138,109.00		$ 1,431,610,122.00		$ 4,902,765.00																										$ 344,705,218		$ 1,964,281		$ 544,653,645		$ 805,920		$ 847,993,469		$ 1,219,523		$ 281,964,006.78		$ 57,348,816.84		$ 385,509,388.26		$ 57,716,712.85		$ 548,021,777.48		$ 69,462,268.59

		Nodo de Transmisión		Hasta 30m		USD														$ 54,187.41		$ 1,250.00		$ 64,274.90		$ 1,500.00		$ 69,318.64		$ 1,750.00		$ 1,037,082,233		$ 77,347,160		$ 1,140,790,456		$ 77,347,160		$ 1,348,206,902		$ 77,347,160

Rodrigo Pradilla Angel: Se asume que esto es un salto de RF. Incluye la Torre y el Nodo de MW																								

		RF Sectors		1		USD		$ 73,531,294.33		$ 4,003,674.35		$ 74,431,294.33		$ 5,543,647.65		$ 75,431,294.33		$ 6,991,816.70		$ 24,986.15		$ 15,000.00		$ 25,665.50		$ 16,050.00		$ 27,160.06		$ 17,100.00		$ 407,458,045		$ 32,439,969		$ 407,458,045		$ 32,439,969		$ 529,695,459		$ 32,439,969

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 1 sector. El OPEX corrresponde al MSP y Energia.
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio														$ 160,628,700.11		$ 27,151,541.71		$ 161,573,634.19		$ 30,548,080.68		$ 163,438,188.11		$ 49,622,931.54

		RF Sectors		2		USD		$ 99,395,196.90		$ 6,562,546.88		$ 101,195,196.90		$ 9,086,764.91		$ 103,195,196.90		$ 11,460,503.74		$ 37,370.98		$ 15,000.00		$ 38,050.33		$ 16,050.00		$ 39,544.89		$ 17,100.00		$ 555,413,183		$ 36,739,685		$ 555,413,183		$ 36,739,685		$ 722,037,138		$ 36,739,685

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 2 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio														$ 185,369,653.77		$ 27,151,541.71		$ 186,314,587.86		$ 30,548,080.68		$ 188,179,142.78		$ 49,622,931.54

		RF Sectors		3		USD		$ 126,875,393.76		$ 7,729,552.27		$ 129,575,393.76		$ 10,702,647.26		$ 132,575,393.76		$ 13,498,503.61		$ 48,282.98		$ 15,000.00		$ 48,962.33		$ 16,050.00		$ 50,456.89		$ 17,100.00		$ 747,976,221		$ 45,241,709		$ 770,976,221		$ 45,241,709		$ 972,369,087		$ 45,241,709

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 3 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		$ 287,361,469		$ 3,033,265		$ 385,840,476		$ 2,387,252		$ 472,574,997		$ 3,463,468		$ 210,138,352.86		$ 27,151,541.71		$ 211,083,286.94		$ 30,548,080.68		$ 212,947,840.86		$ 49,622,931.54

		Acometida Eléctrica		Hasta 100 mts		COP																										$ 59,800,000		$ 2,990,000		$ 65,780,000		$ 3,289,000		$ 77,740,000		$ 4,275,700

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador														$ 59,608,044.86		$ 52,581,125.48		$ 77,481,455.68		$ 52,999,161.85		$ 139,482,825.31		$ 52,999,161.85

		Acometida Eléctrica		Hasta 300 mts		COP														$ 42,288.25		$ 2,651.00		$ 50,745.89		$ 2,651.00		$ 57,478.58		$ 2,651.00		$ 98,900,000		$ 4,945,000		$ 108,790,000		$ 5,439,500		$ 128,570,000		$ 7,071,350

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		$ 127,885,636		$ 1,158,593		$ 195,476,175		$ 847,945		$ 285,910,720		$ 1,019,836		$ 76,988,676.92		$ 48,129,473.22		$ 90,428,475.37		$ 48,850,164.33		$ 129,725,929.33		$ 44,457,163.21

		Acometida Eléctrica		Hasta 500 mts		COP		$ 70,380,014.00		$ 3,606,737.00		$ 82,326,362.00		$ 3,665,050.00		$ 151,644,741.00		$ 4,416,938.00																																						$ 134,575,814.51		$ 48,511,605.88		$ 157,902,877.47		$ 49,314,307.75		$ 231,538,694.59		$ 44,457,163.21

		Acometida Eléctrica		Hasta 1000m		COP																										$ 235,750,000		$ 11,787,500		$ 259,325,000		$ 12,966,250		$ 306,475,000		$ 16,856,125

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador														$ 184,962,780.18		$ 54,400,583.04		$ 224,746,942.92		$ 54,886,213.46		$ 440,556,245.13		$ 54,886,213.46

		Acometida Eléctrica		Hasta 1500mts		COP		$ 210,838,583.00		$ 4,183,906.00		$ 273,765,509.00		$ 4,264,760.00		$ 630,055,172.00		$ 5,491,191.00																																						$ 339,854,748.41		$ 56,504,173.29		$ 441,811,172.53		$ 57,613,659.23		$ 795,260,111.75		$ 57,613,659.23

		Acometida Eléctrica		Hasta 2.5Km		COP		$ 309,050,203.00		$ 5,602,296.00		$ 402,358,598.00		$ 5,797,586.88		$ 931,190,725.00		$ 7,589,429.20		$ 105,046.33		$ 2,651.00		$ 126,055.59		$ 2,651.00		$ 54,974.72		$ 2,651.00		$ 529,000,000		$ 26,450,000		$ 581,900,000		$ 29,095,000		$ 687,700,000		$ 37,823,500

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador														$ 339,854,748.41		$ 56,504,173.29		$ 441,811,172.53		$ 57,613,659.23		$ 795,260,111.75		$ 57,613,659.23

		Sistema de energía		Solución Híbrida		COP		$ 96,000,000.00		$ 92,160,000.00		$ 102,000,000.00		$ 124,733,952.00		$ 112,000,000.00		$ 146,869,862.40		$ 85,891.16		$ 750.00		$ 90,569.39		$ 900.00		$ 136,560.22		$ 1,050.00		$ 334,838,140		$ 23,520,088		$ 368,321,954		$ 23,520,088		$ 435,289,582		$ 23,520,088

Rodrigo Pradilla Angel: Capex estimado para una capacidad de 2000W																								

		Sistema de energía		Solución Fotovoltáica		COP		$ 43,000,000.00		$ 40,637,265.34		$ 46,000,000.00		$ 55,000,506.77		$ 49,000,000.00		$ 64,761,171.54		$ 15,000.00		$ 6,237.64		$ 16,800.00		$ 7,485.17		$ 21,000.00		$ 8,732.70		$ 256,350,640		$ 11,787,500		$ 281,985,704		$ 12,966,250		$ 333,255,832		$ 16,856,125

Rodrigo Pradilla Angel: Capex estimado para una capacidad de 2000W																								

		Sistema de respaldo de energía		Solución Planta Eléctrica hasta 25 Kwa (×1)		COP		$ 53,000,000.00		$ 230,240,000.00		$ 57,000,000.00		$ 311,618,328.00		$ 63,000,000.00		$ 366,919,673.60		$ 15,000.00		$ 6,237.64		$ 16,800.00		$ 7,485.17		$ 21,000.00		$ 8,732.70		$ 78,487,500		$ 13,736,175		$ 86,336,250		$ 15,109,793		$ 102,033,750		$ 17,857,028

Rodrigo Pradilla Angel: Costo estimado para motogenerador de 20kvW														$ 81,405,984.98		$ 66,836,808.09		$ 86,691,663.32		$ 69,434,359.49		$ 91,167,922.60		$ 191,290,924.61

		TX		Router Acceso		USD		$ 95,511,600.00		$ 5,730,696.00		$ 95,511,600.00		$ 5,730,696.00		$ 95,511,600.00		$ 5,730,696.00

Rodrigo Pradilla Angel: HW más servicios																																																

		TX		Fibra (Valor Km)		USD		$ 30,000,000.00		$ 367,817,151.00		$ 45,000,000.00		$ 367,817,151.00																																																				

		TX		Enlace Microndas Bandas Tradicionales
(×1 link, 2 visitas mantenimiento)				$ 81,556,268.06		$ 35,621,687.08		$ 128,360,866.68		$ 40,174,711.50		$ 164,754,176.76		$ 44,103,058.61		$ 15,377.96		$ 535.00		$ 15,377.96		$ 535.00		$ 15,377.96		$ 535.00		$ 278,369,733		$ 77,347,160		$ 285,269,733		$ 77,347,160		$ 301,369,733		$ 77,347,160

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de operación 
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		$ 134,435,677		$ 3,267,796		$ 199,617,704		$ 2,455,263		$ 222,908,815		$ 3,259,947		$ 131,638,070.80		$ 37,286,544.20		$ 133,226,686.24		$ 38,677,008.79		$ 133,226,686.24		$ 43,617,818.76

		TX		Enlace Microndas Bandas Milimétricas
(×1 link, 2 visitas mantenimiento)				$ 94,074,460.24		$ 63,611,592.61		$ 140,936,112.81		$ 68,168,040.27		$ 178,327,867.06		$ 72,156,294.02		$ 11,153.75		$ 535.00		$ 11,153.75		$ 535.00		$ 11,153.75		$ 535.00		$ 138,456,345		$ 77,347,160		$ 145,356,345		$ 77,347,160		$ 161,456,345		$ 77,347,160

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 10Mbps)										$ 167,700,000.00				$ 167,700,000.00		$ 625.00		$ 34,373.40		$ 625.00		$ 34,373.40		$ 625.00		$ 34,373.40		$ 0		$ 198,720,000		$ 0		$ 205,620,000		$ 0		$ 221,720,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 100 Mbps)										$ 1,677,000,000.00				$ 1,677,000,000.00														$ 0		$ 1,987,200,000		$ 0		$ 1,994,100,000		$ 0		$ 2,010,200,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 200 Mbps)										$ 3,354,000,000.00				$ 3,354,000,000.00														$ 0		$ 3,974,400,000		$ 0		$ 3,981,300,000		$ 0		$ 3,997,400,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 400 Mbps)										$ 6,708,000,000.00				$ 6,708,000,000.00														$ 0		$ 7,948,800,000		$ 0		$ 7,955,700,000		$ 0		$ 7,971,800,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace FO
(hasta 200Mbps)																		$ 4,678.23				$ 4,678.23				$ 4,678.23				$ 74,296,440				$ 74,296,440				$ 74,296,440																								





		2. MEJORA RED DE TRANSMISIÓN



		Tipo - Categoria		Subcategoria				Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)

												Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M

		1 - Fibra Propia(1 Km)		Acceso
(10Gbps)				85,176,199				N/A 6		$   370,045,116

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones																												

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de operación 
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		

Rodrigo Pradilla Angel: Sitio construido por Towerco. Se estima como CAPEX No operativo calculado como VPN a 20 años.
OPEX de mantenimiento está incluído dentro del costo del Capex del Towerco. 
		

Rodrigo Pradilla Angel: Se asume que esto es un salto de RF. Incluye la Torre y el Nodo de MW		

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 1 sector. El OPEX corrresponde al MSP y Energia.
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: HW más servicios																								

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 2 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: Valor x Cuadrilla																								

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 3 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		3,487				105		65						12,356				NA		1,820

		2 - Fibra Propia (1 Km)		Troncal
(50Gbps)																3,487				105		65						40,250				NA		1,820

		3 - Fibra Propia (1 Km)		Troncal
(100Gbps)				86,476,198				N/A 6		$   370,186,075



		Observaciones						Consideraciones: 
* La información no incluye IVA
* El valor de referencia esta en Pesos (COP)
* Algunas de las capas le aplica moneda extranjera (EUR-USD), por lo cual, se debe considerar el impacto en TRM.
* Las tipologias corresponden a soluciones generalizadas para Telefonica. Esto sujeto a los análisis de ingenieria en sitio para el despliegue

* Observacionas TX
1. Se asume que siempre se dispondrá de línea de vista del sitio nuevo al conectante, por ende no se contemplan repetidores MW.
2. Para el caso de MW se contempla la distancia como factor para las diferentes tipificaciones. Tipo 1: 0 km < Distancia < 10km; Tipo 2: 10km < Distancia < 30km; Tipo 3: 30km < Distancia
3. El OPEX por espectro en MW, se contempla para el 2023 con IPC de 13%
4. Para el caso satelital se contemplan como soluciones para difícil y complejo acceso, adicionalmente se debe garantizar espacio y energía al proveedor del servicio satelital para la instalación de antena y equipos. Los valores expuestos son promedio por dos años, pueden presentar variaciones en los precios por parte del proveedor dependiendo cantidad de sitios, capacidades requeridas, posibles desarrollos nuevos de infraestructura, entre otros.
5. Mejora Red de Transimisión: Costo por km (fibra + equipos) con base en 80km - Se reitera que no es una fórmula aplicable a todos los casos pues finalmente cada sitio o cluster de sitios trae su solución particular.
6. Considerado en el costo de construcción de fibra por km un único pago por servidumbres
USD: 4.300
EUR: 4.495												Generalidades
• Se construyen nueve (9) tipificaciones de sitios más comunes.
• No se descarta la eventual aparición de tipificaciones que no necesariamente se ajustarían a las 9 tipificaciones aquí presentadas
• Salvo las Tipificaciones de Acceso Complejo (7, 8 y 9), no se incluyen costos asociados a eventuales puntos de repetición de microondas.												TRM: 4550

Transporte Equipos:
Dificl: COP 6000000
Complejo: COP 20000000

Costos Ex:

Red de Media Tensión- hasta 100mPor Sitio$: 52000000
Red de Media Tensión- por hasta cada 20m adicionalesPor Sitio$: 3400000

Solución solar+baterías+motogenerador+red comercial (hybrida); (2000W): USD 63992
Solución solar+baterías: (2000W): USD 48992
motogenerador (20kVW): USD 15000





&"Calibri"&11&K000000_x000D_&1#&"Arial Narrow"&10&K000000Clasificada		




USD

		SUGERENCIA MINTIC DE UNIFICACIÓN																				TRM:		$4,591.82		Prom 6M 2022

		1. SITIOS RED DE ACCESO						TELEFÓNICA												WOM												TIGO												COMCEL

								Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo

		Categoría		Elemento (incluye todos los costos de suministro, trámite de licencias e instalación así como todos los impuestos a que haya lugar)		Moneda		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 30mt		COP		$59,978		$658		$81,362		$683		$202,418		$873		$50,734		$1,250		$60,068		$1,500		$64,829		$1,750		$166,750		$0		$183,425		$0		$216,775		$0

Rodrigo Pradilla Angel: Sitio construido por Towerco. Se estima como CAPEX No operativo calculado como VPN a 20 años.
OPEX de mantenimiento está incluído dentro del costo del Capex del Towerco. 
		$75,759		$232		$100,930		$177		$165,192		$268

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 42mt		COP		$71,600		$678		$99,367		$703		$260,469		$895		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 60mt		COP		$90,336		$957		$136,572		$962		$332,933		$1,140		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$75,759		$432		$119,704		$177		$186,372		$268

		Nodo de Transmisión		Hasta 30m		USD		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$54,187		$1,250		$64,275		$1,500		$69,319		$1,750		$227,930		$16,999		$250,723		$16,999		$296,309		$16,999

Rodrigo Pradilla Angel: Se asume que esto es un salto de RF. Incluye la Torre y el Nodo de MW		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		RF Sectors		1		USD		$17,100		$931		$17,310		$1,289		$17,542		$1,626		$24,986		$15,000		$25,665		$16,050		$27,160		$17,100		$89,551		$7,130		$89,551		$7,130		$116,417		$7,130

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 1 sector. El OPEX corrresponde al MSP y Energia.
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		RF Sectors		2		USD		$23,115		$1,526		$23,534		$2,113		$23,999		$2,665		$37,371		$15,000		$38,050		$16,050		$39,545		$17,100		$122,069		$8,075		$122,069		$8,075		$158,689		$8,075

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 2 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		RF Sectors		3		USD		$29,506		$1,798		$30,134		$2,489		$30,831		$3,139		$48,283		$15,000		$48,962		$16,050		$50,457		$17,100		$164,390		$9,943		$169,445		$9,943		$213,707		$9,943

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 3 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		$63,156		$667		$84,800		$525		$103,863		$761

		Acometida Eléctrica		Hasta 100 mts		COP		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$13,143		$657		$14,457		$723		$17,086		$940

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Acometida Eléctrica		Hasta 300 mts		COP		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$42,288		$2,651		$50,746		$2,651		$57,479		$2,651		$21,736		$1,087		$23,910		$1,195		$28,257		$1,554

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		$28,107		$255		$42,962		$186		$62,838		$224

		Acometida Eléctrica		Hasta 500 mts		COP		$16,367		$839		$19,146		$852		$35,266		$1,027		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Acometida Eléctrica		Hasta 1000m		COP		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$51,813		$2,591		$56,995		$2,850		$67,357		$3,705

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Acometida Eléctrica		Hasta 1500mts		COP		$49,032		$973		$63,666		$992		$146,524		$1,277		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Acometida Eléctrica		Hasta 2.5Km		COP		$71,872		$1,303		$93,572		$1,348		$216,556		$1,765		$105,046		$2,651		$126,056		$2,651		$54,975		$2,651		$116,264		$5,813		$127,890		$6,395		$151,143		$8,313

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Sistema de energía		Solución Híbrida		COP		$22,326		$21,433		$23,721		$29,008		$26,047		$34,156		$85,891		$750		$90,569		$900		$136,560		$1,050		$73,591		$5,169		$80,950		$5,169		$95,668		$5,169

Rodrigo Pradilla Angel: Capex estimado para una capacidad de 2000W		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Sistema de energía		Solución Fotovoltáica		COP		$10,000		$9,451		$10,698		$12,791		$11,395		$15,061		$15,000		$6,238		$16,800		$7,485		$21,000		$8,733		$56,341		$2,591		$61,975		$2,850		$73,243		$3,705

Rodrigo Pradilla Angel: Capex estimado para una capacidad de 2000W		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		Sistema de respaldo de energía		Solución Planta Eléctrica hasta 25 Kwa (×1)		COP		$12,326		$53,544		$13,256		$72,469		$14,651		$85,330		$15,000		$6,238		$16,800		$7,485		$21,000		$8,733		$17,250		$3,019		$18,975		$3,321		$22,425		$3,925

Rodrigo Pradilla Angel: Costo estimado para motogenerador de 20kvW		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Router Acceso		USD		$22,212		$1,333		$22,212		$1,333		$22,212		$1,333

Rodrigo Pradilla Angel: HW más servicios		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Fibra (Valor Km)		USD		$6,977		$85,539		$10,465		$85,539		$0		$0

Rodrigo Pradilla Angel: Valor x Cuadrilla		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Enlace Microndas Bandas Tradicionales
(×1 link, 2 visitas mantenimiento)		0		$18,967		$8,284		$29,851		$9,343		$38,315		$10,257		$15,378		$535		$15,378		$535		$15,378		$535		$61,180		$16,999		$62,697		$16,999		$66,235		$16,999

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de operación 
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		$29,546		$718		$43,872		$540		$48,991		$716

		TX		Enlace Microndas Bandas Milimétricas
(×1 link, 2 visitas mantenimiento)		0		$21,878		$14,793		$32,776		$15,853		$41,472		$16,781		$11,154		$535		$11,154		$535		$11,154		$535		$30,430		$16,999		$31,946		$16,999		$35,485		$16,999

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 10Mbps)		0		$0		$0		$0		$39,000		$0		$39,000		$625		$34,373		$625		$34,373		$625		$34,373		$0		$43,675		$0		$45,191		$0		$48,730		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 100 Mbps)		0		$0		$0		$0		$390,000		$0		$390,000		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$436,747		$0		$438,264		$0		$441,802		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 200 Mbps)		0		$0		$0		$0		$780,000		$0		$780,000		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$873,495		$0		$875,011		$0		$878,549		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 400 Mbps)		0		$0		$0		$0		$1,560,000		$0		$1,560,000		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$1,746,989		$0		$1,748,505		$0		$1,752,044		$0		$0		$0		$0		$0		$0

		TX		Renta Capacidad Enlace FO
(hasta 200Mbps)		0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$0		$4,678		$0		$4,678		$0		$4,678		$0		$16,329		$0		$16,329		$0		$16,329		$0		$0		$0		$0		$0		$0



				TRM informada por los operadores:				$ 4,300.00																								$ 4,550.00

		2. MEJORA RED DE TRANSMISIÓN



		Tipo - Categoria		Subcategoria				Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)

												Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M

		1 - Fibra Propia(1 Km)		Acceso
(10Gbps)				$ 19,808.42				N/A 6		$   86,057

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones																												

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de operación 
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		3,487				105		65						12,356				NA		1,820

		2 - Fibra Propia (1 Km)		Troncal
(50Gbps)																3,487				105		65						40,250				NA		1,820

		3 - Fibra Propia (1 Km)		Troncal
(100Gbps)				$ 20,110.74				N/A 6		$   86,090

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones



																																										

Rodrigo Pradilla Angel: Sitio construido por Towerco. Se estima como CAPEX No operativo calculado como VPN a 20 años.
OPEX de mantenimiento está incluído dentro del costo del Capex del Towerco. 
		

Rodrigo Pradilla Angel: Se asume que esto es un salto de RF. Incluye la Torre y el Nodo de MW		

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 1 sector. El OPEX corrresponde al MSP y Energia.
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: HW más servicios																								

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 2 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: Valor x Cuadrilla																								

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 3 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		Observaciones						Consideraciones: 
* La información no incluye IVA
* El valor de referencia esta en Pesos (COP)
* Algunas de las capas le aplica moneda extranjera (EUR-USD), por lo cual, se debe considerar el impacto en TRM.
* Las tipologias corresponden a soluciones generalizadas para Telefonica. Esto sujeto a los análisis de ingenieria en sitio para el despliegue

* Observacionas TX
1. Se asume que siempre se dispondrá de línea de vista del sitio nuevo al conectante, por ende no se contemplan repetidores MW.
2. Para el caso de MW se contempla la distancia como factor para las diferentes tipificaciones. Tipo 1: 0 km < Distancia < 10km; Tipo 2: 10km < Distancia < 30km; Tipo 3: 30km < Distancia
3. El OPEX por espectro en MW, se contempla para el 2023 con IPC de 13%
4. Para el caso satelital se contemplan como soluciones para difícil y complejo acceso, adicionalmente se debe garantizar espacio y energía al proveedor del servicio satelital para la instalación de antena y equipos. Los valores expuestos son promedio por dos años, pueden presentar variaciones en los precios por parte del proveedor dependiendo cantidad de sitios, capacidades requeridas, posibles desarrollos nuevos de infraestructura, entre otros.
5. Mejora Red de Transimisión: Costo por km (fibra + equipos) con base en 80km - Se reitera que no es una fórmula aplicable a todos los casos pues finalmente cada sitio o cluster de sitios trae su solución particular.
6. Considerado en el costo de construcción de fibra por km un único pago por servidumbres
USD: 4.300
EUR: 4.495												Generalidades
• Se construyen nueve (9) tipificaciones de sitios más comunes.
• No se descarta la eventual aparición de tipificaciones que no necesariamente se ajustarían a las 9 tipificaciones aquí presentadas
• Salvo las Tipificaciones de Acceso Complejo (7, 8 y 9), no se incluyen costos asociados a eventuales puntos de repetición de microondas.												TRM: 4550

Transporte Equipos:
Dificl: COP 6000000
Complejo: COP 20000000

Costos Ex:

Red de Media Tensión- hasta 100mPor Sitio$: 52000000
Red de Media Tensión- por hasta cada 20m adicionalesPor Sitio$: 3400000

Solución solar+baterías+motogenerador+red comercial (hybrida); (2000W): USD 63992
Solución solar+baterías: (2000W): USD 48992
motogenerador (20kVW): USD 15000
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COP

		SUGERENCIA MINTIC DE UNIFICACIÓN																				TRM:		$4,591.82		Prom 6M 2022

		1. SITIOS RED DE ACCESO						TELEFÓNICA												WOM												TIGO												COMCEL												RESOLUCIÓN 2715

								Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo				Tipo1. Fácil Acceso				Tipo 2. Dificil Acceso				Tipo 3. Acceso Complejo

		Categoría		Elemento (incluye todos los costos de suministro, trámite de licencias e instalación así como todos los impuestos a que haya lugar)		Moneda		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)		CAPEX
DDP		OPEX (año)

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 30mt		COP		$257,904,289		$2,829,651		$349,856,584		$2,937,526		$870,395,546		$3,755,182		$232,959,674		$5,739,775		$275,820,755		$6,887,730		$297,681,779		$8,035,685		$758,712,500				$834,583,750				$986,326,250

tc={DCCD0DA7-4B3A-4D33-B134-E0E090CEDFB9}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    El precio del CAPEX de la obra civil  lleva incluido el OPEX con un tiempo de operación de 20 años		

Rodrigo Pradilla Angel: Sitio construido por Towerco. Se estima como CAPEX No operativo calculado como VPN a 20 años.
OPEX de mantenimiento está incluído dentro del costo del Capex del Towerco. 
		$344,705,218		$1,056,954		$459,232,313		$805,920		$751,623,622		$1,219,523		$219,222,021		$40,307,614		$271,081,165		$41,757,831		$378,397,593		$55,379,382

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 42mt		COP		$307,880,484		$2,914,028		$427,276,750		$3,021,903		$1,120,016,824		$3,846,795																																						$233,936,572		$41,489,015		$313,612,631		$42,939,220		$435,898,770		$56,560,784

		Altura  estructura (Obra Civil)		Hasta 60mt		COP		$388,446,551		$4,113,097		$587,258,333		$4,138,109		$1,431,610,122		$4,902,765																										$344,705,218		$1,964,281		$544,653,645		$805,920		$847,993,469		$1,219,523		$281,964,007		$57,348,817		$385,509,388		$57,716,713		$548,021,777		$69,462,269

		Nodo de Transmisión		Hasta 30m		USD														$248,818,853		$5,739,775		$295,138,759		$6,887,730		$318,298,712		$8,035,685		$1,046,614,272		$78,058,074		$1,151,275,699		$78,058,074		$1,360,598,553		$78,058,074

Rodrigo Pradilla Angel: Se asume que esto es un salto de RF. Incluye la Torre y el Nodo de MW																								

		RF Sectors		1		USD		$78,521,504		$4,275,384		$79,482,583		$5,919,868		$80,550,448		$7,466,317		$114,731,908		$68,877,300		$117,851,351		$73,698,711		$124,714,126		$78,520,122		$411,203,077		$32,738,132		$411,203,077		$32,738,132		$534,564,000		$32,738,132

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 1 sector. El OPEX corrresponde al MSP y Energia.
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio														$160,628,700		$27,151,542		$161,573,634		$30,548,081		$163,438,188		$49,622,932

		RF Sectors		2		USD		$106,140,663		$7,007,915		$108,062,821		$9,703,439		$110,198,551		$12,238,272		$171,600,808		$68,877,300		$174,720,251		$73,698,711		$181,583,025		$78,520,122		$560,518,102		$37,077,367		$560,518,102		$37,077,367		$728,673,532		$37,077,367

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 2 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio														$185,369,654		$27,151,542		$186,314,588		$30,548,081		$188,179,143		$49,622,932

		RF Sectors		3		USD		$135,485,807		$8,254,119		$138,369,043		$11,428,984		$141,572,638		$14,414,581		$221,706,755		$68,877,300		$224,826,198		$73,698,711		$231,688,973		$78,520,122		$754,851,027		$45,657,535		$778,062,424		$45,657,535		$981,306,335		$45,657,535

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 3 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		$290,002,668		$3,061,144		$389,386,817		$2,409,194		$476,918,532		$3,495,301		$210,138,353		$27,151,542		$211,083,287		$30,548,081		$212,947,841		$49,622,932

		Acometida Eléctrica		Hasta 100 mts		COP																										$59,800,000		$2,990,000		$65,780,000		$3,289,000		$77,740,000		$4,275,700

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador														$59,608,045		$52,581,125		$77,481,456		$52,999,162		$139,482,825		$52,999,162

		Acometida Eléctrica		Hasta 300 mts		COP														$194,180,032		$12,172,904		$233,016,007		$12,172,904		$263,931,270		$12,172,904		$98,900,000		$4,945,000		$108,790,000		$5,439,500		$128,570,000		$7,071,350

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		$127,885,636		$1,158,593		$195,476,175		$847,945		$285,910,720		$1,019,836		$76,988,677		$48,129,473		$90,428,475		$48,850,164		$129,725,929		$44,457,163

		Acometida Eléctrica		Hasta 500 mts		COP		$70,380,014		$3,606,737		$82,326,362		$3,665,050		$151,644,741		$4,416,938																																						$134,575,815		$48,511,606		$157,902,877		$49,314,308		$231,538,695		$44,457,163

		Acometida Eléctrica		Hasta 1000m		COP																										$235,750,000		$11,787,500		$259,325,000		$12,966,250		$306,475,000		$16,856,125

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador														$184,962,780		$54,400,583		$224,746,943		$54,886,213		$440,556,245		$54,886,213

		Acometida Eléctrica		Hasta 1500mts		COP		$210,838,583		$4,183,906		$273,765,509		$4,264,760		$630,055,172		$5,491,191																																						$339,854,748		$56,504,173		$441,811,173		$57,613,659		$795,260,112		$57,613,659

		Acometida Eléctrica		Hasta 2.5Km		COP		$309,050,203		$5,602,296		$402,358,598		$5,797,587		$931,190,725		$7,589,429		$482,353,816		$12,172,904		$578,824,588		$12,172,904		$252,434,007		$12,172,904		$529,000,000		$26,450,000		$581,900,000		$29,095,000		$687,700,000		$37,823,500

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador														$339,854,748		$56,504,173		$441,811,173		$57,613,659		$795,260,112		$57,613,659

		Sistema de energía		Solución Híbrida		COP		$96,000,000		$92,160,000		$102,000,000		$124,733,952		$112,000,000		$146,869,862		$394,396,729		$3,443,865		$415,878,325		$4,132,638		$627,059,970		$4,821,411		$334,838,140		$23,520,088		$368,321,954		$23,520,088		$435,289,582		$23,520,088

Rodrigo Pradilla Angel: Capex estimado para una capacidad de 2000W																								

		Sistema de energía		Solución Fotovoltáica		COP		$43,000,000		$40,637,265		$46,000,000		$55,000,507		$49,000,000		$64,761,172		$68,877,300		$28,642,128		$77,142,576		$34,370,553		$96,428,220		$40,098,979		$256,350,640		$11,787,500		$281,985,704		$12,966,250		$333,255,832		$16,856,125

Rodrigo Pradilla Angel: Capex estimado para una capacidad de 2000W																								

		Sistema de respaldo de energía		Solución Planta Eléctrica hasta 25 Kwa (×1)		COP		$53,000,000		$230,240,000		$57,000,000		$311,618,328		$63,000,000		$366,919,674		$68,877,300		$28,642,128		$77,142,576		$34,370,553		$96,428,220		$40,098,979		$78,487,500		$13,736,175		$86,336,250		$15,109,793		$102,033,750		$17,857,028

Rodrigo Pradilla Angel: Costo estimado para motogenerador de 20kvW														$81,405,985		$66,836,808		$86,691,663		$69,434,359		$91,167,923		$191,290,925

		TX		Router Acceso		USD		$101,993,506		$6,119,610		$101,993,506		$6,119,610		$101,993,506		$6,119,610

Rodrigo Pradilla Angel: HW más servicios																																																

		TX		Fibra (Valor Km)		USD		$32,035,953		$392,779,105		$48,053,930		$392,779,105				

Rodrigo Pradilla Angel: Valor x Cuadrilla																																																

		TX		Enlace Microndas Bandas Tradicionales
(×1 link, 2 visitas mantenimiento)		0		$81,556,268		$35,621,687		$128,360,867		$40,174,712		$164,754,177		$44,103,059		$70,612,816		$2,456,624		$70,612,816		$2,456,624		$70,612,816		$2,456,624		$278,369,733		$77,347,160		$285,269,733		$77,347,160		$301,369,733		$77,347,160

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de operación 
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		$134,435,677		$3,267,796		$199,617,704		$2,455,263		$222,908,815		$3,259,947		$131,638,071		$37,286,544		$133,226,686		$38,677,009		$133,226,686		$43,617,819

		TX		Enlace Microndas Bandas Milimétricas
(×1 link, 2 visitas mantenimiento)		0		$94,074,460		$63,611,593		$140,936,113		$68,168,040		$178,327,867		$72,156,294		$51,216,012		$2,456,624		$51,216,012		$2,456,624		$51,216,012		$2,456,624		$138,456,345		$77,347,160		$145,356,345		$77,347,160		$161,456,345		$77,347,160

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 10Mbps)		0								$167,700,000				$167,700,000		$2,869,888		$157,836,455		$2,869,888		$157,836,455		$2,869,888		$157,836,455				$198,720,000				$205,620,000				$221,720,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 100 Mbps)		0								$1,677,000,000				$1,677,000,000																$1,987,200,000				$1,994,100,000				$2,010,200,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 200 Mbps)		0								$3,354,000,000				$3,354,000,000																$3,974,400,000				$3,981,300,000				$3,997,400,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace Satelital
(hasta 400 Mbps)		0								$6,708,000,000				$6,708,000,000																$7,948,800,000				$7,955,700,000				$7,971,800,000																								

		TX		Renta Capacidad Enlace FO
(hasta 200Mbps)		0																$21,481,596				$21,481,596				$21,481,596				$74,296,440				$74,296,440				$74,296,440																								



																																Factor:		1

		2. MEJORA RED DE TRANSMISIÓN



		Tipo - Categoria		Subcategoria				Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)								Capex (USD)				Opex Mensual (USD)

												Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M										Renta Uso Infraestrucutra		O&M

		1 - Fibra Propia(1 Km)		Acceso
(10Gbps)				85,176,199				N/A 6		370,045,116

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones																												

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de operación 
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		

Rodrigo Pradilla Angel: Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
OPEX: Incluye el costo de las frecuencias, Energía y O&M		3,487				105		65

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones						12,356				NA		1,820

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones		

tc={DCCD0DA7-4B3A-4D33-B134-E0E090CEDFB9}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    El precio del CAPEX de la obra civil  lleva incluido el OPEX con un tiempo de operación de 20 años		

Rodrigo Pradilla Angel: Sitio construido por Towerco. Se estima como CAPEX No operativo calculado como VPN a 20 años.
OPEX de mantenimiento está incluído dentro del costo del Capex del Towerco. 
		

Rodrigo Pradilla Angel: Se asume que esto es un salto de RF. Incluye la Torre y el Nodo de MW		0				0		0

Rodrigo Pradilla Angel: *Esta información depende de las soluciones seleccionadas  para despliegue de obligaciones

																																										

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 1 sector. El OPEX corrresponde al MSP y Energia.
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: HW más servicios																								

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 2 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: Valor x Cuadrilla																								

Rodrigo Pradilla Angel: Valor completo del enodoB con 3 sectores. El OPEX corrresponde al MSP y Energia
Se asume la configuración máxima del nodo, con la activación de las 3 bandas (1900, AWS y 700)
Se aplica repotencializacion para el HW del 50% a partir del año 11 de Operación
Opex de Energía se carga al consumo del sitio		

Rodrigo Pradilla Angel: Incluye Transformador		2 - Fibra Propia (1 Km)		Troncal
(50Gbps)				0				0		0						3,487				105		65						40,250				NA		1,820						0				0		0

		3 - Fibra Propia (1 Km)		Troncal
(100Gbps)				86,476,198				N/A 6		370,186,075						0				0		0						0				0		0						0				0		0



		Observaciones						Consideraciones: 
* La información no incluye IVA
* El valor de referencia esta en Pesos (COP)
* Algunas de las capas le aplica moneda extranjera (EUR-USD), por lo cual, se debe considerar el impacto en TRM.
* Las tipologias corresponden a soluciones generalizadas para Telefonica. Esto sujeto a los análisis de ingenieria en sitio para el despliegue

* Observacionas TX
1. Se asume que siempre se dispondrá de línea de vista del sitio nuevo al conectante, por ende no se contemplan repetidores MW.
2. Para el caso de MW se contempla la distancia como factor para las diferentes tipificaciones. Tipo 1: 0 km < Distancia < 10km; Tipo 2: 10km < Distancia < 30km; Tipo 3: 30km < Distancia
3. El OPEX por espectro en MW, se contempla para el 2023 con IPC de 13%
4. Para el caso satelital se contemplan como soluciones para difícil y complejo acceso, adicionalmente se debe garantizar espacio y energía al proveedor del servicio satelital para la instalación de antena y equipos. Los valores expuestos son promedio por dos años, pueden presentar variaciones en los precios por parte del proveedor dependiendo cantidad de sitios, capacidades requeridas, posibles desarrollos nuevos de infraestructura, entre otros.
5. Mejora Red de Transimisión: Costo por km (fibra + equipos) con base en 80km - Se reitera que no es una fórmula aplicable a todos los casos pues finalmente cada sitio o cluster de sitios trae su solución particular.
6. Considerado en el costo de construcción de fibra por km un único pago por servidumbres
USD: 4.300
EUR: 4.495												Generalidades
• Se construyen nueve (9) tipificaciones de sitios más comunes.
• No se descarta la eventual aparición de tipificaciones que no necesariamente se ajustarían a las 9 tipificaciones aquí presentadas
• Salvo las Tipificaciones de Acceso Complejo (7, 8 y 9), no se incluyen costos asociados a eventuales puntos de repetición de microondas.												TRM: 4550

Transporte Equipos:
Dificl: COP 6000000
Complejo: COP 20000000

Costos Ex:

Red de Media Tensión- hasta 100mPor Sitio$: 52000000
Red de Media Tensión- por hasta cada 20m adicionalesPor Sitio$: 3400000

Solución solar+baterías+motogenerador+red comercial (hybrida); (2000W): USD 63992
Solución solar+baterías: (2000W): USD 48992
motogenerador (20kVW): USD 15000
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Soluciones

										COMCEL				TELEFÓNICA				WOM				TIGO				RESOLUCIÓN 2715

		No. de solución		Tamaño torre		Tipo de acceso		Tipo de energía		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual

		4		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Comercial		$ 1,325,588,000		$ 3,867,856		$ 967,772,169

tc={868DAE1D-4E66-4D7E-8119-CCA01FFB8632}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m
3 sectores RF
acometida 1500m
enlace mw bandas tradicionales		$ 2,480,486		$ 804,275,776

tc={EA13704F-0AA7-48BB-B69D-DC9E5B84B8E8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta 
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 300m
enlace MW bandas tradicionales		$ 5,507,620		$ 2,157,240,907

tc={A1F16324-616A-4F2E-BB89-D3F295299E13}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
enlace MW bandas tradicionales		$ 8,903,868

tc={31167436-EA87-44EC-BB27-0BE3C9F4171F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil esta incluido en capex
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
enlace MW bandas tradicionales
28 de diciembre de 2022, 10:26		$ 1,099,733,777

tc={F8D0814B-A32C-4EB6-A19B-4847A6123BC5}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m 
3 sectores RF
acometida electrica 1500m
enlace MW bandas tradicionales		$ 14,147,372

		1		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Comercial		$ 686,488,000		$ 5,825,327		$ 545,326,378

tc={8D853E40-53F1-4045-9B0B-278C0196A14F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30 m
3 sectores RF
acometida 500m
enlace MW Bandas tradicionales				

tc={EA13704F-0AA7-48BB-B69D-DC9E5B84B8E8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta 
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 300m
enlace MW bandas tradicionales		$ 1,765,639		$ 719,459,278

tc={602B940B-0E6C-4953-BDD2-D40EC5A4F4CC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		$ 5,010,173		$ 1,890,833,259

tc={9C11141C-5303-4B9D-8A0B-B6ECB2561DA2}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		$ 8,235,431

tc={F2D22844-5CC5-4327-8CC9-4531F1242E15}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
Obra civil no se tiene valor asociado
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		$ 637,987,121

tc={4BDA2E82-E1A5-490C-9A76-95ADC7321E83}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		$ 12,738,806

		7		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Comercial		$ 1,829,388,000		$ 6,230,850		$ 2,669,127,662

tc={31CC9235-8831-4E64-9863-CEE0BF66EC1C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500
enlace MW bandas tradicionales				

tc={602B940B-0E6C-4953-BDD2-D40EC5A4F4CC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		$ 3,490,442		$ 852,417,575

tc={19710153-DA4E-4964-A30B-23FEF00F6264}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Enlace MW bandas tradicionales		$ 6,005,067		$ 2,956,702,317

tc={CD1F1829-DDC1-42D9-9B77-02DAED47392C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida eletrica 2500m
enlace MW bandas tradicionales		$ 10,975,306

tc={AECBC88A-EAA3-4611-BA0D-E48BF2818843}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil incluida en valor de capex
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
enlace MW bandas tradicionales		$ 1,689,456,416

tc={3F25E7C6-FC39-4296-9998-FED9DC9987A5}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Enlace MW bandas tradicionales

		$ 18,358,931

		8		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		ACPM		$ 1,829,388,000		$ 16,735,750		$ 2,732,127,662

tc={6E618649-C807-4A19-96EB-086501874F4B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500
Planta electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales								

tc={A1F16324-616A-4F2E-BB89-D3F295299E13}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
enlace MW bandas tradicionales		

tc={19710153-DA4E-4964-A30B-23FEF00F6264}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Enlace MW bandas tradicionales		$ 34,067,082		$ 948,845,795

tc={5B220AEA-2783-48F3-AE02-FB19918E8D3C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
planta electrica 25 Kwa
Enlace MW bandas tradicionales		$ 9,346,649		$ 3,058,736,067

tc={AB860606-67DB-4EED-BD75-B131B7E2A2B7}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida eletrica 2500m
planta electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 12,463,391

tc={0131081B-C004-4634-9771-782149C00FD8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil incluida en valor de capex
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
planta electrica 25Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 1,780,624,339

tc={11C7E2E9-2ACA-4143-A94A-71E7D7BD11BC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Planta electrica 25Kwa
Enlace MW bandas tradicionales		$ 34,299,842

		5		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		ACPM		$ 1,325,588,000		$ 9,951,524		$ 1,024,772,169

tc={7BB547B3-1ACC-45CD-95BF-6952269631BC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m
3 sectores RF
acometida 1500m
planta electrica 25Kwa
enlace mw bandas tradicionales										

tc={31167436-EA87-44EC-BB27-0BE3C9F4171F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil esta incluido en capex
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
enlace MW bandas tradicionales
28 de diciembre de 2022, 10:26		

tc={9C11141C-5303-4B9D-8A0B-B6ECB2561DA2}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		

tc={5B220AEA-2783-48F3-AE02-FB19918E8D3C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
planta electrica 25 Kwa
Enlace MW bandas tradicionales		$ 28,448,680		$ 881,418,352

tc={DCC95CAE-6E09-479A-B0EB-D358456F7A24}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta 
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 300m
planta electrica 25Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 8,371,833		$ 2,243,577,157

tc={71DBDADE-165A-478C-8040-D11C181124FB}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
planta electrica 25Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 10,163,018

tc={41A3E4B8-EADD-46E4-9905-C7C810312A57}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil esta incluido en capex
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
Planta Electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 1,186,425,440

tc={9A5F0181-8D1E-4BD9-A746-F3C4FD84DFA7}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m 
3 sectores RF
acometida electrica 1500m
planta Electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 19,933,569

		9		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Panel Solar		$ 1,829,388,000		$ 13,137,602		$ 2,718,127,662

tc={3C0B9A45-A5CE-41BC-8EF4-3698748845C6}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500
solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales												

tc={F8D0814B-A32C-4EB6-A19B-4847A6123BC5}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m 
3 sectores RF
acometida electrica 1500m
enlace MW bandas tradicionales		

tc={F2D22844-5CC5-4327-8CC9-4531F1242E15}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
Obra civil no se tiene valor asociado
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		

tc={CD1F1829-DDC1-42D9-9B77-02DAED47392C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida eletrica 2500m
enlace MW bandas tradicionales		

tc={DCC95CAE-6E09-479A-B0EB-D358456F7A24}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta 
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 300m
planta electrica 25Kwa
enlace MW bandas tradicionales		$ 8,887,207		$ 948,845,795

tc={A52FB2D6-EB07-424C-A3F0-7BDD2505C532}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Solución Fotovoltaica
Enlace MW bandas tradicionales		$ 9,346,649		$ 3,289,958,149

tc={6C451203-7453-4BF8-80E2-6721F8F103A9}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida eletrica 2500m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		$ 12,379,983

tc={CF2B36A2-5EBE-42F1-A3C8-AD03452DED1B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil incluida en valor de capex
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales				-$ 792

		6		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Panel Solar		$ 1,325,588,000		$ 9,113,909		$ 1,013,772,169

tc={879B180F-8555-4A0A-8F64-D14C994B11D1}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m
3 sectores RF
acometida 1500m
solución Fotovoltaica
enlace mw bandas tradicionales												

tc={4BDA2E82-E1A5-490C-9A76-95ADC7321E83}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
enlace bandas tradicionales		

tc={AECBC88A-EAA3-4611-BA0D-E48BF2818843}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil incluida en valor de capex
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
enlace MW bandas tradicionales		

tc={AB860606-67DB-4EED-BD75-B131B7E2A2B7}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida eletrica 2500m
planta electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales		

tc={A52FB2D6-EB07-424C-A3F0-7BDD2505C532}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Solución Fotovoltaica
Enlace MW bandas tradicionales		$ 7,063,862		$ 881,418,352

tc={DFFB1EBE-E064-476B-A66E-173FF04EC7C8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta 
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 300m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		$ 8,371,833		$ 2,439,226,611

tc={F54781C6-5589-462C-B4FE-75F1FAE2737F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		$ 9,984,389

tc={95B865A6-1D53-4BE9-8404-4311B68A5CF2}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil esta incluido en capex
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales				-$ 792

		2		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		ACPM		$ 686,488,000		$ 4,906,076		$ 598,326,378

tc={64C2C3AA-1215-472B-8830-D09342839B86}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida 500m
planta electrica 25 Kwa
enlace MW Bandas tradicionales												

tc={3F25E7C6-FC39-4296-9998-FED9DC9987A5}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Enlace MW bandas tradicionales

		

tc={0131081B-C004-4634-9771-782149C00FD8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil incluida en valor de capex
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
planta electrica 25Kwa
enlace MW bandas tradicionales		

tc={71DBDADE-165A-478C-8040-D11C181124FB}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
planta electrica 25Kwa
enlace MW bandas tradicionales		

tc={DFFB1EBE-E064-476B-A66E-173FF04EC7C8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta 
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 300m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		$ 20,952,306		$ 788,336,578

tc={953CBC2A-863B-49EA-8476-D0DE50AB7FFE}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta electrica 25Kwa
enlace bandas tradicionales		$ 7,397,017		$ 1,969,320,759

tc={748CFA6A-B2F6-46E2-B9BF-739757E1397A}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta electrica 25Kwa
enlace bandas tradicionales		$ 9,380,112

tc={A8F3B0E5-C5C1-4AAB-811B-018914235B97}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
Obra civil no se tiene valor asociado
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta electrica 25Kwa
enlace bandas tradicionales		$ 719,393,106

tc={4C580777-DD8A-4323-A741-367DDE351A08}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta Electrica 25 Kwa
enlace bandas tradicionales		$ 18,308,540

		3		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Panel Solar		$ 686,488,000		$ 12,909,455		$ 588,326,378

tc={03C7A921-D2A7-4C38-B4F7-DAACB2D58C16}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida 500m
solución Fotovoltaica
enlace MW Bandas tradicionales												

tc={11C7E2E9-2ACA-4143-A94A-71E7D7BD11BC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 60m
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
Planta electrica 25Kwa
Enlace MW bandas tradicionales		

tc={41A3E4B8-EADD-46E4-9905-C7C810312A57}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil esta incluido en capex
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
Planta Electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales		

tc={6C451203-7453-4BF8-80E2-6721F8F103A9}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida eletrica 2500m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		

tc={953CBC2A-863B-49EA-8476-D0DE50AB7FFE}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta electrica 25Kwa
enlace bandas tradicionales								

tc={9A5F0181-8D1E-4BD9-A746-F3C4FD84DFA7}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 42m 
3 sectores RF
acometida electrica 1500m
planta Electrica 25 Kwa
enlace MW bandas tradicionales		

tc={CF2B36A2-5EBE-42F1-A3C8-AD03452DED1B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil incluida en valor de capex
3 sectores RF
acometida electrica 2500m
solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		

tc={F54781C6-5589-462C-B4FE-75F1FAE2737F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil 30m
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		$ 5,152,078		$ 788,336,578

tc={FB9CE22B-F5D6-4426-B188-94BA08E8331E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
solución Fotovoltaica
enlace bandas tradicionales						

tc={95B865A6-1D53-4BE9-8404-4311B68A5CF2}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se tuvo en cuenta:
obra civil esta incluido en capex
3 sectores RF
acometida electrica 1000m
Solución Fotovoltaica
enlace MW bandas tradicionales		

tc={748CFA6A-B2F6-46E2-B9BF-739757E1397A}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta electrica 25Kwa
enlace bandas tradicionales		

tc={A8F3B0E5-C5C1-4AAB-811B-018914235B97}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
Obra civil no se tiene valor asociado
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta electrica 25Kwa
enlace bandas tradicionales		$ 7,397,017		$ 2,147,183,899

tc={C2E308BA-5A6C-4C76-946F-BA6E36241B83}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
solución Fotovoltaica
enlace bandas tradicionales				

tc={4C580777-DD8A-4323-A741-367DDE351A08}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
obra civil 30m 
3 sectores RF 
acometida 300m 
planta Electrica 25 Kwa
enlace bandas tradicionales		$ 9,217,722

tc={9A64CAD3-8D6E-459E-B5A0-9EAE807CAC3D}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    se tuvo en cuenta:
Obra civil no se tiene valor asociado
3 sectores RF 
acometida 300m 
solución Fotovoltaica
enlace bandas tradicionales				-$ 792
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Estadisticas

										PROMEDIO				DESVIACIÓN ESTÁNDAR				BANDA SUPERIOR				BANDA INFERIOR				MEDIANA						Coeficiente de variación						Media geométrica						Desviación =		COMCEL				TELEFÓNICA				WOM				TIGO				RESOLUCIÓN 2715						Variación porcentual =		COMCEL				TELEFÓNICA				WOM				TIGO				RESOLUCIÓN 2715

		No. de solución		Tamaño torre		Tipo de acceso		Tipo de energía		CAPEX		OPEX (Mes)		CAPEX		OPEX		CAPEX		OPEX		CAPEX		OPEX		Solución		CAPEX		OPEX (Mes)		Solución		CAPEX		OPEX		Solución		CAPEX		OPEX				Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual						Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual		Valor Capex		Opex Mensual

		4		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Comercial		$1,270,922,126		$6,981,441		$530,922,194		$4,668,283		$1,801,844,319		$11,649,723		$739,999,932		$2,313,158		1		$1,099,733,777		$5,507,620		1		0.42		0.67		1		$ 1,196,064,439		$ 5,816,278				0		0		0		0		0		0		1		0		0		1						4%		-45%		-24%		-64%		-37%		-21%		70%		28%		-13%		103%

		1		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Comercial		$896,018,807		$6,715,075		$559,977,176		$4,086,321		$1,455,995,983		$10,801,396		$336,041,631		$2,628,754		2		$686,488,000		$5,825,327		2		0.62		0.61		2		$ 798,642,033		$ 5,579,278				0		0		0		-1		0		0		1		0		0		1						-23%		-13%		-39%		-74%		-20%		-25%		111%		23%		-29%		90%

		7		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Comercial		$1,999,418,394		$9,012,119		$837,481,441		$5,883,956		$2,836,899,835		$14,896,075		$1,161,936,953		$3,128,164		3		$1,829,388,000		$6,230,850		3		0.42		0.65		3		$ 1,834,748,040		$ 7,656,705				0		0		0		0		-1		0		1		0		0		1						-9%		-31%		33%		-61%		-57%		-33%		48%		22%		-16%		104%

		8		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		ACPM		$2,069,944,373		$21,382,543		$838,843,131		$11,976,653		$2,908,787,504		$33,359,195		$1,231,101,241		$9,405,890		4		$1,829,388,000		$16,735,750		4		0.41		0.56		4		$ 1,916,122,860		$ 18,685,851				0		0		0		1		-1		-1		1		0		0		1						-12%		-22%		32%		59%		-54%		-56%		48%		-42%		-14%		60%

		5		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		ACPM		$1,332,356,224		$15,373,725		$536,101,228		$8,621,555		$1,868,457,452		$23,995,280		$796,254,996		$6,752,170		5		$1,186,425,440		$10,163,018		5		0.40		0.56		5		$ 1,260,897,800		$ 13,685,983				0		0		0		1		0		0		1		0		0		0						-1%		-35%		-23%		85%		-34%		-46%		68%		-34%		-11%		30%

		9		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Panel Solar		$2,196,579,902		$10,937,860		$1,026,183,601		$5,229,221		$3,222,763,503		$16,167,081		$1,170,396,300		$5,708,639		6		$2,273,757,831		$9,346,649		6		0.47		0.48		6		$ 1,984,908,181		ERROR:#NUM!				0		0		0		0		-1		0		1		0		-1		-1						-17%		20%		24%		-19%		-57%		-15%		50%		13%		-100%		-100%

		6		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Panel Solar		$1,415,001,283		$8,633,498		$707,749,439		$4,007,140		$2,122,750,722		$12,640,639		$707,251,844		$4,626,358		7		$1,169,680,084		$8,371,833		7		0.50		0.46		7		$ 1,303,754,413		ERROR:#NUM!				0		0		0		0		0		0		1		0		-1		-1						-6%		6%		-28%		-18%		-38%		-3%		72%		16%		-100%		-100%

		2		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		ACPM		$952,372,964		$12,188,810		$572,584,965		$7,038,079		$1,524,957,929		$19,226,889		$379,788,000		$5,150,731		8		$719,393,106		$9,380,112		8		0.60		0.58		8		$ 855,683,390		$ 10,548,164				0		-1		0		1		0		0		1		0		0		0						-28%		-60%		-37%		72%		-17%		-39%		107%		-23%		-24%		50%

		3		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Panel Solar		$1,052,583,714		$8,669,068		$734,288,104		$4,806,309		$1,786,871,818		$13,475,377		$318,295,610		$3,862,759		9		$737,412,289		$7,397,017		9		0.70		0.55		9		$ 909,301,793		ERROR:#NUM!				0		0		0		0		0		0		1		0		-1		-1						-35%		49%		-44%		-41%		-25%		-15%		104%		6%		-100%		-100%

																																														Dentro de 1 DE:		0

																																														Por encima de 1 DE:		1

																																														Por debajo de 1 DE:		-1
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Graficas

		Número		Valor Capex		Valor Capex		Valor Capex		Valor Capex		Valor Capex						Opex Mensual		Opex Mensual		Opex Mensual		Opex Mensual		Opex Mensual

		Solución		COMCEL		TELÉFONICA		WOM		TIGO		RESOLUCIÓN 2715				Solución		COMCEL		TELEFONICA		WOM		TIGO		RESOLUCIÓN 2715

		4		$1,325,588,000		$967,772,169		$804,275,776		$2,157,240,907		$1,099,733,777				4		$3,867,856		$2,480,486		$5,507,620		$8,903,868		$14,147,372

		1		$686,488,000		$545,326,378		$719,459,278		$1,890,833,259		$637,987,121				1		$5,825,327		$1,765,639		$5,010,173		$8,235,431		$12,738,806

		7		$1,829,388,000		$2,669,127,662		$852,417,575		$2,956,702,317		$1,689,456,416				7		$6,230,850		$3,490,442		$6,005,067		$10,975,306		$18,358,931

		8		$1,829,388,000		$2,732,127,662		$948,845,795		$3,058,736,067		$1,780,624,339				8		$16,735,750		$34,067,082		$9,346,649		$12,463,391		$34,299,842

		5		$1,325,588,000		$1,024,772,169		$881,418,352		$2,243,577,157		$1,186,425,440				5		$9,951,524		$28,448,680		$8,371,833		$10,163,018		$19,933,569

		9		$1,829,388,000		$2,718,127,662		$948,845,795		$3,289,958,149						9		$13,137,602		$8,887,207		$9,346,649		$12,379,983		-$792

		6		$1,325,588,000		$1,013,772,169		$881,418,352		$2,439,226,611						6		$9,113,909		$7,063,862		$8,371,833		$9,984,389		-$792

		2		$686,488,000		$598,326,378		$788,336,578		$1,969,320,759		$719,393,106				2		$4,906,076		$20,952,306		$7,397,017		$9,380,112		$18,308,540

		3		$686,488,000		$588,326,378		$788,336,578		$2,147,183,899						3		$12,909,455		$5,152,078		$7,397,017		$9,217,722		-$792

				CAPEX		solución		columna																										OPEX

		Solución 1		$686,488,000		1		2																								Solución 1		$5,825,327

		Solución 1		$545,326,378		1		3																								Solución 1		$1,765,639

		Solución 1		$719,459,278		1		4																								Solución 1		$5,010,173

		Solución 1		$1,890,833,259		1		5																								Solución 1		$8,235,431

		Solución 1		$637,987,121		1		6																								Solución 1		$12,738,806

		Solución 2		$686,488,000		2		2																								Solución 2		$4,906,076

		Solución 2		$598,326,378		2		3																								Solución 2		$20,952,306

		Solución 2		$788,336,578		2		4																								Solución 2		$7,397,017

		Solución 2		$1,969,320,759		2		5																								Solución 2		$9,380,112

		Solución 2		$719,393,106		2		6																								Solución 2		$18,308,540

		Solución 3		$686,488,000		3		2																								Solución 3		$12,909,455

		Solución 3		$588,326,378		3		3																								Solución 3		$5,152,078

		Solución 3		$788,336,578		3		4																								Solución 3		$7,397,017

		Solución 3		$2,147,183,899		3		5																								Solución 3		$9,217,722

		Solución 3				3		6																								Solución 3		-$792

		Solución 4		$1,325,588,000		4		2																								Solución 4		$3,867,856

		Solución 4		$967,772,169		4		3																								Solución 4		$2,480,486

		Solución 4		$804,275,776		4		4																								Solución 4		$5,507,620

		Solución 4		$2,157,240,907		4		5																								Solución 4		$8,903,868

		Solución 4		$1,099,733,777		4		6																								Solución 4		$14,147,372

		Solución 5		$1,325,588,000		5		2																								Solución 5		$9,951,524

		Solución 5		$1,024,772,169		5		3																								Solución 5		$28,448,680

		Solución 5		$881,418,352		5		4																								Solución 5		$8,371,833

		Solución 5		$2,243,577,157		5		5																								Solución 5		$10,163,018

		Solución 5		$1,186,425,440		5		6																								Solución 5		$19,933,569

		Solución 6		$1,325,588,000		6		2																								Solución 6		$9,113,909

		Solución 6		$1,013,772,169		6		3																								Solución 6		$7,063,862

		Solución 6		$881,418,352		6		4																								Solución 6		$8,371,833

		Solución 6		$2,439,226,611		6		5																								Solución 6		$9,984,389

		Solución 7		$1,829,388,000		7		2																								Solución 7		$6,230,850

		Solución 7		$2,669,127,662		7		3																								Solución 7		$3,490,442

		Solución 7		$852,417,575		7		4																								Solución 7		$6,005,067

		Solución 7		$2,956,702,317		7		5																								Solución 7		$10,975,306

		Solución 8		$1,829,388,000		8		2																								Solución 8		$16,735,750

		Solución 8		$2,732,127,662		8		3																								Solución 8		$34,067,082

		Solución 8		$948,845,795		8		4																								Solución 8		$9,346,649

		Solución 8		$3,058,736,067		8		5																								Solución 8		$12,463,391

		Solución 8		$1,780,624,339		8		6																								Solución 8		$34,299,842

		Solución 9		$1,829,388,000		9		2																								Solución 9		$13,137,602

		Solución 9		$2,718,127,662		9		3																								Solución 9		$8,887,207

		Solución 9		$948,845,795		9		4																								Solución 9		$9,346,649

		Solución 9		$3,289,958,149		9		5																								Solución 9		$12,379,983



&"Calibri"&11&K000000_x000D_&1#&"Arial Narrow"&10&K000000Clasificada		




Valores a reconocer

		Estadística usada:		Mediana

																Factor aplicado:

		No. de solución		Tamaño torre		Tipo de acceso		Tipo de energía		Valor Capex		Opex Mensual				Valor Capex		Opex Mensual

		4		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Comercial		$ 1,099,733,777.18		$ 5,507,620.20		$ 2,753,810.10		100%		50%

		1		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Comercial		$ 686,488,000.00		$ 5,825,326.53		$ 1,456,331.63		100%		25%

		7		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Comercial		$ 1,829,388,000.00		$ 6,230,849.67		$ 6,230,849.67		100%		100%

		8		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		ACPM		$ 1,829,388,000.00		$ 16,735,749.63		$ 16,735,749.63		100%		100%

		5		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		ACPM		$ 1,186,425,440.50		$ 10,163,017.58		$ 5,081,508.79		100%		50%

		9		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Panel Solar		$ 2,273,757,831.02		$ 9,346,648.95		$ 9,346,648.95		100%		100%

		6		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Panel Solar		$ 1,169,680,084.30		$ 8,371,832.98		$ 4,185,916.49		100%		50%

		2		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		ACPM		$ 719,393,106.09		$ 9,380,111.96		$ 2,345,027.99		100%		25%

		3		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Panel Solar		$ 737,412,288.91		$ 7,397,017.02		$ 1,849,254.25		100%		25%

		Valores máximos a reconocer:

		No. de solución		Tamaño torre		Tipo de acceso		Tipo de energía		Valor Capex		Opex Mensual

		4		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Comercial		$ 1,099,733,777.18		$ 2,753,810.10

tc={E6378611-AB58-485F-9B38-FF3407E8C89F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se propone que a mayor dificultad en el tipo de acceso mayor reconocimiento de Opex. En tal sentido, en las soluciones Tipo 1,  procederá el reconocimiento de CAPEX y 25% del valor de OPEX; en las soluciones Tipo 2, procederá el reconocimiento de CAPEX y 50% del valor de OPEX; y, en las soluciones asociadas al Tipo 3 procederá el reconocimiento de CAPEX y OPEX en un 100%.

		1		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Comercial		$ 686,488,000.00		$ 1,456,331.63

		7		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Comercial		$ 1,829,388,000.00		$ 6,230,849.67

		8		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		ACPM		$ 1,829,388,000.00		$ 16,735,749.63

		5		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		ACPM		$ 1,186,425,440.50		$ 5,081,508.79

		9		Torre mayor a 50m		Tipo 3, acceso complejo		Panel Solar		$ 2,273,757,831.02		$ 9,346,648.95

		6		Torre mayor a 50m		Tipo 2, difícil acceso		Panel Solar		$ 1,169,680,084.30		$ 4,185,916.49

		2		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		ACPM		$ 719,393,106.09		$ 2,345,027.99

		3		Torre menor a 50m		Tipo 1, fácil acceso		Panel Solar		$ 737,412,288.91		$ 1,849,254.25
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DOCUMENTO SOPORTE 
METODOLOGÍA ANEXO 2 - DEFINICIÓN DE PRECIOS DE INVERSIÓN 


 
Uno de los cambios sustanciales con ocasión de la entrada en vigencia de la Ley 1978 de 2019, modificatoria 
de la Ley 1341 de 2009, consistió en la inclusión de la maximización del bienestar social como criterio de la 
determinación del importe de la contraprestación económica por el uso del espectro, la cual se traduce en 
los términos de la ley en la necesidad que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones-MinTIC asegure no solo que todos los Proveedores de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones (PRST) tengan igualdad de oportunidades para acceder al uso del espectro, sino que 
también se promueva (i) la reducción de la brecha digital, (ii) el acceso universal, (iii) la ampliación de la 
cobertura, (iv) el despliegue y uso de redes e infraestructuras y (v) la mejora en la calidad de la prestación 
de los servicios a los usuarios.  
 
De otro lado, el artículo 27 de la Resolución 2715 de 2020 dispone que “Los anexos de la presente Resolución 
forman parte integral de la misma. Estos anexos podrán ser modificados, sustituidos o suprimidos por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones mediante la publicación en su página web 
por conducto de la Dirección de Infraestructura del Ministerio, previa autorización del Ministro”.  
 
Así en aplicación de lo antes mencionado, contando con la autorización previa de la Ministra de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, se pretenden modificar los precios de inversión contenidos en el 
Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020 “Por la cual se establece la metodología, el procedimiento y los 
requisitos para la formulación, presentación, autorización, ejecución, cuantificación y verificación de las 
obligaciones de hacer, se deroga parcialmente la Resolución 895 de 2016 y se deroga la Resolución 2878 
de 2017”, determinar un nuevo alcance a la definición de los tipos de acceso y definir tipologías de despliegue 
de infraestructura, con lo que subrogaría en su totalidad el mencionado Anexo. 


1. Requerimiento de información 
 


De conformidad con lo establecido en el actual Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020 en donde se indica 
que los precios allí dispuestos, se revisarán por lo menos cada dos años, se procedió a adelantar un proceso 
de escucha activa con el sector con el fin de revisar el esquema establecido en dicho Anexo. 


Por ello, el Ministerio TIC desarrolló mesas de trabajo con ANDESCO, ASOMÓVIL y los Proveedores de 
Redes y Servicios Móviles -PRSTM-, a fin de definir las tipologías base de la actualización del Anexo 2 de la 
Resolución 2715 de 2020. Así, el Ministerio definió estas tipologías de tal manera que se contara con precios 
de mercado con el fin de determinar los valores máximos a reconocer para cada uno de los elementos de 
infraestructura discriminado por tipología de acceso y tipo de costo, es decir, CAPEX (Capital Expenditure) 
y OPEX (Operational Expenditure).  


Cabe mencionar que la definición de tipologías y sus costos asociados de CAPEX y OPEX, se basó en 
parámetros técnicos y financieros para realizar la proyección de valores en pesos colombianos-COP 
corrientes a diciembre de 2022. El estudio de mercado contemplado en el presente Anexo tendrá una 
vigencia mínima de dos años sin perjuicio de la actualización a valor presente descrita en la sección 5 del 
presente documento. Los valores de CAPEX y OPEX obtenidos por tipología constructiva, tipo de acceso y 
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fuente de energía eléctrica, tal como se desarrollará más adelante, surgieron del análisis financiero y técnico 
de las respuestas remitidas por los PRSTM, así como de la actualización de los precios contenidos en el 
Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020. 


Los PRSTM que remitieron información fueron: Comunicación Celular – COMCEL S.A.1, Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P.2, Colombia Móvil S.A. E.S.P.3 y Partners Telecom Colombia S.A.S4. Con 
base en la información aportada por los proveedores mencionados el equipo técnico y financiero de la 
Dirección de Infraestructura realizó:  
 


I. La redefinición de los tipos de acceso.  
II. La categorización de los componentes técnicos principales. 


III. La definición de soluciones para estaciones de telecomunicaciones móviles.  
 
Lo anterior con el fin de determinar parámetros uniformes que permitieran el análisis de los datos 
proporcionados por los PRSTM. Así mismo, con el ánimo de contar con más valores de mercado, el equipo 
financiero de la Dirección de Infraestructura actualizó con corte a 31 de diciembre de 2022 el valor de los 
ítems relacionados en el Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020, tal como se explicará en numerales 
posteriores.  


2. Tipos de acceso: Definición 
 
Los tipos de acceso definen la dificultad de acceso a los sitios que conforman la infraestructura del proyecto.  
Para ello, y teniendo en cuenta las clasificaciones realizadas por el Departamento Nacional de Planeación-
DNP en su estudio ‘Definición de Categorías de Ruralidad5’, las realizadas por la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones-CRC en su estudio ‘Análisis de componentes principales y de clúster de municipios para 
servicios fijos6’, los mapas de brecha digital y las experiencias de proyectos anteriores del Ministerio TIC, se 
categorizó cada municipio del país en los siguientes tipos de dificultad de acceso: Fácil, Difícil y Complejo  
 
Así las cosas, se hace necesario modificar parcialmente lo establecido en este sentido en el Anexo 1, tal 
como a continuación se presenta: 
 
Tipo 1: Fácil acceso. Incluye los siguientes municipios:  
 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOLÍVAR SAN JACINTO 


 
1 Información remitida vía correo electrónico el 15 de diciembre de 2022 
2 Información remitida vía correo electrónico el 7 de diciembre de 2022 
3 Información remitida vía correo electrónico el 5 y 20 de diciembre de 2022 
4 Información remitida vía correo electrónico el 2 y 13 de diciembre de 2022 
5 Informe disponible en 
<https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/Definicion%20Categor%C3%ADas%20de%20Ruralidad.pd> 
6 Informe disponible en <https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-
3/Propuestas/analisis_de_clusterizacion_servicios_fijos.pdf> 
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BOLÍVAR TALAIGUA NUEVO 


BOYACÁ AQUITANIA 


BOYACÁ ARCABUCO 


BOYACÁ OTANCHE 


BOYACÁ PAUNA 


BOYACÁ PAZ DE RÍO 


BOYACÁ PESCA 


BOYACÁ SAN PABLO DE BORBUR 


BOYACÁ SIACHOQUE 


BOYACÁ SORACÁ 


BOYACÁ TOTA 


CESAR CURUMANÍ 


CESAR PELAYA 


CESAR LA PAZ 


CESAR SAN DIEGO 


CESAR TAMALAMEQUE 


CÓRDOBA BUENAVISTA 


CUNDINAMARCA CAPARRAPÍ 


CUNDINAMARCA CHIPAQUE 


CUNDINAMARCA CUCUNUBÁ 


CUNDINAMARCA GRANADA 


CUNDINAMARCA LENGUAZAQUE 


CUNDINAMARCA TENA 


CUNDINAMARCA UBAQUE 


CHOCÓ ATRATO 


CHOCÓ UNIÓN PANAMERICANA 


LA GUAJIRA EL MOLINO 


LA GUAJIRA URUMITA 


MAGDALENA PEDRAZA 


META GUAMAL 


NORTE DE SANTANDER ARBOLEDAS 


NORTE DE SANTANDER CHITAGÁ 


NORTE DE SANTANDER CUCUTILLA 


NORTE DE SANTANDER EL ZULIA 


NORTE DE SANTANDER LOURDES 


NORTE DE SANTANDER SANTIAGO 


NORTE DE SANTANDER SARDINATA 
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SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURÍ 


SANTANDER VÉLEZ 


SANTANDER ZAPATOCA 


SUCRE SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 


CASANARE HATO COROZAL 


CASANARE PAZ DE ARIPORO 


CASANARE PORE 


PUTUMAYO VILLAGARZÓN 


ANTIOQUIA MEDELLÍN 


ANTIOQUIA AMAGÁ 


ANTIOQUIA APARTADÓ 


ANTIOQUIA BARBOSA 


ANTIOQUIA BELLO 


ANTIOQUIA CIUDAD BOLÍVAR 


ANTIOQUIA CALDAS 


ANTIOQUIA CAREPA 


ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL 


ANTIOQUIA CAUCASIA 


ANTIOQUIA CHIGORODÓ 


ANTIOQUIA CISNEROS 


ANTIOQUIA COPACABANA 


ANTIOQUIA DONMATÍAS 


ANTIOQUIA ENVIGADO 


ANTIOQUIA FREDONIA 


ANTIOQUIA GIRARDOTA 


ANTIOQUIA GUARNE 


ANTIOQUIA GUATAPÉ 


ANTIOQUIA ITAGÜÍ 


ANTIOQUIA JERICÓ 


ANTIOQUIA LA CEJA 


ANTIOQUIA LA ESTRELLA 


ANTIOQUIA LA PINTADA 


ANTIOQUIA LA UNIÓN 


ANTIOQUIA MARINILLA 


ANTIOQUIA NARIÑO 


ANTIOQUIA PEÑOL 


ANTIOQUIA PUERTO BERRÍO 
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ANTIOQUIA RETIRO 


ANTIOQUIA RIONEGRO 


ANTIOQUIA SABANETA 


ANTIOQUIA SAN JERÓNIMO 


ANTIOQUIA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 


ANTIOQUIA SANTA BÁRBARA 


ANTIOQUIA EL SANTUARIO 


ANTIOQUIA SEGOVIA 


ANTIOQUIA SONSÓN 


ANTIOQUIA SOPETRÁN 


ANTIOQUIA TARSO 


ANTIOQUIA TITIRIBÍ 


ANTIOQUIA TURBO 


ANTIOQUIA VENECIA 


ANTIOQUIA YARUMAL 


ATLÁNTICO BARRANQUILLA 


ATLÁNTICO BARANOA 


ATLÁNTICO GALAPA 


ATLÁNTICO JUAN DE ACOSTA 


ATLÁNTICO MALAMBO 


ATLÁNTICO PALMAR DE VARELA 


ATLÁNTICO POLONUEVO 


ATLÁNTICO PONEDERA 


ATLÁNTICO PUERTO COLOMBIA 


ATLÁNTICO SABANAGRANDE 


ATLÁNTICO SABANALARGA 


ATLÁNTICO SANTA LUCÍA 


ATLÁNTICO SANTO TOMÁS 


ATLÁNTICO SOLEDAD 


ATLÁNTICO TUBARÁ 


ATLÁNTICO USIACURÍ 


BOGOTÁ, D. C. BOGOTÁ, D.C. 


BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS 


BOLÍVAR ARJONA 


BOLÍVAR CALAMAR 


BOLÍVAR CLEMENCIA 


BOLÍVAR EL CARMEN DE BOLÍVAR 
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BOLÍVAR MAGANGUÉ 


BOLÍVAR SAN CRISTÓBAL 


BOLÍVAR SAN ESTANISLAO 


BOLÍVAR SAN JUAN NEPOMUCENO 


BOLÍVAR SANTA ROSA 


BOLÍVAR TURBACO 


BOLÍVAR TURBANÁ 


BOLÍVAR VILLANUEVA 


BOYACÁ TUNJA 


BOYACÁ BELÉN 


BOYACÁ BOYACÁ 


BOYACÁ CHIQUINQUIRÁ 


BOYACÁ DUITAMA 


BOYACÁ GARAGOA 


BOYACÁ GUATEQUE 


BOYACÁ IZA 


BOYACÁ VILLA DE LEYVA 


BOYACÁ MONIQUIRÁ 


BOYACÁ NOBSA 


BOYACÁ PAIPA 


BOYACÁ PUERTO BOYACÁ 


BOYACÁ RAMIRIQUÍ 


BOYACÁ RÁQUIRA 


BOYACÁ SABOYÁ 


BOYACÁ SÁCHICA 


BOYACÁ SAMACÁ 


BOYACÁ SAN JOSÉ DE PARE 


BOYACÁ SANTANA 


BOYACÁ SANTA SOFÍA 


BOYACÁ SOGAMOSO 


BOYACÁ SUTAMARCHÁN 


BOYACÁ TIBASOSA 


BOYACÁ TINJACÁ 


BOYACÁ TOCA 


BOYACÁ VENTAQUEMADA 


CALDAS MANIZALES 


CALDAS ANSERMA 
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CALDAS CHINCHINÁ 


CALDAS LA DORADA 


CALDAS NEIRA 


CALDAS NORCASIA 


CALDAS PALESTINA 


CALDAS RIOSUCIO 


CALDAS RISARALDA 


CALDAS SUPÍA 


CALDAS VILLAMARÍA 


CALDAS VITERBO 


CAQUETÁ FLORENCIA 


CAUCA POPAYÁN 


CAUCA MIRANDA 


CAUCA PADILLA 


CAUCA PIENDAMÓ - TUNÍA 


CAUCA PUERTO TEJADA 


CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO 


CAUCA VILLA RICA 


CESAR VALLEDUPAR 


CESAR AGUACHICA 


CESAR AGUSTÍN CODAZZI 


CESAR BOSCONIA 


CESAR EL COPEY 


CESAR SAN ALBERTO 


CESAR SAN MARTÍN 


CÓRDOBA MONTERÍA 


CÓRDOBA AYAPEL 


CÓRDOBA CERETÉ 


CÓRDOBA CHINÚ 


CÓRDOBA CIÉNAGA DE ORO 


CÓRDOBA LA APARTADA 


CÓRDOBA LORICA 


CÓRDOBA MOMIL 


CÓRDOBA MONTELÍBANO 


CÓRDOBA MOÑITOS 


CÓRDOBA PLANETA RICA 


CÓRDOBA PURÍSIMA DE LA CONCEPCIÓN 
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CÓRDOBA SAHAGÚN 


CÓRDOBA SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO 


CÓRDOBA SAN ANTERO 


CÓRDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO 


CÓRDOBA TUCHÍN 


CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS 


CUNDINAMARCA ALBÁN 


CUNDINAMARCA ANAPOIMA 


CUNDINAMARCA ARBELÁEZ 


CUNDINAMARCA BOJACÁ 


CUNDINAMARCA CAJICÁ 


CUNDINAMARCA CÁQUEZA 


CUNDINAMARCA CHÍA 


CUNDINAMARCA CHOACHÍ 


CUNDINAMARCA CHOCONTÁ 


CUNDINAMARCA COGUA 


CUNDINAMARCA COTA 


CUNDINAMARCA EL COLEGIO 


CUNDINAMARCA EL ROSAL 


CUNDINAMARCA FACATATIVÁ 


CUNDINAMARCA FUNZA 


CUNDINAMARCA FUSAGASUGÁ 


CUNDINAMARCA GACHALÁ 


CUNDINAMARCA GACHANCIPÁ 


CUNDINAMARCA GACHETÁ 


CUNDINAMARCA GAMA 


CUNDINAMARCA GIRARDOT 


CUNDINAMARCA GUACHETÁ 


CUNDINAMARCA GUADUAS 


CUNDINAMARCA GUASCA 


CUNDINAMARCA GUAYABETAL 


CUNDINAMARCA LA CALERA 


CUNDINAMARCA LA MESA 


CUNDINAMARCA LA VEGA 


CUNDINAMARCA MACHETÁ 


CUNDINAMARCA MADRID 


CUNDINAMARCA MOSQUERA 
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CUNDINAMARCA NARIÑO 


CUNDINAMARCA NEMOCÓN 


CUNDINAMARCA PACHO 


CUNDINAMARCA APULO 


CUNDINAMARCA RICAURTE 


CUNDINAMARCA SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 


CUNDINAMARCA SASAIMA 


CUNDINAMARCA SESQUILÉ 


CUNDINAMARCA SIBATÉ 


CUNDINAMARCA SILVANIA 


CUNDINAMARCA SOACHA 


CUNDINAMARCA SOPÓ 


CUNDINAMARCA SUBACHOQUE 


CUNDINAMARCA SUSA 


CUNDINAMARCA SUTATAUSA 


CUNDINAMARCA TABIO 


CUNDINAMARCA TAUSA 


CUNDINAMARCA TENJO 


CUNDINAMARCA TIBACUY 


CUNDINAMARCA TOCAIMA 


CUNDINAMARCA TOCANCIPÁ 


CUNDINAMARCA UBALÁ 


CUNDINAMARCA VILLA DE SAN DIEGO DE UBATÉ 


CUNDINAMARCA VIANÍ 


CUNDINAMARCA VILLAPINZÓN 


CUNDINAMARCA VILLETA 


CUNDINAMARCA ZIPAQUIRÁ 


CHOCÓ QUIBDÓ 


HUILA NEIVA 


HUILA AGRADO 


HUILA ALTAMIRA 


HUILA BARAYA 


HUILA CAMPOALEGRE 


HUILA GARZÓN 


HUILA GIGANTE 


HUILA ISNOS 


HUILA LA PLATA 
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HUILA PAICOL 


HUILA PALERMO 


HUILA PITAL 


HUILA PITALITO 


HUILA SUAZA 


HUILA TELLO 


HUILA TIMANÁ 


LA GUAJIRA RIOHACHA 


LA GUAJIRA ALBANIA 


LA GUAJIRA BARRANCAS 


LA GUAJIRA DISTRACCIÓN 


LA GUAJIRA FONSECA 


LA GUAJIRA HATONUEVO 


LA GUAJIRA MAICAO 


LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR 


LA GUAJIRA VILLANUEVA 


MAGDALENA SANTA MARTA 


MAGDALENA ARACATACA 


MAGDALENA CIÉNAGA 


MAGDALENA FUNDACIÓN 


MAGDALENA PIVIJAY 


MAGDALENA PLATO 


MAGDALENA REMOLINO 


MAGDALENA SALAMINA 


MAGDALENA SITIONUEVO 


META VILLAVICENCIO 


META ACACÍAS 


META BARRANCA DE UPÍA 


META CUMARAL 


META GRANADA 


META PUERTO LÓPEZ 


META RESTREPO 


META SAN MARTÍN 


NARIÑO PASTO 


NARIÑO IPIALES 


NARIÑO LA UNIÓN 


NARIÑO NARIÑO 
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NARIÑO SANDONÁ 


NARIÑO SAN ANDRÉS DE TUMACO 


NARIÑO TÚQUERRES 


NORTE DE SANTANDER SAN JOSÉ DE CÚCUTA 


NORTE DE SANTANDER CHINÁCOTA 


NORTE DE SANTANDER LOS PATIOS 


NORTE DE SANTANDER OCAÑA 


NORTE DE SANTANDER PAMPLONA 


NORTE DE SANTANDER PUERTO SANTANDER 


NORTE DE SANTANDER VILLA DEL ROSARIO 


QUINDÍO ARMENIA 


QUINDÍO CALARCÁ 


QUINDÍO CIRCASIA 


QUINDÍO FILANDIA 


QUINDÍO LA TEBAIDA 


QUINDÍO MONTENEGRO 


QUINDÍO QUIMBAYA 


RISARALDA PEREIRA 


RISARALDA APÍA 


RISARALDA BELÉN DE UMBRÍA 


RISARALDA DOSQUEBRADAS 


RISARALDA LA CELIA 


RISARALDA LA VIRGINIA 


RISARALDA MARSELLA 


RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL 


RISARALDA SANTUARIO 


SANTANDER BUCARAMANGA 


SANTANDER BARBOSA 


SANTANDER BARICHARA 


SANTANDER BARRANCABERMEJA 


SANTANDER FLORIDABLANCA 


SANTANDER GIRÓN 


SANTANDER LEBRIJA 


SANTANDER MÁLAGA 


SANTANDER PIEDECUESTA 


SANTANDER PUENTE NACIONAL 


SANTANDER SAN GIL 
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SANTANDER SOCORRO 


SUCRE SINCELEJO 


SUCRE COROZAL 


SUCRE COVEÑAS 


SUCRE LOS PALMITOS 


SUCRE MORROA 


SUCRE SAMPUÉS 


SUCRE SAN LUIS DE SINCÉ 


SUCRE SANTIAGO DE TOLÚ 


TOLIMA IBAGUÉ 


TOLIMA ARMERO 


TOLIMA CHAPARRAL 


TOLIMA ESPINAL 


TOLIMA FLANDES 


TOLIMA FRESNO 


TOLIMA GUAMO 


TOLIMA HONDA 


TOLIMA LÉRIDA 


TOLIMA LÍBANO 


TOLIMA SAN SEBASTIÁN DE MARIQUITA 


TOLIMA MELGAR 


TOLIMA ORTEGA 


TOLIMA PURIFICACIÓN 


TOLIMA SALDAÑA 


TOLIMA VENADILLO 


VALLE DEL CAUCA CALI 


VALLE DEL CAUCA ALCALÁ 


VALLE DEL CAUCA ANDALUCÍA 


VALLE DEL CAUCA BOLÍVAR 


VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 


VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA 


VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE 


VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA 


VALLE DEL CAUCA CANDELARIA 


VALLE DEL CAUCA CARTAGO 


VALLE DEL CAUCA EL CERRITO 


VALLE DEL CAUCA FLORIDA 
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VALLE DEL CAUCA GINEBRA 


VALLE DEL CAUCA GUACARÍ 


VALLE DEL CAUCA JAMUNDÍ 


VALLE DEL CAUCA LA UNIÓN 


VALLE DEL CAUCA PALMIRA 


VALLE DEL CAUCA PRADERA 


VALLE DEL CAUCA RESTREPO 


VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO 


VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO 


VALLE DEL CAUCA SEVILLA 


VALLE DEL CAUCA TORO 


VALLE DEL CAUCA TRUJILLO 


VALLE DEL CAUCA TULUÁ 


VALLE DEL CAUCA VIJES 


VALLE DEL CAUCA YUMBO 


VALLE DEL CAUCA ZARZAL 


ARAUCA ARAUCA 


CASANARE YOPAL 


CASANARE AGUAZUL 


CASANARE VILLANUEVA 


PUTUMAYO MOCOA 


 
 
Tipo 2: Difícil acceso. Incluye los siguientes municipios:  
 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOLÍVAR MARGARITA 


BOLÍVAR SAN FERNANDO 


BOYACÁ TIPACOQUE 


CAQUETÁ CARTAGENA DEL CHAIRÁ 


MAGDALENA SAN ZENÓN 


SANTANDER ONZAGA 


ANTIOQUIA ABEJORRAL 


ANTIOQUIA ABRIAQUÍ 


ANTIOQUIA ALEJANDRÍA 


ANTIOQUIA AMALFI 


ANTIOQUIA ANDES 


ANTIOQUIA ANGELÓPOLIS 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA ANORÍ 


ANTIOQUIA SANTA FÉ DE ANTIOQUIA 


ANTIOQUIA ARBOLETES 


ANTIOQUIA ARMENIA 


ANTIOQUIA BELMIRA 


ANTIOQUIA BETANIA 


ANTIOQUIA BETULIA 


ANTIOQUIA BURITICÁ 


ANTIOQUIA CÁCERES 


ANTIOQUIA CAMPAMENTO 


ANTIOQUIA CAÑASGORDAS 


ANTIOQUIA CARACOLÍ 


ANTIOQUIA CARAMANTA 


ANTIOQUIA CAROLINA 


ANTIOQUIA COCORNÁ 


ANTIOQUIA CONCEPCIÓN 


ANTIOQUIA CONCORDIA 


ANTIOQUIA DABEIBA 


ANTIOQUIA EBÉJICO 


ANTIOQUIA EL BAGRE 


ANTIOQUIA ENTRERRÍOS 


ANTIOQUIA FRONTINO 


ANTIOQUIA GIRALDO 


ANTIOQUIA GÓMEZ PLATA 


ANTIOQUIA GRANADA 


ANTIOQUIA GUADALUPE 


ANTIOQUIA HELICONIA 


ANTIOQUIA HISPANIA 


ANTIOQUIA ITUANGO 


ANTIOQUIA JARDÍN 


ANTIOQUIA MACEO 


ANTIOQUIA MONTEBELLO 


ANTIOQUIA MUTATÁ 


ANTIOQUIA NECOCLÍ 


ANTIOQUIA NECHÍ 


ANTIOQUIA PUEBLORRICO 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA PUERTO NARE 


ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO 


ANTIOQUIA REMEDIOS 


ANTIOQUIA SABANALARGA 


ANTIOQUIA SALGAR 


ANTIOQUIA SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA 


ANTIOQUIA SAN CARLOS 


ANTIOQUIA SAN FRANCISCO 


ANTIOQUIA SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA 


ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABÁ 


ANTIOQUIA SAN LUIS 


ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABÁ 


ANTIOQUIA SAN RAFAEL 


ANTIOQUIA SAN ROQUE 


ANTIOQUIA SAN VICENTE FERRER 


ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS 


ANTIOQUIA SANTO DOMINGO 


ANTIOQUIA TÁMESIS 


ANTIOQUIA TARAZÁ 


ANTIOQUIA URAMITA 


ANTIOQUIA URRAO 


ANTIOQUIA VALDIVIA 


ANTIOQUIA VALPARAÍSO 


ANTIOQUIA VEGACHÍ 


ANTIOQUIA YALÍ 


ANTIOQUIA YOLOMBÓ 


ANTIOQUIA YONDÓ 


ANTIOQUIA ZARAGOZA 


ATLÁNTICO CAMPO DE LA CRUZ 


ATLÁNTICO CANDELARIA 


ATLÁNTICO LURUACO 


ATLÁNTICO MANATÍ 


ATLÁNTICO PIOJÓ 


ATLÁNTICO REPELÓN 


ATLÁNTICO SUAN 


BOLÍVAR ARROYOHONDO 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA 


BOLÍVAR CANTAGALLO 


BOLÍVAR CICUCO 


BOLÍVAR CÓRDOBA 


BOLÍVAR EL GUAMO 


BOLÍVAR EL PEÑÓN 


BOLÍVAR HATILLO DE LOBA 


BOLÍVAR MAHATES 


BOLÍVAR MARÍA LA BAJA 


BOLÍVAR MOMPÓS 


BOLÍVAR REGIDOR 


BOLÍVAR RÍO VIEJO 


BOLÍVAR SAN MARTÍN DE LOBA 


BOLÍVAR SAN PABLO 


BOLÍVAR SANTA CATALINA 


BOLÍVAR SANTA ROSA DEL SUR 


BOLÍVAR SIMITÍ 


BOLÍVAR SOPLAVIENTO 


BOLÍVAR ZAMBRANO 


BOYACÁ BOAVITA 


BOYACÁ BRICEÑO 


BOYACÁ BUENAVISTA 


BOYACÁ BUSBANZÁ 


BOYACÁ CALDAS 


BOYACÁ CAMPOHERMOSO 


BOYACÁ CERINZA 


BOYACÁ CHINAVITA 


BOYACÁ CHITARAQUE 


BOYACÁ CHIVATÁ 


BOYACÁ CIÉNEGA 


BOYACÁ CÓMBITA 


BOYACÁ CORRALES 


BOYACÁ CUBARÁ 


BOYACÁ CUCAITA 


BOYACÁ CUÍTIVA 


BOYACÁ CHÍQUIZA 
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BOYACÁ CHIVOR 


BOYACÁ EL COCUY 


BOYACÁ EL ESPINO 


BOYACÁ FIRAVITOBA 


BOYACÁ FLORESTA 


BOYACÁ GACHANTIVÁ 


BOYACÁ GÁMEZA 


BOYACÁ GUAYATÁ 


BOYACÁ GÜICÁN DE LA SIERRA 


BOYACÁ JENESANO 


BOYACÁ JERICÓ 


BOYACÁ LABRANZAGRANDE 


BOYACÁ LA CAPILLA 


BOYACÁ LA VICTORIA 


BOYACÁ LA UVITA 


BOYACÁ MACANAL 


BOYACÁ MARIPÍ 


BOYACÁ MIRAFLORES 


BOYACÁ MONGUA 


BOYACÁ MONGUÍ 


BOYACÁ MOTAVITA 


BOYACÁ MUZO 


BOYACÁ NUEVO COLÓN 


BOYACÁ OICATÁ 


BOYACÁ PACHAVITA 


BOYACÁ PANQUEBA 


BOYACÁ RONDÓN 


BOYACÁ SAN EDUARDO 


BOYACÁ SAN LUIS DE GACENO 


BOYACÁ SAN MATEO 


BOYACÁ SAN MIGUEL DE SEMA 


BOYACÁ SANTA MARÍA 


BOYACÁ SANTA ROSA DE VITERBO 


BOYACÁ SATIVANORTE 


BOYACÁ SOATÁ 


BOYACÁ SOCOTÁ 
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BOYACÁ SOCHA 


BOYACÁ SOMONDOCO 


BOYACÁ SORA 


BOYACÁ SOTAQUIRÁ 


BOYACÁ SUSACÓN 


BOYACÁ SUTATENZA 


BOYACÁ TASCO 


BOYACÁ TENZA 


BOYACÁ TIBANÁ 


BOYACÁ TOGÜÍ 


BOYACÁ TÓPAGA 


BOYACÁ TURMEQUÉ 


BOYACÁ TUTA 


BOYACÁ ÚMBITA 


BOYACÁ VIRACACHÁ 


BOYACÁ ZETAQUIRA 


CALDAS AGUADAS 


CALDAS ARANZAZU 


CALDAS BELALCÁZAR 


CALDAS FILADELFIA 


CALDAS LA MERCED 


CALDAS MANZANARES 


CALDAS MARMATO 


CALDAS MARQUETALIA 


CALDAS MARULANDA 


CALDAS PÁCORA 


CALDAS PENSILVANIA 


CALDAS SALAMINA 


CALDAS SAN JOSÉ 


CALDAS VICTORIA 


CAQUETÁ ALBANIA 


CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 


CAQUETÁ EL DONCELLO 


CAQUETÁ EL PAUJÍL 


CAQUETÁ LA MONTAÑITA 


CAQUETÁ PUERTO RICO 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CAQUETÁ SAN JOSÉ DEL FRAGUA 


CAQUETÁ SAN VICENTE DEL CAGUÁN 


CAQUETÁ SOLANO 


CAQUETÁ SOLITA 


CAUCA ALMAGUER 


CAUCA ARGELIA 


CAUCA BALBOA 


CAUCA BOLÍVAR 


CAUCA BUENOS AIRES 


CAUCA CAJIBÍO 


CAUCA CALDONO 


CAUCA CALOTO 


CAUCA CORINTO 


CAUCA EL TAMBO 


CAUCA FLORENCIA 


CAUCA GUACHENÉ 


CAUCA INZÁ 


CAUCA JAMBALÓ 


CAUCA LA SIERRA 


CAUCA LA VEGA 


CAUCA MERCADERES 


CAUCA MORALES 


CAUCA PÁEZ 


CAUCA PATÍA 


CAUCA PIAMONTE 


CAUCA PURACÉ 


CAUCA ROSAS 


CAUCA SAN SEBASTIÁN 


CAUCA SANTA ROSA 


CAUCA SILVIA 


CAUCA SOTARÁ - PAISPAMBA 


CAUCA SUÁREZ 


CAUCA SUCRE 


CAUCA TIMBÍO 


CAUCA TORIBÍO 


CAUCA TOTORÓ 
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CESAR ASTREA 


CESAR BECERRIL 


CESAR CHIMICHAGUA 


CESAR CHIRIGUANÁ 


CESAR EL PASO 


CESAR GAMARRA 


CESAR GONZÁLEZ 


CESAR LA GLORIA 


CESAR LA JAGUA DE IBIRICO 


CESAR MANAURE BALCÓN DEL CESAR 


CESAR PAILITAS 


CESAR PUEBLO BELLO 


CESAR RÍO DE ORO 


CÓRDOBA CANALETE 


CÓRDOBA CHIMÁ 


CÓRDOBA COTORRA 


CÓRDOBA LOS CÓRDOBAS 


CÓRDOBA PUEBLO NUEVO 


CÓRDOBA PUERTO ESCONDIDO 


CÓRDOBA PUERTO LIBERTADOR 


CÓRDOBA SAN CARLOS 


CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URÉ 


CÓRDOBA SAN PELAYO 


CÓRDOBA VALENCIA 


CUNDINAMARCA ANOLAIMA 


CUNDINAMARCA BELTRÁN 


CUNDINAMARCA BITUIMA 


CUNDINAMARCA CABRERA 


CUNDINAMARCA CACHIPAY 


CUNDINAMARCA CARMEN DE CARUPA 


CUNDINAMARCA CHAGUANÍ 


CUNDINAMARCA EL PEÑÓN 


CUNDINAMARCA FÓMEQUE 


CUNDINAMARCA FOSCA 


CUNDINAMARCA FÚQUENE 


CUNDINAMARCA GUATAQUÍ 
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CUNDINAMARCA GUATAVITA 


CUNDINAMARCA GUAYABAL DE SÍQUIMA 


CUNDINAMARCA GUTIÉRREZ 


CUNDINAMARCA JUNÍN 


CUNDINAMARCA LA PALMA 


CUNDINAMARCA LA PEÑA 


CUNDINAMARCA MANTA 


CUNDINAMARCA MEDINA 


CUNDINAMARCA NILO 


CUNDINAMARCA NIMAIMA 


CUNDINAMARCA NOCAIMA 


CUNDINAMARCA VENECIA 


CUNDINAMARCA PAIME 


CUNDINAMARCA PANDI 


CUNDINAMARCA PARATEBUENO 


CUNDINAMARCA PASCA 


CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR 


CUNDINAMARCA QUEBRADANEGRA 


CUNDINAMARCA QUETAME 


CUNDINAMARCA QUIPILE 


CUNDINAMARCA SAN BERNARDO 


CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO 


CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO 


CUNDINAMARCA SIMIJACA 


CUNDINAMARCA SUESCA 


CUNDINAMARCA SUPATÁ 


CUNDINAMARCA TIBIRITA 


CUNDINAMARCA UNE 


CUNDINAMARCA ÚTICA 


CUNDINAMARCA VERGARA 


CUNDINAMARCA VILLAGÓMEZ 


CUNDINAMARCA VIOTÁ 


CUNDINAMARCA YACOPÍ 


CUNDINAMARCA ZIPACÓN 


CHOCÓ EL CANTÓN DEL SAN PABLO 


CHOCÓ CÉRTEGUI 
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CHOCÓ CONDOTO 


CHOCÓ EL CARMEN DE ATRATO 


CHOCÓ ISTMINA 


CHOCÓ LLORÓ 


CHOCÓ MEDIO SAN JUAN 


CHOCÓ TADÓ 


HUILA ACEVEDO 


HUILA AIPE 


HUILA ALGECIRAS 


HUILA COLOMBIA 


HUILA ELÍAS 


HUILA GUADALUPE 


HUILA HOBO 


HUILA ÍQUIRA 


HUILA LA ARGENTINA 


HUILA NÁTAGA 


HUILA OPORAPA 


HUILA PALESTINA 


HUILA RIVERA 


HUILA SAN AGUSTÍN 


HUILA SANTA MARÍA 


HUILA TARQUI 


HUILA TESALIA 


HUILA TERUEL 


HUILA VILLAVIEJA 


HUILA YAGUARÁ 


LA GUAJIRA DIBULLA 


LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR 


LA GUAJIRA MANAURE 


LA GUAJIRA URIBIA 


MAGDALENA ALGARROBO 


MAGDALENA ARIGUANÍ 


MAGDALENA CERRO DE SAN ANTONIO 


MAGDALENA CHIVOLO 


MAGDALENA CONCORDIA 


MAGDALENA EL BANCO 
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MAGDALENA EL PIÑÓN 


MAGDALENA EL RETÉN 


MAGDALENA GUAMAL 


MAGDALENA NUEVA GRANADA 


MAGDALENA PIJIÑO DEL CARMEN 


MAGDALENA PUEBLOVIEJO 


MAGDALENA SAN SEBASTIÁN DE 
BUENAVISTA 


MAGDALENA SANTA ANA 


MAGDALENA SANTA BÁRBARA DE PINTO 


MAGDALENA TENERIFE 


MAGDALENA ZAPAYÁN 


MAGDALENA ZONA BANANERA 


META CABUYARO 


META CASTILLA LA NUEVA 


META CUBARRAL 


META EL CASTILLO 


META EL DORADO 


META FUENTE DE ORO 


META MESETAS 


META LEJANÍAS 


META PUERTO CONCORDIA 


META PUERTO GAITÁN 


META PUERTO LLERAS 


META PUERTO RICO 


META SAN CARLOS DE GUAROA 


META SAN JUAN DE ARAMA 


META VISTAHERMOSA 


NARIÑO ALBÁN 


NARIÑO ALDANA 


NARIÑO ANCUYA 


NARIÑO ARBOLEDA 


NARIÑO BELÉN 


NARIÑO BUESACO 


NARIÑO COLÓN 


NARIÑO CONSACÁ 


NARIÑO CONTADERO 
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NARIÑO CÓRDOBA 


NARIÑO CUASPUD CARLOSAMA 


NARIÑO CUMBAL 


NARIÑO CHACHAGÜÍ 


NARIÑO EL PEÑOL 


NARIÑO EL ROSARIO 


NARIÑO EL TABLÓN DE GÓMEZ 


NARIÑO EL TAMBO 


NARIÑO FUNES 


NARIÑO GUACHUCAL 


NARIÑO GUAITARILLA 


NARIÑO GUALMATÁN 


NARIÑO ILES 


NARIÑO IMUÉS 


NARIÑO LA CRUZ 


NARIÑO LA FLORIDA 


NARIÑO LA LLANADA 


NARIÑO LEIVA 


NARIÑO LINARES 


NARIÑO LOS ANDES 


NARIÑO OSPINA 


NARIÑO POTOSÍ 


NARIÑO PROVIDENCIA 


NARIÑO PUERRES 


NARIÑO PUPIALES 


NARIÑO RICAURTE 


NARIÑO SAMANIEGO 


NARIÑO SAN BERNARDO 


NARIÑO SAN LORENZO 


NARIÑO SAN PABLO 


NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO 


NARIÑO SAPUYES 


NARIÑO TAMINANGO 


NARIÑO TANGUA 


NARIÑO YACUANQUER 


NORTE DE SANTANDER ÁBREGO 
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NORTE DE SANTANDER BOCHALEMA 


NORTE DE SANTANDER CÁCHIRA 


NORTE DE SANTANDER CONVENCIÓN 


NORTE DE SANTANDER DURANIA 


NORTE DE SANTANDER EL TARRA 


NORTE DE SANTANDER GRAMALOTE 


NORTE DE SANTANDER LABATECA 


NORTE DE SANTANDER LA ESPERANZA 


NORTE DE SANTANDER MUTISCUA 


NORTE DE SANTANDER PAMPLONITA 


NORTE DE SANTANDER RAGONVALIA 


NORTE DE SANTANDER SALAZAR 


NORTE DE SANTANDER SAN CAYETANO 


NORTE DE SANTANDER SILOS 


NORTE DE SANTANDER TIBÚ 


NORTE DE SANTANDER TOLEDO 


NORTE DE SANTANDER VILLA CARO 


QUINDÍO BUENAVISTA 


QUINDÍO CÓRDOBA 


QUINDÍO GÉNOVA 


QUINDÍO PIJAO 


QUINDÍO SALENTO 


RISARALDA BALBOA 


RISARALDA GUÁTICA 


RISARALDA MISTRATÓ 


RISARALDA PUEBLO RICO 


RISARALDA QUINCHÍA 


SANTANDER AGUADA 


SANTANDER ARATOCA 


SANTANDER BOLÍVAR 


SANTANDER CALIFORNIA 


SANTANDER CAPITANEJO 


SANTANDER CERRITO 


SANTANDER CHARALÁ 


SANTANDER CHARTA 


SANTANDER CHIMA 
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SANTANDER CHIPATÁ 


SANTANDER CIMITARRA 


SANTANDER CONCEPCIÓN 


SANTANDER CONTRATACIÓN 


SANTANDER CURITÍ 


SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURI 


SANTANDER EL PLAYÓN 


SANTANDER ENCISO 


SANTANDER GALÁN 


SANTANDER GUACA 


SANTANDER GUADALUPE 


SANTANDER GUAPOTÁ 


SANTANDER GUAVATÁ 


SANTANDER GÜEPSA 


SANTANDER HATO 


SANTANDER JESÚS MARÍA 


SANTANDER LANDÁZURI 


SANTANDER LA PAZ 


SANTANDER LOS SANTOS 


SANTANDER MATANZA 


SANTANDER MOGOTES 


SANTANDER OCAMONTE 


SANTANDER OIBA 


SANTANDER PALMAR 


SANTANDER PALMAS DEL SOCORRO 


SANTANDER PÁRAMO 


SANTANDER PINCHOTE 


SANTANDER PUERTO PARRA 


SANTANDER PUERTO WILCHES 


SANTANDER RIONEGRO 


SANTANDER SABANA DE TORRES 


SANTANDER SAN ANDRÉS 


SANTANDER SAN BENITO 


SANTANDER SAN JOSÉ DE MIRANDA 


SANTANDER SIMACOTA 


SANTANDER SUAITA 
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SANTANDER SURATÁ 


SANTANDER VALLE DE SAN JOSÉ 


SANTANDER VETAS 


SANTANDER VILLANUEVA 


SUCRE BUENAVISTA 


SUCRE CAIMITO 


SUCRE COLOSÓ 


SUCRE CHALÁN 


SUCRE EL ROBLE 


SUCRE GALERAS 


SUCRE GUARANDA 


SUCRE LA UNIÓN 


SUCRE MAJAGUAL 


SUCRE OVEJAS 


SUCRE PALMITO 


SUCRE SAN JUAN DE BETULIA 


SUCRE SAN MARCOS 


SUCRE SAN ONOFRE 


SUCRE SAN PEDRO 


TOLIMA ALPUJARRA 


TOLIMA ALVARADO 


TOLIMA AMBALEMA 


TOLIMA ANZOÁTEGUI 


TOLIMA ATACO 


TOLIMA CAJAMARCA 


TOLIMA CARMEN DE APICALÁ 


TOLIMA CASABIANCA 


TOLIMA COELLO 


TOLIMA COYAIMA 


TOLIMA CUNDAY 


TOLIMA DOLORES 


TOLIMA FALAN 


TOLIMA HERVEO 


TOLIMA ICONONZO 


TOLIMA MURILLO 


TOLIMA NATAGAIMA 
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TOLIMA PALOCABILDO 


TOLIMA PIEDRAS 


TOLIMA PLANADAS 


TOLIMA PRADO 


TOLIMA ROVIRA 


TOLIMA SAN ANTONIO 


TOLIMA SAN LUIS 


TOLIMA SANTA ISABEL 


TOLIMA SUÁREZ 


TOLIMA VALLE DE SAN JUAN 


TOLIMA VILLAHERMOSA 


TOLIMA VILLARRICA 


VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO 


VALLE DEL CAUCA ARGELIA 


VALLE DEL CAUCA CALIMA 


VALLE DEL CAUCA DAGUA 


VALLE DEL CAUCA EL ÁGUILA 


VALLE DEL CAUCA EL CAIRO 


VALLE DEL CAUCA EL DOVIO 


VALLE DEL CAUCA LA CUMBRE 


VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA 


VALLE DEL CAUCA OBANDO 


VALLE DEL CAUCA RIOFRÍO 


VALLE DEL CAUCA ULLOA 


VALLE DEL CAUCA VERSALLES 


VALLE DEL CAUCA YOTOCO 


ARAUCA ARAUQUITA 


ARAUCA FORTUL 


ARAUCA PUERTO RONDÓN 


ARAUCA SARAVENA 


ARAUCA TAME 


CASANARE MANÍ 


CASANARE MONTERREY 


CASANARE NUNCHÍA 


CASANARE OROCUÉ 


CASANARE RECETOR 
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CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE 


CASANARE TÁMARA 


CASANARE TAURAMENA 


CASANARE TRINIDAD 


PUTUMAYO ORITO 


PUTUMAYO PUERTO CAICEDO 


PUTUMAYO PUERTO GUZMÁN 


PUTUMAYO SAN MIGUEL 


PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ 


GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 


CAQUETÁ MORELIA 


CÓRDOBA TIERRALTA 


PUTUMAYO PUERTO ASÍS 


 
Tipo 3: Acceso complejo. Incluye los siguientes municipios:  
 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


ANTIOQUIA ANGOSTURA 


ANTIOQUIA ANZÁ 


ANTIOQUIA ARGELIA 


ANTIOQUIA BRICEÑO 


ANTIOQUIA CAICEDO 


ANTIOQUIA LIBORINA 


ANTIOQUIA MURINDÓ 


ANTIOQUIA OLAYA 


ANTIOQUIA PEQUE 


ANTIOQUIA TOLEDO 


ANTIOQUIA VIGÍA DEL FUERTE 


BOLÍVAR ACHÍ 


BOLÍVAR ALTOS DEL ROSARIO 


BOLÍVAR ARENAL 


BOLÍVAR MONTECRISTO 


BOLÍVAR MORALES 


BOLÍVAR NOROSÍ 


BOLÍVAR PINILLOS 


BOLÍVAR SAN JACINTO DEL 
CAUCA 
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BOLÍVAR TIQUISIO 


BOYACÁ ALMEIDA 


BOYACÁ BERBEO 


BOYACÁ BETÉITIVA 


BOYACÁ CHISCAS 


BOYACÁ CHITA 


BOYACÁ COPER 


BOYACÁ COVARACHÍA 


BOYACÁ GUACAMAYAS 


BOYACÁ PÁEZ 


BOYACÁ PAJARITO 


BOYACÁ PAYA 


BOYACÁ PISBA 


BOYACÁ QUÍPAMA 


BOYACÁ SATIVASUR 


BOYACÁ TUNUNGUÁ 


BOYACÁ TUTAZÁ 


CALDAS SAMANÁ 


CAQUETÁ CURILLO 


CAQUETÁ MILÁN 


CAQUETÁ VALPARAÍSO 


CAUCA GUAPI 


CAUCA LÓPEZ DE MICAY 


CAUCA TIMBIQUÍ 


CUNDINAMARCA JERUSALÉN 


CUNDINAMARCA PULÍ 


CUNDINAMARCA SAN CAYETANO 


CUNDINAMARCA TOPAIPÍ 


CHOCÓ ACANDÍ 


CHOCÓ ALTO BAUDÓ 


CHOCÓ BAGADÓ 


CHOCÓ BAHÍA SOLANO 


CHOCÓ BAJO BAUDÓ 


CHOCÓ BOJAYÁ 


CHOCÓ CARMEN DEL DARIÉN 


CHOCÓ EL LITORAL DEL SAN 
JUAN 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


CHOCÓ JURADÓ 


CHOCÓ MEDIO ATRATO 


CHOCÓ MEDIO BAUDÓ 


CHOCÓ NÓVITA 


CHOCÓ NUQUÍ 


CHOCÓ RÍO IRÓ 


CHOCÓ RÍO QUITO 


CHOCÓ RIOSUCIO 


CHOCÓ SAN JOSÉ DEL PALMAR 


CHOCÓ SIPÍ 


CHOCÓ UNGUÍA 


HUILA SALADOBLANCO 


MAGDALENA SABANAS DE SAN 
ÁNGEL 


META EL CALVARIO 


META MAPIRIPÁN 


META LA MACARENA 


META URIBE 


META SAN JUANITO 


NARIÑO BARBACOAS 


NARIÑO CUMBITARA 


NARIÑO EL CHARCO 


NARIÑO LA TOLA 


NARIÑO MAGÜÍ 


NARIÑO MALLAMA 


NARIÑO MOSQUERA 


NARIÑO OLAYA HERRERA 


NARIÑO FRANCISCO PIZARRO 


NARIÑO POLICARPA 


NARIÑO ROBERTO PAYÁN 


NARIÑO SANTA BÁRBARA 


NARIÑO SANTACRUZ 


NORTE DE SANTANDER BUCARASICA 


NORTE DE SANTANDER CÁCOTA 


NORTE DE SANTANDER EL CARMEN 


NORTE DE SANTANDER HACARÍ 


NORTE DE SANTANDER HERRÁN 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


NORTE DE SANTANDER LA PLAYA 


NORTE DE SANTANDER SAN CALIXTO 


NORTE DE SANTANDER TEORAMA 


SANTANDER ALBANIA 


SANTANDER BETULIA 


SANTANDER CABRERA 


SANTANDER CARCASÍ 


SANTANDER CEPITÁ 


SANTANDER CONFINES 


SANTANDER COROMORO 


SANTANDER EL GUACAMAYO 


SANTANDER EL PEÑÓN 


SANTANDER ENCINO 


SANTANDER FLORIÁN 


SANTANDER GÁMBITA 


SANTANDER JORDÁN 


SANTANDER LA BELLEZA 


SANTANDER MACARAVITA 


SANTANDER MOLAGAVITA 


SANTANDER SAN JOAQUÍN 


SANTANDER SAN MIGUEL 


SANTANDER SANTA BÁRBARA 


SANTANDER SANTA HELENA DEL 
OPÓN 


SANTANDER SUCRE 


SANTANDER TONA 


SUCRE SAN BENITO ABAD 


SUCRE SUCRE 


TOLIMA RIOBLANCO 


TOLIMA RONCESVALLES 


ARAUCA CRAVO NORTE 


CASANARE CHÁMEZA 


CASANARE LA SALINA 


CASANARE SABANALARGA 


CASANARE SÁCAMA 


PUTUMAYO COLÓN 


PUTUMAYO PUERTO LEGUÍZAMO 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


PUTUMAYO SIBUNDOY 


PUTUMAYO SAN FRANCISCO 


PUTUMAYO SANTIAGO 


ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 


SAN ANDRÉS 


ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 


PROVIDENCIA 


AMAZONAS EL ENCANTO 


AMAZONAS LA CHORRERA 


AMAZONAS LA PEDRERA 


AMAZONAS LA VICTORIA 


AMAZONAS MIRITÍ - PARANÁ 


AMAZONAS PUERTO ALEGRÍA 


AMAZONAS PUERTO ARICA 


AMAZONAS PUERTO NARIÑO 


AMAZONAS PUERTO SANTANDER 


AMAZONAS TARAPACÁ 


GUAINÍA INÍRIDA 


GUAINÍA BARRANCOMINAS 


GUAINÍA MAPIRIPANA 


GUAINÍA SAN FELIPE 


GUAINÍA PUERTO COLOMBIA 


GUAINÍA LA GUADALUPE 


GUAINÍA CACAHUAL 


GUAINÍA PANA PANA 


GUAINÍA MORICHAL 


GUAVIARE CALAMAR 


GUAVIARE EL RETORNO 


GUAVIARE MIRAFLORES 


VAUPÉS MITÚ 


VAUPÉS CARURÚ 


VAUPÉS PACOA 


VAUPÉS TARAIRA 


VAUPÉS PAPUNAHUA 


VAUPÉS YAVARATÉ 


VICHADA PUERTO CARREÑO 


VICHADA LA PRIMAVERA 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 


VICHADA SANTA ROSALÍA 


VICHADA CUMARIBO 


AMAZONAS LETICIA 


 
En cada caso concreto, de acuerdo con la categorización de municipios contenida en el literal g del punto 
0.2 del Anexo 1 mencionado, el PRST deberá identificar en cuál de los tres (3) tipos de acceso se encuentra 
la localidad a beneficiar. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución 2715 
de 2020, el Anexo que se pretende modificar podrá ser aplicado a las obligaciones de expansión y cobertura 
que imponga el Ministerio TIC, en los procesos de selección objetiva para asignar permisos de uso del 
espectro radioeléctrico, en los permisos temporales que se asignen directamente por continuidad del servicio 
o en las renovaciones de los permisos de uso del espectro radioeléctrico, por lo que el respectivo acto 
administrativo particular a través del cual se otorgue o renueve el permiso en cuestión, establecerá las 
condiciones aplicables.  


3. Categorías del anexo técnico 
  
De acuerdo con el estudio de mercado realizado por el Ministerio, con base en los costos allegados por los 
PRST7, se definieron seis (6) categorías de componentes técnicos principales:  
 


− Obra civil 


− Acometida eléctrica 


− Sectores de RF 


− Alimentación fotovoltaica 


− Alimentación planta eléctrica 


− Transmisión MW 
 
Así mismo, con base en los ítems relacionados en la en la lista de precios de la versión anterior del Anexo 2 
que se pretende subrogar y aquellos solicitados mediante los requerimientos de información a los PRST, se 
establecieron unos costos de capital y de operación (Capital Expenditure- CAPEX y Operational Expenditure-
OPEX) discriminados por cada una de las seis (6) categorías anteriormente expuestas. En tal virtud, a 
continuación, se presenta cada una de las agrupaciones:  
 
Obra civil: 
 CAPEX 


− Torre (Incluye: Materiales, cimentación, tierra, pararrayo, escalera, línea de vida, señalización) 


− Caseta / Rack Equipos 


− Obra civil - Caseta Para Equipos 


 
7 Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., Comunicación Celular- COMCEL S.A., Colombia Móvil S.A. E.S.P. y Partners Telecom Colombia 
S.A.S. 
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− Obra civil – Encerramiento 


− Obra civil – Trasiegos 


− Servicios Profesionales: Terreno, Ambiente, Aeronáutica 


− Sistema De Seguridad Electrónica 


− Diseños, planos, licencias, estudios especializados 


− Pararrayos, Malla 


− Soportes (Postes) 
 
OPEX 


− Servidumbres 


− Poste Servidumbre / 5 Años 


− Seguros  


− Mantenimiento Pararrayos, Tierra 


− Mantenimiento Podas 


− Mantenimiento Red de Mt (Postes, Lar) 


− Mantenimiento Sistema de Seguridad Electrónica 


− Arrendamiento infraestructura incluyendo Torre. 


− Arriendo inmueble 
 
Sectores RF 


 CAPEX 


− Instalación y puesta en servicio 


− Estudios especializados  


− Antena de Transmisión 


− Digital EnodeB 


− Firewall & Caché Server 


− Instalación EnodeB 


− Licencias EnodeB 


       OPEX 


− Monitoreo y Gestión 


− Mantenimiento Correctivo EnodeB 


− Mantenimiento Digital EnodeB Soporte Fabricante  


− Mantenimiento Enlace de Transmisión Mw Soporte Fabricante  


− Rectificador y Baterías para EnodeB 


− Licencias y actualizaciones de SW 


− Trasiegos  
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Acometida: 


CAPEX 


− Instalación y puesta en servicio. 


− Asesoría y Certificación RETIE  


− Cableados Mt 


− Derechos de conexión 


− Maniobras en conexión 


− Paso Cruceta Lar 


− Tramite conexión y permisos 


− Transferencia y Control 


− Transformador Kw 


− Trasiegos 


OPEX 


− Costo Energía Eléctrica  


− Mantenimiento Correctivo Transferencia y Control  


− Mantenimiento Transformador 


− Mantenimiento red eléctrica.  
 
Planta Eléctrica: 


CAPEX 


− Suministro, instalación y puesta en servicio de la planta eléctrica 


− Trasiegos 


OPEX 


− Suministro y consumo Combustible   


− Mantenimiento Correctivo planta eléctrica  


− Mantenimiento Preventivo planta eléctrica  
 
Fotovoltaico 


CAPEX 


− Suministro, instalación y puesta 
en servicio sistema alternativo de 
energía.  


− Trasiegos 


OPEX 


− Mantenimiento preventivo 
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− Mantenimiento correctivo  


 
Transmisión MW 


CAPEX 


− Instalación y puesta en servicio equipos de transmisión Mw 


− Costo Transporte (Mbps) Mw 


− Trasiegos 


− Equipos terminales enlace Mw 


OPEX 


− Mantenimiento Correctivo equipos del Enlace de Transmisión Mw  


− Mantenimiento preventivo y correctivo 


− Licencias y actualizaciones de SW 
 
Posteriormente, con el fin de optimizar el proceso relacionado en el Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020, 
modificando su alcance y estructuración, y teniendo en cuenta la información remitida por los PRST, se 
definieron nueve (9) soluciones para estaciones de telecomunicaciones móviles. Estas soluciones agrupan 
las diferentes categorías y asignan un valor en pesos colombianos en términos de CAPEX8 y OPEX9 de los 
diferentes ítems que las conforman. En ese sentido, en la Tabla 1 se presentan las nueve (9) tipologías de 
soluciones constructivas, discriminando el tipo de acceso, la fuente de energía eléctrica y los componentes 
técnicos que conforman la solución.  
 


Tabla 1. Descripción de las soluciones constructivas 


No. de 
solución 


Tamaño torre Tipo de acceso 
Tipo de 
energía 


Componente 


1 Menor a 50m Tipo 1, fácil acceso Comercial 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
(respaldo de Planta 


Eléctrica) 
- Transmisión MW 


2 Menor a 50m Tipo 1, fácil acceso ACPM 


- Obra civil, 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
- Planta eléctrica 


- Transmisión MW 


 
8 El CAPEX incluye todos los costos asociados a la implementación y puesta en servicio incluyendo todos los costos directos, indirectos y los 
impuestos a que haya a lugar.  
9 El OPEX incluye todos los costos asociados a la operación, mantenimiento preventivo y correctivo y todos los costos directos, indirectos y los 
impuestos a que haya lugar para garantizar la prestación del servicio.  
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3 Menor a 50m Tipo 1, fácil acceso Panel Solar 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
- Solución fotovoltaica 


- Transmisión MW 


4 Mayor a 50m Tipo 2, difícil acceso Comercial 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
(respaldo de Planta 


Eléctrica) 
- Transmisión MW 


5 Mayor a 50m Tipo 2, difícil acceso ACPM 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
- Planta eléctrica 


- Transmisión MW 


6 Mayor a 50m Tipo 2, difícil acceso Panel Solar 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
- Solución fotovoltaica 


- Transmisión MW 


7 Mayor a 50m 
Tipo 3, acceso 


complejo 
Comercial 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
(respaldo de Planta 


Eléctrica) 
- Transmisión MW 


8 Mayor a 50m 
Tipo 3, acceso 


complejo 
ACPM 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
- Planta eléctrica 


- Transmisión MW 


9 Mayor a 50m 
Tipo 3, acceso 


complejo 
Panel Solar 


- Obra civil 
- Tres Sectores RF 


- Acometida eléctrica 
- Solución fotovoltaica 


- Transmisión MW 
 


 


4. Resultado financiero 
 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


Para determinar los valores de CAPEX y OPEX a reconocer se tomaron como referencia las respuestas al 
requerimiento de información por parte de los PRSTM y la actualización de precios del Anexo 2 de la 
Resolución 2715 de 2020. Para dicha actualización se tomó como indicador el promedio de los últimos seis 
(6) meses del 2022 - julio a diciembre de 2022 – del Índice de Precios del Productor – IPP- publicado por el 
DANE tanto para productos nacionales como importados. Así mismo, para la actualización de los 
componentes que se encontraban expresados en dólares norteamericanos, se calculó el promedio de los 
últimos seis (6) meses del valor de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada por el Banco de 
República para el año 2022, lo cual dio como resultado $4.591,82. 
 


En el caso de la información remitida por los PRST, algunos de los valores que estaban expresados en pesos 
colombianos habían sido convertidos de dólares americanos a pesos colombianos a una TRM diferente por 
parte de cada proveedor. Con el fin de tener una tasa de cambio uniforme para todos los ítems y para todos 
los proveedores, se procedió en primer lugar, a expresar los valores de los ítems que tenían el costo original 
en dólares pero que habían sido convertidos a pesos colombianos, en dólares norteamericanos con la TRM 
reportada por cada proveedor. En segundo lugar, se procedió a determinar su valor en pesos colombianos 
utilizando el promedio de los últimos seis (6) meses del valor de la TRM publicada por el Banco de Republica 
para el año 2022 correspondiente a $4.591,82 


Por otro lado, con el ánimo de ilustrar la dispersión de los datos dependiendo de la tipología de la solución 
constructiva, a continuación, se presentan una serie de gráficos de boxplot, en donde se pueden ver la media 
(marcada con una X) y el rango intercuartílico representando en la caja, en donde la base superior representa 
el percentil 75, la línea al interior de la caja es la mediana y la base inferior el percentil 25. Los bigotes de las 
cajas ilustran los valores que se encuentran por fuera del rango intercuartílico, tanto en el límite inferior como 
en el superior, y que por consiguiente pueden ser considerados como valores atípicos. 
 


 
 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


 
 


 
 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


 
 
 


 
 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 


 V 8 


 


 
 


En las Gráficas se observa una asimetría positiva en la mayoría de los casos con una concentración de los 


datos en los cuartiles inferiores y una alta dispersión evidenciada por el amplio rango de las cajas. De igual 


manera, en la mayoría de los casos se observa una disparidad entre los valores de la media y la mediana, 


siendo la primera mayor en todos los casos con excepción de la solución número seis (6) tanto para CAPEX 


como para OPEX. 


 


De igual manera, al analizar el coeficiente de variación, 𝐶𝑉 =  
𝜎10


𝜇11
, el cual permite determinar qué tan 


dispersos están los datos con respecto a la media y a los datos entre sí, se encontró que existe poca 


homogeneidad en la distribución de los valores. Si bien dicho coeficiente es adimensional, en la mayoría de 


los casos toma valores entre cero (0) y uno (1), en donde entre más cercano este a cero, más homogéneo 


es el conjunto de datos que se está analizando. En ese orden de ideas, en la Tabla 2 se presenta el 


coeficiente de variación para cada tipología de solución constructiva. 


Tabla 2. Coeficiente de variación por tipología de solución constructiva 


Coeficiente de variación 


Solución CAPEX OPEX 


1 0,62 0,61 


2 0,60 0,58 


3 0,70 0,55 


 
10 Hace referencia a la desviación estándar dentro del conjunto de datos. 
11 Hace referencia a la media del conjunto de datos. 
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4 0,42 0,67 


5 0,40 0,56 


6 0,50 0,46 


7 0,42 0,65 


8 0,41 0,56 


9 0,47 0,48 
Fuente: Elaboración propia 


 


Tal como se mencionó anteriormente, los datos muestran una alta heterogeneidad, al punto que en ningún 


caso el coeficiente es menor a 0.30 (ver Tabla 2), valor que suele utilizarse como punto de corte para 


determinar el nivel de dispersión del conjunto de datos.  


 


Teniendo en cuenta lo anterior, la media aritmética no resulta ser la medida de tendencia central más 


adecuada dado la alta dispersión de los datos. Es una práctica común en estadística, que cuando en el 


conjunto de datos se presentan valores atípicos, la mediana, al ser una medida que suaviza la presión de 


los valores extremos, sea la escogida para representar la tendencia central del conjunto de datos. En esa 


medida, dada la alta heterogeneidad de los valores analizados, este Ministerio consideró conveniente 


utilizar la mediana de la muestra para establecer los valores máximos a reconocer en términos de CAPEX 


y OPEX en cada una de las nueve (9) soluciones planteadas tal como se muestra en la  


 


Tabla 3.  
 


5. Precios de inversión, operación y mantenimiento preventivo y correctivo 
 
Teniendo en cuenta los valores reportados por los proveedores móviles, así como la actualización de los 
valores del Anexo 2 de la Resolución 2715 de 2020 y los esfuerzos de inversión y operación en función de 
los tipos de acceso descritos en la sección 2 del presente documento, este Ministerio determinó que a cada 
una de las soluciones de los diferentes tipos de complejidad de acceso se les reconocerá un valor máximo 
de CAPEX y OPEX, los cuales incluyen costos de transporte, instalación, pruebas y todos los impuestos y 
demás costos a que haya lugar para dejar operativo el servicio, tal como se puede observar en la Tabla 3.  
 
Teniendo en cuenta que los valores enunciados en la precitada Tabla se encuentran en pesos colombianos 
corrientes de diciembre de 2022, en caso de que el Anexo sea aplicado a las obligaciones de expansión y 
cobertura, estos valores deberán ser expresados en valor presente, utilizando el último Índice de Precios del 
Consumidor-IPC base diciembre 2018 publicado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadísticas-DANE disponible a la fecha de cumplimiento de dichas obligaciones. Lo anterior, sin perjuicio 
de las condiciones que se establezcan en el respectivo acto administrativo particular 
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Finalmente, teniendo en cuenta los esfuerzos de inversión y operación en función de los tipos de acceso 


descritos en Anexo 1, así como la maximización del acceso a los servicios de telecomunicaciones en 


términos de calidad, capacidad y cobertura se prevé el reconocimiento del OPEX relacionado en la Tabla 3 


por un término máximo de diez (10) años. Lo anterior, teniendo en cuenta que los proyectos pretenden 


fortalecer el sector de manera tal que, al término del tiempo establecido, los mismos sean sostenibles, 


garantizando igualmente la actualización tecnológica del mercado.  


 


Tabla 3. Caracterización de soluciones de infraestructura de telefonía móvil 


No. de 
solución 


Estructura 
Tipo de 
acceso 


Tipo de 
energía 


Componente 
Valor 


CAPEX 


Valor 
OPEX 


(mensual) 


1 
Torre 


menor a 50 
mts 


Tipo 1, 
fácil 


acceso 
Comercial 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
(respaldo de 


Planta 
Eléctrica) 


- Transmisión 
Mw 


$686.488.000 $1.456.332 


2 
Torre 


menor a 50 
mts 


Tipo 1, 
fácil 


acceso 
ACPM 


- Obra civil, 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Planta 


eléctrica 
- Transmisión 


Mw 


$719.393.106 $2.345.028 


3 
Torre 


menor a 50 
mts 


Tipo 1, 
fácil 


acceso 


Panel 
Solar 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Solución 
fotovoltaica 


- Transmisión 
Mw 


$737.412.289 $1.849.254 


4 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 2, 
difícil 


acceso 
Comercial 


- Obra civil, 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 


$1.099.733.777 $2.753.810 
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(respaldo de 
Planta 


Eléctrica) 
- Transmisión 


Mw 


5 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 2, 
difícil 


acceso 
ACPM 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Planta 


eléctrica 
- Transmisión 


Mw 


$1.186.425.441 $5.081.509 


6 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 2, 
difícil 


acceso 


Panel 
Solar 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Solución 
fotovoltaica 


- Transmisión 
Mw 


$1.169.680.084 $4.185.916 


7 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 3, 
acceso 
complej


o 


Comercial 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
(respaldo de 


Planta 
Eléctrica) 


- Transmisión 
Mw 


$1.829.388.000 $6.230.850 


8 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 3, 
acceso 
complej


o 


ACPM 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 
- Planta 


eléctrica 
- Transmisión 


Mw 


$1.829.388.000 $16.735.750 


9 
Torre 


mayor a 50 
mts 


Tipo 3, 
acceso 
complej


o 


Panel 
Solar 


- Obra civil 
- Sectores RF 
- Acometida 


eléctrica 


$2.273.757.831 $9.346.649 
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- Solución 
fotovoltaica 


- Transmisión 
Mw 


 
 
Finalmente se aclara que para incluir las tecnologías de fibra óptica y satelital en las soluciones del cuadro 
anterior para conectar las estaciones base o para la implementación de redes de transporte, el MinTIC 
realizará el correspondiente estudio de mercado para definir precios de CAPEX y OPEX asociados a estas 
tecnologías.  





